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CAMARA DE DIPUTADOS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaría de Aviació,r/¡ 

Ha rechazado el item 1l¡01104!v-1 "Para 
atender a los diversoR gastes de la Misión Aérea 
de Chile en Washington" US$ 3.015. 

Artículo 2<:> 

En el rubro de los ítem: 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Carabineros de Chile ." 

Ha aumentado el ítem 0410Gi01 "Sueldos 
fijos" de$ 9.500.000 a $ 29.906.000. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tesorería General de la República 

Ha consultado -el siguiente ítem nuevo: 

"Asignación familiar" .......... . .... . 3.400.000 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Dirección General del Traba.io 

Ha aumentado el ítem 15:02101 "Sueldos 
fijos" en $ 124.500. 

PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS 
CONVERTIDAS A DOLARES: 

CONGRESO NACIONAL 

Biblioteca del Congreso 

Ha �c�o�n�s�u�l�~�a�d�o� el siguiente ítem nuevo: 

"Impresos, impresiones y publicaciones" ...... US$ 

En el rupro de los ítem: 

Ha consultado los siguientes ítem nuevos: 

6.000 
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SESION 31l¡l, EN JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 1954 1917 

CONGRESO NACIONAL 

Biblioteca del Congl'eso 

"Por años de servicios" .. .......... ...... .. .... .... . .... . 
"Impresos, impresiones y publicaciones 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Dirección General de Cor'reos y Telégr'afos 

Ha aumentado el ítem 04[03¡04Iw-2 "Para 
la adquisición ordinaria de artículos muebles" 
de $ 3.000.000 a $ 14.000.000. 

Carabine1'os de Chile 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 

"Asignación familiar" ................................... . 
Ha rebajado, a las sumas que se indican, 

los siguientes ítem: 

"Para útiles de escritorio y formularios" .. . ... 
"Para adquisición de combustibles para alum­
brado y calefacción, útiles de aseo, artículos, 
materiales y otros elementos que se consuman 
con el uso" ........ : .......................................... . 

Ha rechazado los ítem que a continuación 
se señalan: 
"Rancho o alimentación" ...... . ..... .... ...... . ...... . 
"Conservación y reparaciones" .. .... .. .... . .'.... . .. . 
"Mantenimiento de vehículos motorizados: gas-
tos ordinarios por estos conceptos" ........ ........ ' 

Ha aumentado, a las cantidades que se in­
rUcan los siguientes ítem: 
"Electricidad y gas: para las unidades de la 
provincia de Santiago, por intermedio de Apro-
visionamiento" ....... ... ...... ...... ...... . .... ... ...... .. 
"Para las unidades de provincia" ..................... . 
"Para pago de teléfonos, agua y desagües ..... . 
"Para el pago de haberes insolutos y deudas 
pendientes" ......... . 

Ha rechazado el siguiente ítem: 

"Para adquisición de muebles y especies inven-
tariables" ...... .... ...... ...... ...... ...... . .................. . 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 
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CAMARA DE DIPUTADOS 

"Para adquisición de medallas y distintivos 
que fijan los reglamentos" ......................... : ... . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tesorería General de la República 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 
"Para imprevistos" ...... ...... ...... . ..... ...... . .... . 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Museos 
Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 

"Para adquisiciones del Museo Nacional de His-
toria Natural" ....................................... . 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Secretaría y Administración General 

Ha consultado .los siguientes ítem nuevos: 

"Viáticos" ................................................... . 
"Arriendo de bienes raíces" ........................... . 

Ha aumentado el ítem 151O'l¡O'4If-l "Pasa­
jes y fletes en la Empresa de los FF. CC. del 
Estado" de $ 30'.00'0' a $ 75.0'0'0'. 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 

"Pasajes y fletes en empresas privadas" 

Dirección General del Trabc\jo 

Ha consultado los siguientes ítem nuevos: 

"Para imprevistos" ......................................... . 
"Para atender al pago de Dietas a los Conse­
jeros de la Junta Clasificadora de Empleados 
y Obreros ............................................... , ..... . 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Servicio NaC'ional de Estadística 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 
"Para pagar la asignación de título profesional, 
de acuerdo con el artículo 75 del D. F. L. NI? 
256, de 29 de julio de 1953" ....................... . 
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SESION 31~, EN JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 1954 1919 , 

l 
PRESUPUESTO EN MONEDAS EXTRANJERAS 

CONVERTlpAS A DOLARES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Se1'vicio Exterior 

Ha consultado el siguiente ítem nuevo: 

"Para atender a compromisos derivados de la 
participación de Chile a Congresos y reuniones 
internacionales, pudiendo utilizarse en pagos de 
pasajes y fletes a delegados especiales del Go- ' 
bierno a dichos Congresos o reuniones" ", ....... US$ 25.000 

Como artículo 79 se ha consultado el 
siguiente nuevo: 

"Artículo 79-Los fondos que se consul­
tan en el Presupuesto del presente año pa­
ra la construcción del edificio de la Escue­
la Consolidada de San Carlos, serán pues­
tos a disposición del Presidente de la ~e­
pública para que suscriba acciones de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, a fin de que se cons­
truya la obra señalada. 

Estos fondos, en ningún caso, pasarán 
a Rentas Generales de la N ación". 

Artículo 79 

I 
Ha pasado a ser artículo 89, sin modifi-

caciones. 

Tengo a honra decirlo V. E. en contes­
tación a vuestro oficio N9 1.131, de fecha 
8 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- H. Hevia". 

9.-MOCION DEL SEÑOR LOYOLA. 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.- Concédese, por gra-· 
cia, a doña Clotilde Maldonado v. de Del­
gado, una pensión de $ 6.000 mensuales. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Gustavo LOIJola Vásquez". 

lO.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que, si lo tiene 
a bien, se sirva informar sobre las posi­
bilidades de rehabilitar el camino de Qui­
lleco a El Hoyo, que, además de encontrar­
se en pésimo estado en su trazado, falta 
desde hace más de un año el puente sobre 
el estero Cantarrana, no obstante que al­
gunos particulares, como el fundo Comu­
nidad Coihüeco nan obsequiado maderas 
para su restablecimiento. 

Del señor Alegre, al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, a fin 
de que, si lo tiene a bien, lo informe so­
bre la posibilidad de construir un hos­
pital Regional en Valparaíso, y la ubica­
ción que tendrá. 

Del señor González, don Sergio, al se­
ñor Ministro de Hacienda, para que se 
sirva, si lo tiene a bien, pedir a la Super­
intendencia de Sociedades Anónimas y 
Bolsas de Comercio los balances de toda 
la Industria Manufacturera Nacional, y 
su envío posterior a esta Corporación. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Trabajo, a fin de que se sirva, 
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requerir del Director General del Trabajo 
una nómina de todos los Sindicatos, pro­
fesionales e industriales, constituídos le­
galmente en el país. 

Del mismo señor Diputado, al señor MI­
nistro del Trabajo, a fin de que se sirva 
informarlo, acerca del total de obreros que 
se encuentran accidentados en la actua­
lidad; y también que se sirva informar 
acerca de los accidentes que se producen 
con mayor frecuencia en las industrias y 
demás centros de trabajo. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Salud Pública y Previsión Social, a fin de 
que se reconsidere la resolución adoptada 
por la Dirección de Salud, por la que se 
niega el reconocimiento como practicantes 
de las siguientes personas, las cuales sir­
ven en los Hospitales Deformes y Van 
Buren de Valparaíso, por espacio de más 
de quince años: 

Inés OIave Varela, Yolanda Urseñas 
Monje, Ester Hidalgo Venegas, Luzmira 
Ruz Vera, Susana Tamayo Quiroga, Isabel 
Castro López, Ignacia Cid Moya, Lidia 
Hormazábal Ruiz, Lily Stephens Muñoz, 
Nicanor Brito Pon ce, María Rubilar Bus­
tos, Raquel Aguilar Toledo, Elena Canto 
Pardo, Rodolfo Moya Garcey, Julia Caba­
llero Cepeda, Hilda Pérez Palma, Aurora 
Vergara Núñez, OIga E. Carvallo Aceve­
do, Rosa García N erceles, María Carroza 
Cariaga, Elba Ibacache Jeria, Marta Zen­
teno Tapia, Virginia Miranda García, 
Adriana Valdés Serey, Virginia Moreno 
Acevedo, Graciela Robledo Robledo, Mar­
garita Quezada Rodríguez, N oemí Burgos 
Zapata, Hernán González García, Marga­
rita Bernal Vega, Guillermo Romero 
Arancibia, Ignacio Núñez Alvarez, Sara 
del Carmen JOl'quera, Marta Castro Ro­
jas, Victoria Poveda Poveda, Albina Oje­
da V allej os, Ramona Sifrés Montenegro, 
Edíth Martínez Martínez, María Maram­
bio Carroza, Inés Núñez Díaz, Violeta 
Avendaño Rojas, FresÍa Villarroel, Mario 
Sánchez Cabrera, María González Gonzá-
1ez, Auristela Espinoza Guerra, Rosa Ibá-

. 

ñez S,agovia, Norma González Vergara, 
Luisa Fernández Crisóstomo, Virginia 
Moreno Acevedo y María Díaz Muñoz. 

Solicitó, asimismo, que se haga presen­
te al seüor Ministro que los afectados rin­
dieron examen dentro de los plazos fija­
dos, concurrieron con sus antecedentes y 
que arbitrariamente, si~, mayores causas, 
se les ha negado su reconocimiento como 
prácticos, hecho usual y reglamentario. 

,Tunto con transmitir esta petición, se 
solicite al señor Ministro de Salud, un in­
iorme a esta Honorable Cámara de cómo 
va a encarar este problema. 

Del señor Morales Adriazola, al señor 
Mimstro de Salud Pública y Previsión So­
dal, eon el objeto de que se sirva remitir 
a esta Corporación las resoluciones de la 
Superintendencia, de Seguridad Social, 
recaídas ~n el sumario instruído en el 
Servicio Médico Nacional de Empleados, 
por ~el Inspector Abogado don Vicente 
Monti Forno. 

De los señores González, don Pedro y 
Errázuriz, don Carlos José, a S. E. el Pre­
sidente de la República, para que, si lo 
tiene a bien, incluya en la actual convoca­
toria extraordinaria el proyecto de ley 
que autoriza la expropiación en favor del 
Fisco de los terrenos ubicados en la cuen­
ca del Río Tinguiririca, que se encuentran 
adyacentes a las termas minerales de 
"Vegas del Flaco", ya despachado regla­
mentariamente por la Comisión de Asis­
tencia Médico Social e Higiene de la Hono­
rable Cámara de Diputados. 

Este proyecto es de origen del Ejecu­
tivo por el conducto del Ministerio de Sa­
lud Pública y Previsión Social. 

. Igual solicitud hacen sobre el proyecto 
de ley que establece una contribución adi­
cional sobré los bienes raíces de la comu­
na de Chimbarongo, para pagar los con­
sumos de alumbrado público. 

Este proyecto está contenido en la Mo­
ción presentada a la Honorable Cámara 
por los señores Diputados Jorge Errázu­
riz E., Carlos José Errázuriz y Pedro Gon-
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:zález, y pende actualmente ,¿h~l conoci­
'miento de la Comisión de G~bierno Inte­
rior de ESta Corporación. 

·V.-TEXTO DEL DEBA.TE 

-SeabJ'ió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 22~. 23~, 24~, 
25~, 26~ Y 27~, quedan a disposición de los 
.señores Diputados. 

Se va:a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario r'ia cueniade 

los asun'tos recibidos en la SecretaTía. 
El señor CASTRO (Presidente).­

T.erminada la Cuenta. 

1.-Adquisiciún de equipo para el transporte uro 

banodepasajeros por la Empresa de 'Transportes 

Colectivos ,del Estado.- PeticiÓB áe sesión. 

El señor CORREA LETELIER.- ¡, Me 
permite la palabra, señor Presidente, pa­
ra hacer una petición? 

El señor CASTRO _ (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la,Sa­
la para conceder la palabra al Honorable 
señor Correa Leielier, para hacer una pe­
tición. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, en una sesión pasada alu­
dí a una operación efectuada, o por efec­
tuarse, por la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado, que se refiere a la 
adquisición de ciento cincuenta buses 
"Fiat", en oposición a los informes téc­
nicos correspondientes y sin el trámite de 
propuestas públicas. 

Yo pediría, señor Presidente, a la Ho­
norable Cámara que acordara celebrar una 
sesión especial la próxima semana, en el 
día y hora que fije Su Señoría, de acuer­
do con el señor Ministro de Economía a 
quien se invitaría con este objeto y que se 
solicitara, además, que hl¡lsta que esta se­
sión se efectúe, se suspenda la tramita-

ción destinada a perfeccionar este contra­
to de adquisición de los cientos. cincuenta 
buses a que me he referido. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime ... 

El señor PALMA (don Armando) .. -
No hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor RC'STAMANTE.-¡,Me permi-. 
te, señor Presidente? 

Para la primera parte ya ha habido 
acuerdo de la Cámara. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para proceder en la forma pedida por 
el Honorable señor Correa Letelier. 

Acordado. 

El señor PALMA (don Armando).­
Si no hubo acuerdo, señor Presidente. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿Cómo que no? 

El señor CASTRO (Presidente).­
En el momento en que el Presidente de 
la Cámara esta~a solicitando el asenti­
miento unánime de la Sala, ningún señor 
Diputado se opuso. 

El señor PALMA (don Armando).­
Yo me opuse, señor Presidente. 

El señor BUSTAMANTE.-Yo tam­
bién, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
La Mesa lamenta que los señores Diputa­
dos, engolfados en discutir con otros Ho­
norables colegas, no hayan puesto aten­
ción a lo. que ella estaba solicitando. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra al Hono­
rable señor Barra Villalobos. 

El señor BUSTAMANTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente).­
No hay acuerdo. 

2.-Preferf"ncia. Traspaso de fondos y suplementos 

de diversos ítem del Presupuesto vigente. Tercer 

trámite Constitucional 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable Cámara, el proyecto de ley ubi­
cado en el primer lugar de la Tabla de la 
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sesión de hoy, ha sido incorporado re­
cién en la Cuenta de la presente sesión. 

-Habla'n varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Honorable señor Bustamante, después de 
lo que voy a informar, solicitaré el asen­
timiento de la Sala para tomar una reso­
lución, de manera que ruego a los seño­
res Diputados se sirvan estar atentos. 

El oficio del Honorable Senado por el 
cual trasmite las modificaciones que ha 
introducido en el Mensaje de Traspasos y 
Suplementos del Presupuesto, ha sido in­
corporado recién, en la Cuenta de la pre­
sente sesión. Por este motivo, reglamenta­
riamente, no podría tratarse hasta la 
próxima sesión; sin embargo, la Mesa se 
permite solicitar el asentimiento unáni­
me de la Sala para tratar, de inmediato, 
este proyecto de ley, que se encuentra en 
tercer trámite constituciona1. 

Acordado. 
En conformidad al acuerdo de la Hono­

rable Corporación pongo en discusión el 
proyecto. 

Las modificaciones del Senado están 
impresas a "roneo". 

El Honorable Senado ha incorporado 
varias modificaciones a los artículos 1<'> y 
29 y ha consultado uno 79 nuevo. 

La Mesa se permite solicitar el asenti­
miento unánime de la Sala para votar es­
tas modificaciones por artículos. 

¿ Habría acuerdo para proceder en es­
ta forma? 

Acordado. , 
En discusión las modificaciones del Ho­

norable Senado al artículo 19. 

El señor GALLEGVILLOS (don Víc­
tor).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGVILLOS (don Víc­
tor) .- Señor Presidente, el Honorable Se­
nado ha modificado el artículo 1 Q del pro­
yecto, rebajando el Presupuesto del Ser­
vicio Nacional de Bienestar y Auxilio So-

<;:ial, en el ítem "Auxilios extraordina'­
rios", de ocho millones quinientos mil pe­
sos, a cinco millones de pesos. 

A pesar de su -escaso Presupuesto, es 
ésta una de las entidades más útiles de­
nuestra Administración, por las finali­
dades sociales que tiene, que benefician a 
la gente más modesta de nuestra pobla­
ción, que muchas veces se encuentran en 
las situaciones más aflictivas, como es el 
caso de los' cesantes, los enfermos, los 
pobladores que carecen de toda clase de 
medios y de una serie de otras cosas de 
mncha importancia. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- Se 
trata de otra cosa, Honorable colega. 

El señor G ALLEG VILLOS (don Víc­
tor).- Es esto, señor Diputado. Creo, se­
ñor Presidente, que si nos desprendiéra~ 
mos un poco de muchas otras cosas, re­
lacionadas especialmente con el aspecto 
político ¿, por qué no decirlo francamente? 
podríamos disponer de mayores recursos 
para dotar a este servicio, porque estoy 
seguro que, si no todos, muchos Honora­
bles colegas han conseguido por interme­
dio del Servicio Nacional de Bienestar y 
Auxilio Social, que se den algunas peque­
ñas facilidades a gente sin recursos, en 
cuanto a pasajes, alimentación y otras co­
sas. 

Si nos desprendemos de este prejuicio y 
consideramos cuán benéfica es su acción 
para esa gente, nos daremos cuenta de que 
aún era poca la suma de ocho millones 
quinie~tos mil pesos que en el proyecto 
primitivo se daba a este Servicio de 
Bienestar y Auxilio Social. Por esta ra­
zón, estimo que es una injusticia que se 
ha cometido con este organismo, al reba­
jarse esa suma a cinco millones de pesos; 
y que, por el contrario, en lugar de res­
tringirse, debemos estudiar la manera de 
darle mayores posibilidades económicas. 

Por 10 tanto, solicito que se divida la 
votación de este artículo, en 10 que se re­
fiere al Servicio Nacional de Bienest~r y 
Auxilio Social, para que la Honorable 
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'Cámara se pronuncie por el mantenimien­
to de la suma de ocho millones quinieptos 
mil pesos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Debo advertir a Su Señoría que la Hono­
rable Cámara acordó, por unanimidad, vo­
tar las modificaciones del Honorable Se­
nado por artículos. 

El señor RECABARREN. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El seüor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor RECABARREN.- Señor Pre­
sidente, deseo ampliar un poco las obser­
vaciones que acaba de formular el Honora­
ble señor Galleguillos, sobre el Servicio 
Nacional de Bienestar y Auxilio Social. 

En el Presupuesto de Gastos que apro­
bó el Congreso Nacional para 1954, se 
consultó la suma de quince millones de pe­
sos para que esta entidad pudiera pres­
tar loos servicios que todos conocemos, can­
tidad que era exactamente igual a la que 
se destinó en el Presupuesto de 1953, con 
el mismo objeto. 

Sin embargo, señor Presidente, por las 
razones que el país y la opinión pública 
conocen ... 

-Hablan var'ios señor'es D1~putados a la 
vez. 

3.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente).- Se 
suspende la sesión por cinco minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

4.-TRASPASO DE FONDOS Y SUPLEMENTOS 

DE DIVERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO VI-

6ENTE.- TERCER TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).­
Se reanuda la sesión. 

Puede continuar el Honorable señor 
Recabarren. 

El señor RECABARREN.- Señor Pre­
:Bidente, decía hace un momento que la 

cantidad asignada a este servicio en el 
Presupuesto en vigencia, era exactamen­
te igual a la establecida por el Congreso 
Nacional para el año 1953. 

Sin embargo, por razones conocidas de 
la opinión pública, al aprobarse el Presu­
puesto del año en curso, se hicieron algu­
nas rebajas, por lo que debió ser apro­
bado en forma casi condicional. 

Fue así, señor Presidente, como el ítem 
01j02¡04-t, fue rebajado en tres millones 
quinientos mil pesos. Este ítem está des­
tinado, en la Dirección Nacional de Bien­
estar y Auxilio Social, exclusivamente a 
atender los "Auxilios Extraordinarios" a 
que se ha referido el Honorable señor Ga­
lleguillos, hace Ull momento. . 

Señor Presidente, yo pido a la Honora­
ble Cámara que tome nota de lo siguien­
te: en los auxilios extraordinarios están 

'comprendidas todas las actividades que 
hacen que este servicio sea esencialmente 
social y que le permiten llevar ayuda a 
muchos sectores que ni las Cajas de Previ­
sión ni, la beneficencia particular pueden 
socorret. 

Es así como, con este ítem, se financian 
los restaurantes populares, que prestan 
bastante utilidad; los Hogares para Niños, 
los Talleres de Costura, Telares y Tejidos; 
la Asistencia Social, la labor de las Visita­
doras Sociales, y las oficinas que este Ser>­
vicio mantiene en ciudades industriales de 
importancia como Iquique, Antofagasta, 
La Serena, Santiago, Chillán y Concep­
ción. 

El Honorable Senado, al aprobar los su­
plementos que en estos momentos trata la 
Honorable Cámara, volvió a rebajar, en 
forma considerable, la cantidad con que se 
había suplementado este ítem, y que se 
había calculado como lo indispensable pa­
ra que estos servicios pudieran continuar 
funcionando hasta fines de año. Es así co­
mo dismÍlmyó en tres y medio millones de 
pesos esta partida, y si a esta suma agre­
gamos los cinco millones de pesos en deu­
das impagas, que tiene el Servicio, éste re-
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sulta desfinanciado en una cantidad su­
perior a ocho millones de pesos. 

Así quedó provisto este ítem con sólo 
cinco millones de pesos, restándosele t~es 
y medio millones que son, precisamente, 
aquellos que se necesitan para pagar a 
los obreros que préstan sus servicios en 
esa repartición. 

Deseo hacer presente a la Honorable 
Cámara que he estudiado el problema· y 
que he llegado a la conclusión de que los 
obreros más mal pagados de la Adminis­
tración Pública son los que trabajan en el 
Servicio Nacional de Bienestar y Auxilio 
Social. 

Por consiguiente, al insistir la Honora­
ble Cámara en su criterio primitivo de 
otorgar al Servicio Nacional de Bienestar 
y Auxilio Social los ocho millones quinien­
tos mil pesos que necesita para cumplir 
con todos sus compromisos, hará un gran 
servicio a numerosas poblaciones modes­
tas de todo el territorio de la República, 
especialmente a aquellos sectores más 
desamparados de trabajadores, que pres­
tan sus servicios en la Dirección de 
Auxilio Social. 

El señor VON MUHLENBROCK.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor RECABARREN.- Con mu­
cho gusto, Honorable Diputado. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Reca­
barren, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
ñor Presidente, los Diputados de estos 
bancos votaremos. favorablemente el ítem 
06¡01¡04¡X-IV, introducido por el Hono­
rable Senado en el rubro del Ministerio 
de Hacienda, en el que ha consultado, con 
la venia del Ejecutivo, la suma de veinte 
millones de pesos para el Consejo Nacio­
,nal de Deportes. Con esta cantidad, Chile 
podrá concurrir a los Segundos Juegos 
Panamericanos que se realizarán próxi­
mamente en Méjico. En esta forma, esta­
rá representado satisfactoriamente todo 
el deporte nacional. 

En seguida, señor Presidente, quiero+ 
llamar la atención de la Honorable Cá­
mara sobre la supresión de veinticuatro 
millones de pesos que ha hecho el Honora­
ble Senado, en el rubro Cuota de Aviación, 
ítem 09: 01 i 08; g-4, que estaban destinados 
"para construcción y mejoramiento de 
bases aéreas, pistas y aeródromos, cons­
trucción y reparación de edificios, hanga­
res, pavimentación e iluminación de can­
chas de aterrizaje e instalaciones, adqui­
sición de bienes raíces y servicios de ayuda 
a la navegación aérea". 

Señor Presidente, zonas enteras de 
nuestro país que es de larguísima configu­
ración geográfica, carecen de medios de 
móvilización. ¿ Para qué mencionar el te­
rritorio austral y muchos otros lugares de 
la República? Por este motivo; necesita­
mos imperiosamente' reforzar nuestra 
A víación, construir aeródromos. Todo lo 
que se invierta en mejorarla, significará 
la defensa y la conservación de las vidas 
de muchos de nuestros conciudadanos, que 
utilizan los servicios aéreos de transporte. 

Pues bien, a pesar de esas razones que 
existen para incrementar nuestra A vía­
ción, para construir nuevos aeródromos, 
el Honorable Senado, por motivos que' 
desconozco, ha suprimido el ítem corres­
pondiente a Cuota de Aviación. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara que se sirva insistir 
en la conservación de dicho ítem. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO' (Presidente).­

Puede continuar el Honorable señor Re­
cabarren. 

El señor RECABARREN.-Señor Pre­
sidente, entre las obligaciones del Servicio­
N acional de Bienestar y Auxilio Social, 
que quedarían sin cumplir, en caso de que 
la Honorable Cámara no insistiera en su 
criterio primitivo, se encuentran algunas 
que deseo detallar para que mis Honora­
bles colegas se formen una clara opinión 
a este respecto. 

Desde luego, se encuentra impago el au­
mento concedido, por disposiciones lega-
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les vigentes, en lo tocante al pago de asig­
nación' familiar, a los obreros de ese Ser­
'vicio, suma que asciende, más o menos, a 
ochocientos cuarenta y tres mil pesos, 
Tampoco se ha pagado el nueve por cien­
to del seguro social sobre dicho aumen­
to, que alcanza a la suma de doscientos 
cuarenta y cinco mil pesos, más los im­
puestos fiscales que corresponde cumplir 
debidamente, • que ascienden a la cantidad 
de seis mil pesos, y la indemnización que 
corresponde dar, en muchos casos, ascen­
dente a la suma de cincuenta y cinco mil 
-pesos. 

En consecuencia, vuelvo a repetir, el 
hecho de que la Honorable Cámara no in­
..sista en su criterio primitivo implicará 
dejar a este Servicio prácticamente sin 
medios para cumplir la función de alto 
contenido social que está llenando. 

Finalmente, deseo hacer presente a la 
Honorable Cámara que si hay un orga­
nismo que desarrolla sus funciones en 
forma eficiente y cuyos fondos son muy 
bien invertidos, bajo la supervigilancia 
de la Contraloría General de la República, 
es, precisamente, el Servicio Nacional de 
Bienestar y Auxilio Social dependiente de 
la Presidencia de la República. 

El Decreto con Fuerza de Ley N9 329, 
de agosto de 1953, que dio vida legal a 
la nueva organización de este Servi­
cio, estableció normas' precisas, casi 
exageradas en lo referente al control de la 
inversión de los fondos que se ponen a su 
disposición. 

Por estas razones, solicito al señor Pre­
sidente se sirva recabar el asentimiento 
.de la Honorable Cámara para que se di­
vida la votación del artículo 19, de mane­
ra que sea posible que la Corporación pue­
<la insistir en lo tocante al suplemento de 
ocho millones quinientos mil pesos que pi­
de el Servicio N acional de Bienestar y 
Auxilio Social. 

El señor BEN APRES.- Pido la pala­
;bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAPRES.- Señor Presi· 
dente, quiero referirme al ítem 091°1

1
°41 

0-2 del rubro del Ministerio de Defensa 
Nacional, que ha introducido el Senado y 
por el cual se consultan siete millones dI' 
pesos para "salidas a campaña, ejercicios 
y maniobras". 

Este ítem se relaciona directamente con 
el Ejército. Todos sabemos que el año de 
conscripclOn militar termina con los 
grandes ejercicios de las unidades, los que 
son indispensables, dentro de la instruc­
ción militar que reciben las divisiones del 
Ejército. 

Como la Honorable Cámara compren­
derá, también estos ejercicios tienen im­
portancia en la preparación de los altos 
jefes que tienen que mandar varias uni­
dades, .Y a los cuales la ley exige una pre­
paración técnica eficiente. 

POI' estas consideraciones, señor Pre­
sidente, solicito que este ítem nuevo sea 
aceptado sin mayor discusión por la Ho­
norable Cámara. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El seño·r CASTRO (Presidente).­
'fiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPIN A.- Señor Presidente, 
deseo apoyar las· observaciones que ha 
formulado el Honorable colega señor Be­
naprés, respecto del ítem nuevo que pro­
pone el Honorable Senado, por el cual se 
destinan siete millones de pesos para "sa­
lidas a campaña, ejercicios y maniobras". 

El Diputado que habla estima que este 
ítem es indispensable para la preparación 
técnica de las Fuerzas Armadas, y, por 
lo tanto, para que puedan cumplir las fun­
ciones específicas a que están destinadas. 
o sea, su preparación para la guerra. 

Por estas consideraciones, ruego a la 
Honorable Cámara que dé su aproBación 
al ítem 091°11°410-2. 

El señor CASTRO (Presidente).-
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
A pesar de que la Honorable Corpora­

ción adoptó el acuerdo de votar cada ar­
tículo c~mo un todo, la Mesa se p·ermite 
solicitar el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para votar el artículo 
19, separando las dos partidas a que se han 
referido los Honorables señores Recaba­
rren y Von Mühlenbrok, es decir, en el 
rubro "Presidencia de la República", el 
ítem del Servicio Nacional de Bienestar 
y Auxilio Social, y, en el rubro "Ministe­
rio de Defensa Nacional", el ítem corres­
pondiente a Cuota de A viacíón. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. \ 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

En votación las modificaciones introdu­
cidas por el Honorable Senado, en el ar­
tículo 19. 

-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER. - Se 

vota el ítem del Consejo Nacional de De­
portes, Honorable señor Ojeda. 

El señor BUST AMANTE. - Sus Se­
ñorías no quisieron aceptar la división de 
la votación. Son intransigentes ... 

El señor CORREA LETELIER. -Hay 
que pedirla oportunamente, Honorable Di­
putado. 

El señor BUSTAMANTE. - i Esta es 
la forma como practican Sus Señorías la 
democracia! 

-Hablan varios señOTes Diputados a 
la vez. . 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica dio el siguiente resultado: por la 
afir~ativa, 25 votos; por la negativa, 26 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Rechazadas las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el artícu­
lo 19• 

En discusión las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado en el 
artículo 29• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente dieciséis señores 
Diutados. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o ha habido quórum de votación, por lo­
que se va a repetir. 

En votación. 
-Repetida la votación en forma econó­

mica, no hubo quórum. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

Han votado solamente veinticinco señores· 
Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Nuevamente no ha habido quórum de vo­
tación, por lo que se va a repetir por el 
sistema de sentados y de pie. 

En votación. 

-Repetida la votación en forma econó­
mica, ]Jor el s1:stema de sentados y de pie, 
dio el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 60 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobadas las modificaciones introduci­
das por el Honorable Senado en el artícu­
lo 29. 

El Honorable .Senado ha consultado co­
mo artículo 79, uno nuevo, que aparece en 
la página 5:¡l del Boletín. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) .. -
El artículo nuevo que. el Honorable Sena­
do ha consultado como 79, dice lo si­
guiente: 

"Artículo 7Q- Los fondos que se con­
sultan en el Presupuesto del presente año 
para la construcción del edificio de la Es­
cuela Consolidada de San Carlos serán 
puestos a disposición del Presidente de la 
Repúbli~a para que suscriba acciones de 
la Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, a fin de que cons­
truya la obra señalada. 

Estos fondos, en ningún caso, pasarán a 
Rentas Generales de la Nación". 
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El señor CASTRO (Presidente).­
En discusión el artículo nuevo propuesto 
por el Honorable Senado. 

El señor ESPINOZA. -Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINOZA.- Señor Presi­
dente, nos ha causado extrañeza este ar­
tículo 79. Por lo demás, no conocemos los 
motivos que el Honorable Senado ha teni­
do para propiciar esta modificación. 

Lo cierto es que hay con censo unánime 
para ejecutar rápidamente, en el pueblo 
de San Carlos, la obra de la Escuela Con­
solidada, sobre la cual ya en esta Hono­
rable Cámara se han dado numerosos an­
tecedentes e, incluso, se ha aprobado un 
proyecto de acuerdo en el sentido de pro­
piciar su realización en el más breve pla­
zo. 

Por este motivo, en el proyecto sobre 
distribución de fondos del Presupuesto, se 
obtuvieron con sacrificio de otras parti­
das, los fondos necesarios, con el objeto de 
iniciar, por lo menos, en el curso del pre­
sente año, la 'construcción de esta obra. 
Tanto es así, que se han elaborado los 
proyectos, los planos, los cálculos y, ac­
tualmente, se ha efectuado el trámite co­
rrespondiente en el Ministerio, para lle­
var a cabo la realización de la obra por 
intermedio de propuestas públicas. 

Este artículo nuevo viene a echar por 
tierra una aspiración largamente sentida 
por la ciudadanía de San Carlos, la que 
ve, una vez más, postergarse la realiza­
ción de esta obra. 

En estas circunstancias, conociendo a 
fondo este problema, como lo conoce la 
mayoría de los Honorables colegas, los 
Diputados agrario laboristas esperamos 
que nos acompañarán Sus Señorías en re­
chazar este artículo. 

El señor ENRIQUEZ.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi­
dente, según las informaciones que tengo, 
están listos los estudios para que se pue­
da empezar esta obra. 

En consecuencia, la modificación que 
ha propuesto el Honorable Senado, aun­
que tiende a acelerar los trabajos, en el 
hecho se traducirá en una demora de los 
mismos. Por este motivo, creo que debe 
rechazarse este artículo nuevo propuesto· 
por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable seño:r Car-
mona. 

'" El señor CARMONA. - Señor Presi-
dente, deseo referirme a la situación pro­
vocada con la votación en globo del ar­
tículo 19. 

En efecto, se han votado aquí, en globo,. 
disposiciones sobre materias de suma im­
portancia; y, precisamente, por haber si­
do votado en globo el artículo 19, no ha 
sido posible dejar en claro la opinión de· 
la Honorable Cámara en torno a algunos 
ítem en que era necesario hacerlo frente 
a algunas disposiciones introducidas al 
proyecto por el Honorable Senado. 

Por eso, rogaría a la Mesa que pidiera. 
el asentimiento unánime de la Sala para 
dejar sin efecto esa votación y reabrir el 
debate sobre el artículo 19, a fin de vo­
tar en la forma insinuada por los Honora­
bles señores Von Mühlenbrock y Recaba­
rren, o sea, pronunciarse' separadamente' 
sobre los ítem que se refieren al Servicio 
Nacional de Auxilio Social y el que se re­
fiere a la construcción y mejoramiento de' 
las bases aéreas. 

El señor CASTRO (presidente).­
Oportunamente la Mesa solicitará el asen­
timiento de la Sala para proceder en la 
forma que ha pedido Su Señoría. 

Ofrezco la palabra sobre el artículo 
nuevo propuesto por el Honorable Senado. 
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El señor LARRAIN VIAL. -Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El seiíor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor 
Presidente, no alcanzo a comprender los 
fundamentos de la objeción que se hace 
al" artícul() nuevo propuesto por el Hono­
rable Senado, que me parece conveniente. 

Lo que dispone el artículo 79
1 nuevo, es 

que los fondos que se consultan en el Pre­
supuesto del presente año para la cons­
trucción del edificio de la Escuela Con­
solidada de San Carlos sean puestos a dis­
posición del Presidente de la R€pública pa­
ra que subscriba acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. 

y todavía más, en el inciso segundo del 
mismo artículo nuevo, se dice que estos 
fondos en ningún caso pasarán a rentas g·c­
nerales de la Nación. 

En consecuencia, me parece que esta 
disposición viene, precisamente, a robuste­
cer la tesis sostenida por los Honorables 
colegas en el sentido de que estos fondos 
deben destinarse efectivamente a la cons­
trucción de ese local; y que, en el caso de 
que llegue el fín del año sin que se hayan 
invertido, no deben ingresar a rentas ge­
nerales de la Nación, sino que, por el con­
trario, vayan a la Sociedad Cqnstructora 
de Establecimientos Educacionales para 
que se destinen a la edificación del local 
indicado. 

-Hablan varios sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor LARRAIN VIAL. -Me pare­
ce que una buena política en esta materia 
consiste en que este tipo de construccio­
nes sea ejecutado por la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, que es lo que se pretende con este ar­
tículo. 

Concuerdo plenamente con el artículo 
79 , nuevo, del Honorable Senado, porque 
sus disposiciones son -a mi juicio- las 
mejores para que se realice esta obra y 
para evitar que los fondos consultados en 
el Presupuesto de la Nación con ese obje­
to, vayan a rentas generales. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor COFRE.- Pido la palabra. 

El señor VIDE LA (Ministro de Obras 
públicas).- Pido la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el señor lVIinistro de 
Obras Públicas. 

El señor VIDELA (lVIinistro de Obras 
públicas).- Deseo aclarar algunos con­
ceptos que se han emitido en este debate. 
El Ministerio a mi cargo, sacrificando 
otras necesidades -incluso la termina­
ción de su propio edificio-, de&tinó los 
fondos que consulta el proyecto a la cons­
trucción de la Escuela Consolidada de San 
Carlos, en vista de que tenía el proyecto 
lbto y accediendo a peticiones de todos 
los parlamentarios de la zona. 

En cuanto a que los fondos puedan pa­
sar a rentas generales de la Nación al ser 
destinados a la Dirección de Obras Públi­
cas, eso no ocurrirá. 

Que la Dirección General de Obras Pú­
blicas tenga o no capacidad para ejecutar 
la obra, es cosa diferente. Esta reparti­
ción invierte los fondos que se le entre­
gan por parcialidades; pero tiene el perso­
nal técnico capaz de construir con econo­
mía y con igual eficiencia que la Socie­
dad Constructora de Establecimientos' 
Educacionales, cualquier establecimiento 
adecuado para la enseñanza. La Dirección 
General de Obras Públicos está interesa­
da en realizar la construcción de esta es­
cuela, porque es la materialización de un 
deseo de una zona que merece ayuda. 

Sería un verdadero desaire que, obte­
nidos ya los fondos y terminados los pla-
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nos, se le confiara la construcción de esta 
escuela a otro organismo. Lo mismo pa­
saría si la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales se hubiera 
interesado por construir dicho escuela y, 
a última hora, hubiera sido encargada a 
otra entidad. 

En vista de estas razones, ruego a la 
Honorable Cámara que rechace esta dis­
posición aprobada por el Honorable Sena­
do. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Co­
fré. 

El señor COFRE.- Muchas gracias, 
señor Presidente. 

La Ley de Presupuestos destinó a la 
Dirección General de Obras Públicas una 
suma determinada para la construcción 
de la Escuela Consolidada de San Carlos. 

Pues bien, ahora que están listos los 
planos, cuando todo está preparado para 
pedir propuestas públicas, el Honorable 
Senado acuerda que estos dineros pasen a 
la Sociedad < Constructora de Estableci­
mientos Educacionales para que ella 
. construya el edificio para la Escuela Con­
solidada de San Carlos; o sea, el Fisco to­
ma acciones del tipo "A", que ganan un 
ocho por ciento de interés, en cambio, tie­
ne que pagar a la Sociedad un interés de 
más de un 11 por ciento. 

Estimo que este procedimiento es in­
conveniente, máxime, cuando como lo aca­
ba de decir el señor Ministro, la Dirección 
General de Obras Públicas tiene las he­
rramientas y los elementos técnicos para 
realizar la obra y está, incluso, preparada 
para pedir propuestas públicas. 

Solicito, por lo tanto, a la Honorable 
Cámara, que rechace la disposición apro­
bada por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
l!'l señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOYOLA.- Señor Presiden-

te, después de las expúcaciones que ha da­
do el señor < Ministro de Obras Públicas, 
rreo qu~ hay necesidad y conveniencia en 
rechazar el artículo propuesto por el Ho­
norable Senado. Si el Departamento de 
Arquitectura de la Dirección General de 
Obras Públicas tiene su proyecto termina­
do y se encuentra en condiciones de pedir 
propuestas públicas, me parece que es ló­
gico que sea esa repartición la que lleve 
a la práctica la construcción de la Escue­
la Consolidada de San Carlos. No me pa· 
rece que haya conveniencia, señor Presi­
tiente, de que esta obra sea entregad[> a 
Ja Sociedad Constructora de Estableci­
mientos Educacionales, organismo que 
tendría que revisar los planos, los presu­
l)uestos y las especificaciones para, 'des" 
pués, entrar a solicitar las propuesta:;t pú­
blicas correspondientes. . 

Por otra parte, señor Presidente, cuan~ 
do se discutió el plan de construcciones 
educacionales en esta Honorable Cámara, 
quedó establecido que la capacidad de 
COllstrucción de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales alcan­
zabá sólo a los trescientos millones de pe­
sos por año. De manera que, al entregar­
le esta nueva construcción se va a exce­
der el volumen de construcciones que pue­
de controlar la mencionada sociedad. 

Por estas razones, señor Presidente, es­
timo que conviene rechazar el artículo que 
ha propuesto el Honorable Senado. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor LOYOLA.- Como no. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Loyola, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, sólo deseo insistir ante la Ho­
norable Cámara en la conveniencia de que 
se reabra el debate sobre las modificacio­
nes del Honorable Senado al artículo 1 Q, 

con el objeto de que pueda ser votado ca­
da rubro separadamente. 

, 
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El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor).- Su Señoría se opuso antes a que 
,se reabriera el debate. 

¡ Esto no es "chacota"! 
-Hablan va1'ios señores Diputados a 

( la vez. 
El señor V ALDES LARRAIN.- So­

lamente deseaba insistir en la petición 
que se hizo hace un momento. 

El serior CASTRO (Presidente).­
¿ Terminó su intervención, Su Señoría? 

El señor V ALDES LARRAIN.- Sí, se­
ñor Presidente. 

El señor GONZALEZ (don Sergio). -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Gon­
zález, don Sergio, sobre el artículo 79, ~~ae­
vo, propuesto por el Honorable Senado; 
) El señor GONZALEZ (don Sergio), -
;:;eñor Presidente, hasta este momento se 
han dado razones de bastante peso para 
rechazar el artículo nuevo propuesto por 
el Honorable Senado con el N9 7. Sola­
mente quiero agregar a las razones muy 
fundamentadas de mis Honorables cole­
gas y a las del señor Ministro, que tienen 
mayor fundamento aún, que el artículo en 
debate sienta el precedente interesante 
que sea la Dirección de Obras Públicas la 
repartición que debe controlar la cons­
trucción de escuelas públicas en el país. 
Esto es importante, porque la actual So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, desgraciadamente, no tie­
ne una planificación para la construcción 
de locales para escuelas. 

A pesar de que mis observaciones inci­
den en uu problema de orden general, lo 
toco ahora, para pedir, en nombre de los 
Diputados de estos bancos, el rechazo del 
artículo 79, nuevo, introducido al proyecto 
¡por el Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).-
. Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerradO' el debate. 
En votación el artículo. 

-Practicada la 'uotación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 7 votos; pO?" la negativa, 63 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Rechazado- el artículo nuevo. 

Me permito solicitar el asentimiento de 
la Sala para reabrir el debate del artícu­
lo 19 ... 

El señor BUSTAMANTE. - ¡ No hay 
acuerdo! 

El señor CASTRO (Presidente).-' 
. .. en el bien entendido que, para conci­
liar las diversas opiniones, se votará cada 
una de las pm;tidas de que consta, sepa­
radamente. 

El señor BUSTAMANTE.- ¡No hay 
acuerdo! 

-Hablan van~os sefíores Diputados a 
la vez. 

El señor OSORIO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Solicito el asentimiento unánime para con­
ceder la palabra al Honorable señor Oso­
rio. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor OSORIO.- Quería pedirle al 

Comité Agrariolaborista que no se opu­
siera a que tratáramos nuevamente el ar­
tículo 19, ya que una de las partidas bene­
ficia, precisamente, a los obreros portua­
rios del litoral. Se han tenido que suple­
mentar las partidas de jornales de 67 a 
72 millones de pesos; y el de asignación 
familiar, de $ 18.000.000 a $ 24.000.000. 

La verdad es que desde hace varios 
días, por no decir semanas, andan los di­
rigentes de los obreros portuarios en San­
tiago tratando de conseguir que se aprue­
be este suplemento. Por eso, me permito 
volver a solicitar al Comité Agrariola­
borista que no se oponga a que volvamos 
a votar el artículo 19 del proyecto por 
partidas. 

El señor BUSTAMA.NTE.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 



SESION 3111-, EN JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 1954 1931 

El señor OSORIO.- Como no, Honora­
ble colega. 

El señor CASTRO (.Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Osorio, 
tiene la palabra el Honorable señor Bus­
tamante .. 

El señor BUSTAMANTE.- El Comité 
Agrari01aborista no tiene inconveniente 
en que se reabra el debate de los incisos 

.que corresponden al Ministerio de Hacien-
da, a que ha aludido Su Señoría, y el co­
rrespondiente al Ministerio de Educación, 
Respecto de los demás, incisos, ya la Ho­
norable Cámara se ha pronunciado ... 

El señor AQUEVEQUE.- La Honora­
ble Cámara ya se pronunció sobre todos 
los traspasos consultados en el artícu­
lo 19. 

El señor BUSTAIVIANTE.- Efectiva­
mente: 

Para acceder a la petición del Honora­
ble señor Osorio, en el sentido de que se 
reabra el debate y se vote separadamente 
el inciso correspondiente al Ministerio de 
Hacienda, no hay inconveniente de nues­
tra parte. A lo que nos oponemos es a que 
se reabra el debate, sobre todo el artículo 
19. Precisamente, el señor Presidente de 
la Honorable Cámara pidió que nos pro­
nunciáramos en globo sobre este artícu­
lo; y, cuando se solicitó la división de su 
votación, algunos Honorables Diputados 
del Partido Conservador Tradicionalista, 
como los Honorables señores Correa La­
rraín, Larraín Vial y Correa Letelier, se 
opusieron. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Ha­
bía un acuerdo previo ... 

El señor BUSTAMANTE.- Por eso, 
daré mi asentimiento para que se reabra 
€l debate sólo respeCto de los dos incisos 
a que me he referido. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede 'continuar el Honorable señor Oso­
rio. 

El señor OSORIO.- He dado una in­
terrupción al Honorable señor Aqueve­
que, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Con la venia del Honorable señor Osorio, 
tiene la palabra el Honorable señor Aque­
veque. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presi­
dente, es necesario confesar que, debido a 
que recibimos el boletín con las modifica­
ciones introducidas al proyecto por el Ho­
norable Senado, sólo en el último momen­
to, como lo hizo presente el propio señor 
Presidente, no hemos tenido tiempo para 
imponernos en detalle de ellas. Nosotros, 
confiando en que si el señor Presidente so­
licitaba que se votaran en globo las mo­
dificaciones del Honorable Senado al ar­
tículo 19, era porque no había inconve­
niente para pronunciarse sobre ellas en esa 
forma, dimos nuestro asentimiento para 
ello. Ahora, se ha suscitado el interés por 
reabrir el debate de las modificaciones del 
Honorable Senado a determinados incisos 
del artículo 19 El Comité Agrario1abo­
rista ha condicionado su asentimiento pa­
ra la reapertura del debate a que se cir­
cunscriba sólo a dos incisos. 

Por nuestra parte, no podríamos dejar 
de solicitar que se desglosara la partida 
correspondiente a la subvención a la en­
señanza particular gratuita. 

Vale la pena tener presente que en el 
Presupuesto de 1953, la partida correspon­
diente alcanzaba a 6QO millones de pesos. 
En el Presupuesto de 1954, es de más 
o menos 960 millones, 10 que significa 
que el rubro fue alzado, de un año a otro, 
en un cincuenta por ciento. Pues bien, 
ahora, se le quiere suplementar en 200 mi­
llones de peSQS más. 

Creo que debemos discutir este punto, 
porqu·e bien podría resultar, de esas ci­
fras, que la enseñanza particular cuesta 
al Estado, por alumno, mucho más que la 
que imparte a través de sus propios esta­
blecimientos para cumplir con el precep­
to constitucional que asigna a la Educa­
ción una atención preferente. 

Por estas circunstancias, nosotros acep­
tamos la reapertura del debate sobre el 
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artículo 19, siempre que se acuerde, tam- El señor CASTRO (Presidente).­
bién, volver a discutir este ítem y votar- Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-
lo separadamente. bra el Honorable señor Undurraga. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- No El señor UNDURRAGA. - Conviene 
hay acuerdo. hacer presente que estos obreros están im-

El señor CASTRO (Presidente).- pagos desde el mes de octubre, de mane­
La Mesa debe advertir a la Honorable ra que ahora se enterarán 'dos meses que 
Cámara que no se pueden tomar acuerdos están en esa situación. Tampoco se les pu­
condicionados. do pagar el mes pasado por falta de fon-

El señor BARRA . .......:. Pido la palabra, dos. 
señor Presidente. El señor ACEVEDO.- ¿ Me permite, 

El señor CASTRO (Presidente).- Honorable colega? 
Solicito el asentimiento de la Sala para El señor BARRA.- Con mucho gusto, 
conceder la palabra al Honorable señor Honorable Diputado. 

Barra. El señor CASTRO (Presidente).-
Acordado. 'Con la venia de Su Señoría, tiene la' pala-
Tiene la palabra Su Señoría. brael Honorable señor Acevedo. 
El señor BARRA. -Señor Presidente, El señor ACEVEDO.- Señor Presi­

por solidaridad con algunos de mis Ho- dente, voté a favor de las modificaciones 
norables colegas voté en contra de este del Honorable Senado para favorecer a 
artículo 19, sabiendo que le estaba ocasio-
nando un perjuicio bastante serio a un los obreros del Servicio de Explotación de 
grupo numeroso de trabajadores. Puertos, a los cuales no se les pagaron sus 

Mi Honorable colega el señor Osorio se salarios correspondientes al mes de oc­
. tubre. Tampoco se les han cancelado sus 

ha referido al problema de los obreros' emolumentos en lo que va transcurrl'do de 
del Servicio de Explotación de Puertos. La este mes. En consecuencl'a, habra' n pasado 
lectura del informe deja la impresión de dos meses sin que estos obreros reciban sus 
que sólo se trata de un aumento del ítem salarios. 
para pago de jornales de sesenta y siete 
millones a setenta y dos millones de pe- Muchas gracias, Honorable colega. 
sos; pero ocurre que este Servicio no tie- El señor DE LA PRESA.- ¿Me conce-
ne dinero con qué pagar los salarios de de una interrupción, Honorable colega '? 
sus obreros a lo largo del país. El señor BARRA.- Con mucho gusto, 

,Algunos Honorable Diputados se opo- Honorable Diputado. 
nen a que se reabra 'el debate, porque no El señor CASTRO (Presidente).­
aceptan este temperamento con respecto Con la venia de Su Señoría, tiene la pala-

. al Servicio de Auxilio Social. bra el Honorable señor De la Presa. 

El hecho de que este proyecto vuelva El señor DE LA PRESA. -Señor Pre-
nuevamente al Honorable Senado signifi- si dente, creo que sería oportuno reabrir 
cará que, a fines de mes, el Servicio de el debate sobre el artículo 19, en benefi­
Explotación de Puertos no tendrá fondos ció de los obreros portuarios y de los de­
para pagar los salarios a un número con- más asalariados que serán afectados por 
siderable de sus obreros en todo el país. el rechazo de dicho artículo. 

N o creo que tengamos derecho a estar Por lo tanto, me permito proponer que 
haciendo oposición. . . se realice una reumon de los Comités 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permi- Parlamentarios, a fin de estudiar la ma-
te, Honorable colega? nera de llegar a un acuerdo y beneficiar 

El señor BARRA.- Con mucho gusto, así a estos obreros, especialmente a los 
Honorable Diputado. del Servicio de Explotación de Puertos. 
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Dejo hecha esta proposición, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
agradezco a mis Honorables colegas que 
hayan ratificado mis palabras anteriores. 

En realidad, creo que no tenemos dere­
cho para hacer este juego de oposición, sa­
biendo que, al fin y al cabo, si se divi­
de la votación, estaremos en situación de 
actuar de acuerdo con nuestro criterio 
frente a cada una de las partidas, sin ne­
cesidad de poner en juego la suerte de 
estos obreros que tendrán que afrontar 
una situación bastante difícil. 

En mérito a lo expuesto, y con el res­
peto que corresponde, señor Presidente, 
pido a los Honorables colegas que desistan 
de su actitud, con el objeto de considerar 
la situación de los obreros del Servicio de 
Explotación de Puertos y de las otras ins­
tituciones que anteriormente se han men­
cionado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor' CASTRO (Presidente).­

Me permito solicitar nuevamente el asen­
timiento de la Sala para reabrir debate 
en el artículo 1 Q Y votar separadamente ca­
da una de las partidas. 

El señor BUSTAMANTE.- No, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 

El señor VALDES LARRAIN.- Señor 
Presidente, que quede constancia de que 
los obreros portuarios no serán pagados 
por culta del Partido Agrariolaborista. 

5.- CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE 

EL DERECHO DE AUTOR EN OBRAS LITERA­

RIAS, CIENTIl"ICAS y ARTISTICASj CON.vEN­

CION SOBRE PROPIEDAD LITERARIA Y AR­

TISTICA y CONVENCION UNIVERSAL SOBRE 

DERECHO DE AUTOR.- PROYECTOS DE 

ACUERDO REMITIDOS POR EL SENADO. 

El señor CASTRO (Presidente).­
A contiml8.ción, corresponde ocuvarse de 
los proyec'~.)s de ~cuerdo remltI;:;.os por e! 

Honorable Senado por los que se aprueban 
tres Convenciones sobre Derecho de Au­
tor y Propiedad Literaria. 

Los informes de la Comisión de Rela· 
ciones Exteriores sobre estos proyectos de 
acuerdo se hallan impresos en los boletines 
números 7928, 7929 Y 7930. 

Diputado Informante de todos estos 
proyectos de acuerdo es el Honorable se­
ñor De la Presa. 

-Dicen los proyectos de acuerdo: 
"A.1'tículo único.- Apruébase la Con­

vención Interamericana sobre el Derecho 
de Autor en Obras Literarias, Ci~ntíficas 
y Artísticas, suscrita en Washington, el 
22 de junio de 1946". 

A1'tículo único.- Apruébase la Con­
vención sobre Propiedad Literaria y Ar­
tística, concertada en Buenos Aires, el 
11 de octubre de 1910". 

ATtículo único.- Apruébase la Con­
vención Universal sobre Derecho de Au­
,tor; la Declaración Anexa relativo al ar­
tículo XVII, -la Resolución relativa al ar­
tículo XI, y el Protocolo N9 2 anexo, rela­
tivo a la aplicación de la Convención a 
las obras de ciertas organizaciones inter­
nacionales, suscritos en Ginebra el 6 de 
septiembre de 1952". 

El señor CASTRO (Presidente).­
En discusión los proyectos de acuerdo. 

El señor DE LA PRESA.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor· CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, la Honorable Comisión de Relacio­
nes Exteriores me hizo el honor de desig­
narme Diputado informante de tres pro­
yectos de acuerdo remitidos por el Hono­
rable Senado, por los cuales se aprueban 
tres convenciones ,diferentes sobre el 
derecho de autor y la propiedad artística 
y literaria. 

En la primera sesión en que se deba­
tieron estos proyectos de acuerdo, y en la 
cual fueron aprobados por unanimidad, 
tuvimos oportunidad de escuchar una ex­
po;:,~ci6n cO:l1pleta so~re la mater'~a, he=:na 

J 
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por don Ernesto Galliano, Conservador 
de la Propiedad Intelectual, quien conoce 
a fondo estos problemas y que, por tal ra­
rzón, presidió la Delegación chilena a la 
Convención Universal sobre DereChO de 
Autor, verificada en Ginebra en agosto y 
septiembre de 1952, convocada por UNES­
ca, bajo el patrocinio del Gobierno de 
Suiza. 

El señor Gallian'o mencionó el despresti­
gio en que cayó nuestro país debido a la 
piratería de que algunos de nuestros edi­
tores hicieron objeto, años atrás, a obras 
de escritores extranj eros. Explicó que, a 
pesar de que la situación ha mejorado 
substancialmente, siempre se nos tiene 
desconfianza, pues la mala fama perdura 
como consecuencia de que Chile no ha ra­
tificado ninguna de las convenciones so­
bre este delicado problema. Nos leyó pá­
rrafos con molestas e irónicas referencias 
a Chile, escritos por conocidos intelectua­
les extranjeros, que demuestran la necesi­
dad de que, por el buen nombre y pre<;tigio 
de Chile, se aprueben y. ratifiquen con­
venciones que dejen a salvo el derecho 
de autor y la propiedad intelectual, tan­
to de los extranjeros en Chile como de los 
nacionales en países foráneos. Agregó que, 
sobre esta materia, existían dos regíme­
nes diferentes: el americano y el europeo. 
Precisamente, con la Convención de Gine­
bra se llegó a conciliar ambos criterios y 
se sentaron las bases para una futura le­
gislación común. 

Veamos el primer proyecto de acuerdo. 
En el orden cronológico, la primera con­

vencion firmada por Chile fue la de Bue­
nos Aires, en 1910, sobre Propiedad Lite­
raria y Artística. Fue concertada por los 
países americanos como uno de los re­
sultados de la Cuarta Conferencia Inter­
nacional Americana. 

Esta Convención tiene la importancia 
de que ya ha sido ratificada por dieciséis 
países, vale decir, por la mayoría de los 
estados americanos, incluso Estados Uni­
dos de América. 

Aunque, posteriormente, en 1946, Chile 
subscribió el Convenio de Washington, 
acordado por los gobiernos americanos, y 
l~ Convención Universal de Ginebra, de 
1952, el Ejecutivo ha creído necesario, 
opmlOn que ha compartido el Senado, 
aprobar y ratificar la Convención sobre 
Propiedad Literaria y Artística a queme 
vengo refihendo. De esta manera, la in­
dustria editorial chilena y nuestros auto­
res quedarán protegidos en los dieciséis 
países americanos que ya la han ratifica­
do, varios de los cuales todavía no ra­
tifican las convenciones posteriores. 

El segundo proyecto ~;:) acuerdo versa 
sobre la Convención Interamericana so­
bre el Derecho de Autor en Obras Lite­
rarias, Científicas y Artísticas, subscri­
ta en Washington, en 1946. En esa opor­
tunidad, por primera vez se reunieron, en 
una conferencia interamericana, los ex­
pertos en los problemas de los derechos 
de autor y acordaron una convención en 
que se consideran y resuelven todos los 
factores técnicos y especiaJizados del asun­
to, ajustándose a las normas y conceptos. 
jurídicos más modernos. 

Las disposiciones de la Convención' de 
Washington son muy similares a las de la 
Convención de Buenos Aires, ya que en 
el fondo aquélla no hace otra cosa que 
reemplazar a ésta, como se declara en su 
artículo 17, sin afectar a los derechos ad­
quiridos bajo la primera. ~ 

En el seno de la Comisión, en su prime­
ra sesión en que se debatió este asunto, 
no se conocieron observaciones contrarias 
a esta Convención, aunque, posteriormen­
te, se hizo pública la oposición de un sec­
tor que se ha creído afectado adversamen­
te por sus disposiciones. 

El Ejecutivo y el Honorable Senado han 
estimado que nuestro país, dentro de la 
línea de respeto al derecho y a las bue­
nas prácticas internacionales, debe apro­
bar el Convenio de Washington, de 1946. 

El tercer proyecto de acuerdo en deba­
te, versa sobre la Convención de Ginebra, 
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de 1952, en la que, como ya manifestara, 
se sentaron las bases para una futura co­
dificación uniforme definitiva y se encon­
tró un método de conciliación entre regí­
menes diferentes: el europeo y el america­
no, y aun entre países de intereses opues­
tos, legislaciones y culturas distintas. 

Esta Convención, y sus tres protocolos 
adicionales, es de la mayor importancia, 
ya que, aparte haber sido firmada por cua­
'renta y un países, entre los que se encuen­
tra Chile, respeta todos los acuerdos ante­
riores: europeos y americanos; no inter­
fiere en la legislación particular de cada 
país, y sólo determina las bases para en­
contrar en 10 futuro un régimen común 
de protección del derecho de autor. 

En síntesis, la Convención establec.:' que 
cada nación firmante deberá dar el mismo 
tratamiento a las naciones extranjeras que 
él concede a sus propios ciudadanos, en 
materia de derechos de autor. 

Por el artículo primero los estados con­
tratantes se comprometen a tomar las dis­
pOSICIOnes necesarias para asegurar en 
forma efectiva los derechos de los auto­
res sobre las obras literarias, científicas y 
artísticas. 

Por el segundo se determina que las 
obras públicadas de autores foráneos go­
zarán én el Estado Contratante, de la mis­
ma protección que' ese estado otorgue a las 
obras nacionales publicadas por primera 
vez. Y, la misma protección que se a~uer­
de en su territorio, tendrán las obras no 
publicadas de los nacionales de otros Es­
tados. 

Se dejan subsistentes o se entregan a 
la legislación interna de cada país, las 
formalidades para la protección de los de­
rechos de autores, obligándose el Contra­
tante a dar la misma protección a las 
obras no publicadas de los autores fom­
neos. 

Se respeta, en cada estado, el tiempo 
de duración que la protección que sus le­
yes determinen, pero determina que en 
ningún caso puede ser inferior a la vida 

del autor más veinticinco años, después 
de fallecido. Esta norma de duración es 
muy diferente en cada país, existiendo 
lapsos de cuarenta o cincuenta años des­
pués de la muerte del autor. En más de al­
gún estado, esta protección es para siem­
pre. 

/ El artículo quinto protege, para el au­
tor el derecho de autorizar y puMicar tra­
du~ciones de su obra, sin perjuicio de la 
restricción que en. cada país se pueda ha­
cer para restringirlas, o sujetarlas a de­
terminadas condiciónes. 

El artículo 11 es de gran importancia, 
pues en él se encarna el espíritu de esta 
Convención que no es otro que sentar los 
cimientos para una futura y voluntaria 
uniformidad. Por este artículo se crea un 
Comité Internacional, encargado de estu­
diar cómo se aplica y cómo funciona esta 
Convención, de preparar sus revisione~ y 
modificaciones, periódicamente, y de In­

formar sobre todo problema atingente al 
derecho de autor. Este Comité 10 forman 
doce estados, y tendrá provechosos re­
sultados, ya que técnicos en la materia, de 
diferentes países, con la práctica mism~ 
de esta Convención podrán señalar el ca-
mino por seguir y buscar la codificación 
uniformada del futuro. 

Esta Convención de Ginebra no deroga 
ninguna de las anteriores, que un Estado 
haya firmado, ni los acuerdos bilaterales 
o multilaterales de sobre derechos de autor 
estén en vigor entre repúblicas americanas 
o entre dos o más Estados Contratantes. 

Esta Convención ha sido ratificada por 
\:arios gobiernos y, últimamente, por el 
norteamericano. 

Es interesante dejar constancia de que 
el propio Diputado informante, en el seno 
de la Comisión, hizo dejar constancia en 
el acta de que, ni bajo esta Convención 
ni las anteriores, se podría entender que 
los autores foráneos debieran percibir sus 
derechos de autor en divisas de los países 
de origen. El texto mismo de la Conven­
ción nada establece al .respecto; pero, al 

/ 
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asimilar el tratamiento del autor foráneo 
al que se da al nacional, se entiende; con­
secuencialmente, que ese autor foráneo, co­
mo el nacional, debe percibir sus dere­
chos en la moneda del Estado 'en' que se 
hagan valer; vale decir, en Chile, en pesos 
chilenos. 

Señor Presidente, con posterioridad a 
la aprobación unánime, en la Comisión, de 
los proyectos de acuerdo por los que se 
ratifican esas Conyenciones, se hicieron 
publicaciones de prensa en contra de la 
decisión de la Comisión. Como consecuen­
cia de ello, la Honorable Cámara, demo-

. cráticamente, aceptó enviar nuevamente a 
Comisión estos proyectos. Y digo "demo­
cráticamente:', porque ·'para adoptar ese 
acuerdo se necesitaba la unanimidad de 
los Diputados asistentes, entre los cuales 
había varios miembros de la Comisión de 
Relaciones Exteriores. Sin embargo, se 
adoptó ese temperamento para escuchar a 
los afectados. 

Las Convenciones que se propone rati­
ficar alcanzan a todos los problemas que 
se refieren a los autores de obras cientí­
ficas, literarias y artísticas. 

Deseo hacer presente que los sectores 
científicos y literarios, y gran parte del 
sector artístico, se han manifestado con­
formes con la ratificación de estas Con­
venciones; pero, dentro del sector artís­
tico, hay compositores musicales que, sin 
oponerse precisamente a su ratificación, 
estiman que ésta debe postergarse tempo­
ralmente. 

El pequeño derecho de autor, Honora­
ble Cámara, consiste en una contribución 
que pagan los diferentes teatros, "caba­
rets", establecimientos públicos en don­
de se ejecuta música. En rendimiento de 
ella incrementa un fondo común y es ad­
ministrado por la Oficina del Pequeño De­
recho de Autor, dependiente de la Univer­
sidad de Chile. 

Los autores que forman la SOCHAYCO 
estiman que este pequeño derecho ayuda, 
financieramente, a los compositores na-

cionales, y, por lo tanto, contribuye a que 
se haga una legítima obra de progreso en 
materia de música folklórica. 

En cambio, señor Presidente, existen 
ciertos compositores, agrupados en otro 
organismo, que se han manifestado con­
trarios al pequeño derecho de autor y que 
han formulado varios cargos a la oficina 
respectiva. 

Entre ellos, la Comisión escuchó a los 
representantes de la SOCHAYCO, que son 
partidarios de que se postergue la ratifi­
cación de los convenios. 

También se oyó a los autores y compo­
sitores que están, digámoslo así, .en la opo­
sición. Según ellos, en la administración 
del pequeño derecho de autor se comete­
rían una serie de irregularidades, y habría 
un grupo de personas que estaría perci­
biendo más de lo que en realidad debiera 
percibir. 

Así, por ejemplo, decía uno de estos 
caballeros, en la Comisión, que se calcula 
en $ 40.000.000 la suma que se reúne por 
derecho de autor y que explota un mono­
polio de compositores formado por la. 
SOCHA YCO y por un Sindicato constituÍ­
do, más o menos, por quince personas. A 
estos compositores el declarante los deno­
mina "los planilleros" del pequeño derecho 
de autor. Así, presentó un· certificado, en 
el cual constaba que en dieciséis años él 
ha percibido un total de $ 86.000, en cir­
cunstancias que algunos privilegiados 'han 
cobrado hasta $ 600.000 anuales. 

Dijo, además, que esto se presta para 
que se inscribieran obras y compositores. 
supuestos; y citó el caso de algunas per­
sonas que, a través de obras apócrifas, 
habían percibido más ingresos que con las 
verdaderas que habían escrito. 

También, señor Presidente, se escuchó 
al señor QuintanilIa, Secretario del Sindi­
cato de Artistas de Cine, Teatro y Radio: 
formado por doscientas cincuenta perso­
nas y que preside el señor Alejandro Li­
ra. Dicho caballero se manifestó confor­
me en que el convenio se ratificara de in-

./ 
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mediato, y expresó que el Sindicato de 
Compositores, o sea, la SOCHA YCO, que 
ha estado en receso más de seis años, es­
te acuerd,o, condicionadamente, en la apro­
bación de este convenio; estima que an­
tes de ratificarlo, debe existir una legis­
lación que proteja a los autores nacionales, 
que precisan de una efectiva ayuda. 

Tam bién se escuchó en la Comisión, al 
Jefe de la Oficina del Pequeño Derecho 
de Autor, quien manifestó que la entra­
da mensual de este departamento es de 
$ 1.755.000 más o menos, y que llegará, 
posiblemente en el presente año a 25 mi-
110nes de pesos y en los venideros a 40 .. 
50 Y aun 60 millones de pesos. Esta Ofki­
na ocupa a cincuenta y tres funcionarfos. 
En 1953, y en los meses que van corri­
dos del presente año, ha entregado 12 mi­
llones de pesos a los compositores ·nacio­
nales. En el primer semestre de 1954, pa­
gó $ 1.960.000 a los compositores extran­
jeros. Despúés de esta fecha, esta ofici­
na no ha hecho nuevas liquidaciones. 

Insisto, entonces, señor Presidente, en 
que hay diversos compositores nacionales 
que no se oponen, terminantemente, a la 
Convención en debate, y reconocen que es 
necesario ratificarla, aunque estiman que, 
primer<6, debe legislarse en favor de los 
autores nacionales. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, 
'por unanimidad, consideró que realmente 
debía protegerse, cuanto antes, a los auto­
res nacionales, mediante una legislación 
efectiva. Con tal objeto, los Diputados que 
la forman manifestaron que apoyarán y 
propugnarán la aprobación de un proyec­
to de ley que ayude efectivamente, a los 
'compositores nacionales. 

Sin embargo, Honorable Cámara, algu­
nos miembros de la Comisión estimaron 
que no se podía aceptar que se posterga­
ra la ratificación de las Convenciones de 
Washington, Buenos Aires y Ginebra, has­
ta la aprobación de ese proyecto de ley. 

Quiero hacer presente que en la última 
sesión de la Comisión, celebrada esta tar-

.de, tres señores Diputados que forman 
parte del Frente del Pueblo y un señor 
Diputado del Partido Socialista Popular, 
se manifestaron de acuerdo con el predica­
mento de que no deben ratificarse las Con­
,venciones firmadas, antes de aprobarse el 
respectivo proyecto de ley destinado a fa­
vorecer a los compositores nacionales. Pe­
ro la Comisión no alcanzó a pronunciarse 
sobre el particular por haber llegado la ho­
ra de término de la sesión. 

Señor Presidente, ha sido costumbre 
tradicional en nuestro país ratificar los 
acuerdos internacionales firmados con an­
terioridad por nuestro Gobierno. 

En este caso, se trata de tres Conven­
ciones aprobadas y firmadas también por 
tres Gobiernos anteriores: La Convención 
de 1910, de Buenos Aires, firmada bajo la 
Administración de don Emiliano Figueroa 
Larraín, Vicepresidente de la República; 
la de 1946, de Washington, firmada du­
rante la Administración de don Juan An­
tonio Ríos; y la Convención de Ginebra, 

.de septiembre de 1952, firmada durante 
la Administración de don Gabriel Gonzá­
lez Videla. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, a quien el Presidente de la Comi· 
sión había solicitado, privada y verbal· 
mente, que retirase la urgencia de este 
proyecto, a fin de promover un debate 
más amplio en torno de él, envió un oficio, 
que tengo a la mano, en el cual deja esta­
blecido que, siguiendo la línea tradicional 
de C.hile en esta materia, promovería la 
ratificación de las convenciones firmadas 
por cualquier Gobierno anterior, aunque el 
actual sea de distinto color político de 
aquéllos que las subscribieron. , 

En consecuencia, señor Presidente, es 
preciso que estos tres proyectos sean ra­
tificados por la Honorable Cámara para 
que, a su vez el Presidente de la República 
los refrende en definitiva. 

El señor Ministro de Relaciones Exte­
riores hace presente, además, en este ofi­
cio que resulta improcedente retirar di-

! 
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cha urgencia, por la circunstancia de que 
se está realizando en Montevideo una Con­
ferencia Mundial de la UNESCO, en la 
cual el Gobierno chileno tiene mucho in­
terés en aprobar los convenios internacio­
nales derivados de ella, y en no aparecer, 
en consecuencia, en una posición de du­
plicidad, firmando, por un lado, nuevos 
acuerdos y, por otro, rechazando o retra­
sando la aprobación de convenciones an­
teriores. ' 

Por esto es, Honorable Cámara, que, co­
mo Diputado informante, debo· decir, fi­
nalmente, que en la primera sesión de la 
Comisión, con los antecedentes conocidos, 
se aprobÓ, por unanimidad, la ratifica­
ción de esos convenios. En sesiones poste­
riores, ella escuchó, como ya lo he mani­
festado, a representantes de los distintos 
sectores. Y en la última sesión, celebrada 
en la tarde de hoy, no se alcanzó a votar, 
aunque cuatro señores Diputados, como ya 
expresé, estimaron que debía postergarse 
la ratificación de los convenios; pero, co­
mo digo, nadie ha sido partidario, hasta 
este momento, de rechazarla. 

N o tengo, Honorable Cámara, nada más 
que decir, y <tuedo a disposición de los Ho­
norables Diputados para cualquiera con­
sulta que me quieran hacer sobre los pro­
yectos de acuerdo en debate. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don SergicJ').­
Señor Presidente, debo manifestar, ante 
todo, que la Comisión de Relaciones Exte­
riores, como ha dicho, el Honorable señor 
De la Presa, estudió estos convenios du­
rante tres sesiones . 

En la primer de ellas, me parecieron ló­
gicos y aceptables los argumentos esgri­
midos por los representantes del Gobier­
no, en el sentido de que, hasta ahora, la 
legislación existente en nuestro país y la 
falta de convenios internacionales habían 

permitido que empresas, que bien podrían 
calificarse de "piratas" editaran libros en 
nuestro país sin pagar, lo que es un robo, 
el derecho de autor correspondiente a quie­
nes los habían escrito. 

Señor Presidente, los miembros de la 
Comisión, en forma unánime consideraron 
lógico y aceptable, repito, que se pusiera 
fin a este hecho que, naturalmente, iba en 
descrédito de nuestro prestigio internacio­
nal en este aspecto, relacionado con la edi­
ción de las producciones literarias. Por 
lo tanto, hubo acuerdo en esa oportuni­
dad -y concurrí con mi voto- para que' 
estos convenios fuesen ratificados. 

Sin embargo, con poste:vioridad, llegaron 
nu~vos antecedentes que desgraciadámen­
te, la Comisión de Relaciones Exteriores 
no tuvo en la primera oportunidad en que 
discutió este problema. 

Estos nuevos antecedentes nos' dieron 
luz acerca de que, no sólo existían escrito­
res nacionales afectados por estos conve­
nios, sino que también había una serie de 
autores de música chilena que se sentían le­
sionados con su ratificación. 

Por esta razón, la Honorable Cámara, 
a solicitud expresa de su Presidente, acor­
dó devolver estos proyectos de acuerdo, a la 
Comisión de Relaciones Exteriores, con el 
fin de que se pudieran discutir en forma 
más amplia y con mayores antecedentes. 

Después de dicho acuerdo, esta Comisión 
ha celebrado dos nuevas reuniones.' En la 
primera, se escuchó a los representantes 
de los diversos sectores afectados por es­
te problema. Se llegó a la conclusión de 
que había inconveniencia en precipitar la 
ratificación de' estos convenios, pues con 
ello se estaba lesionando derechos de los 

. compositores y ejecutores de música po­
pular chilena. 

En estas circuñstancias, la Comisión de 
Relaciones Exteriores, por unanimidad, 
solicitó a su Presidente que se acerca-ra al 
señor Ministro de Relaciones y le pidie­
ra el retiro de las urgencias correspon­
dientes, con el obj eto de que el Parlament(} 
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tuviera tiempo de estudiar más acuciosa­
mente estos convenios y solucionara aque­
llas dificultades que se creaban por no 
existir una legislación, actualmente, en 
nuestro país, que protegiera los derechos 
de estos compositores y ejecutores de mú­
sica popular chilena. 

Desgraciadamente, a pesar de la conver­
sación que, sobre el particular, el señor 
Presidente de la Comisión de Relaciones 
Exteriores sostuvo con el Ministro del ra­
mo, éste ha enviado un oficio en el cual 
manifestó que no es posible retirar la ur­
gencia por las razones que ha dado mi 
Honorable colega señor De la Presa. 

Esta negativa, señor Presidente, nos co­
loca ante un problema serio. Sabemot=: que, 
si se aprobara el convenio correspondien­
te, haríamos un daño, que creo irrepara­
ble, a aquellos autores y compositores de 
música nacional. 

Actualmente, Honorable Cámara, las su­
mas que se perciben por el cobro del pe­
queño derecho de autor, van a un fondo 
general que sirve entre otras cosas, para 
ayudar y divulgar nuestra música folkló­
rica. 

En nuestro país, es el Estado quien co­
bra este derecho. En las naciones vecinas 
-y muchas de ellas han ratificado ya es­
tos convenios- no existe este cobro, ni se 
ha establecido un sistema que permita la 
acumulación de estos recursos en un fon­
do común de intercambio entre los diferen­
tes países que beneficie, mutuamente, a 
compositores extranjeros y nacionales. 

En estas circunstancias, los derechos co­
brados el! nuestro país que, como afirma­
ba el Director del Departamento respecti­
vo, alcanzarán, en el próximo año, a la su­
ma de veinticinco millones de pesos, más 
o menos, casi en su totalidad saldrían al 
exterior, por concepto de derechos paga­
dos a autores extranjeros, porque, des­
graciadamente, es una realidad que hay 
que reconocer, en nuestro país el desarro­
llo de nuestra música autóctona, la verda­
deramimte chilena, no es lo suficientemen-

te grande como para que nuestro pueblo 
la acepte en la forma en que debería ha­
cerlo, como sucede en otros países en que 
su música ya está desarrollada. Debido a 
esto, presenciamos una invasión inconte­
nible de música extranjerizante que de­
porta la expresión nacional de nuestro 
pueblo. 

Por las circunstancias anotadas, señor 
Presidente, este derecho, en su mayor par­
te, sería pagado a autores extranjeros, lo 
que determinaría, seguramente, la falta 
absoluta de recursos, en el día de maña­
na, para el Departamento del Pequeño 
Derecho de Autor. Esto significaría la 
destrucción de este organismo y el impe­
dimento absoluto de toda ayuda para los 
compositores nacionales. 

Por estas razones, señor Presidente, al 
ratificar estos Convenios, vamos a causar 
un daño evidente a los autores, composito­
res y creadores del folklore nacional. 

Quisiera agregar un nuevo argumento y 
decir, señor Presidente, que en nuestro 
país no hay una legislación proteccionis­
ta, en circunstancias que en naciones ve­
cinas la hay, y fortísima, como por ejem­
plo, en Argentina. Allí se ha establecido 
que en las radios y en los locales públi­
cos, el cincuenta por ciento de la música 
que se ejecute tendrá que ser nacional; 
además, los derechos que en ese país co­
bra un autor extranjero, tienen una limi­
tación de hasta mil nacionales mensuales, 
aun cuando le correspondiera percibir, por 
este concepto, una suma mayor. Si un 
autor extranjero tuviera depositados vein­
te mil nacionales como derecho ~or sus 
composiciones, sólo puede retirar mil na­
cionales mensuales. 

En Francia ocurre algo semejante. Si 
un autor o compositor chileno ha obteni­
do alguna suma por concepto de derecho 
de autor, tiene que hacer un viaje a Fran­
cia para cobrar personalmente ese dere­
cho. Esto, lógicamente, significa prote~ 
ción para los autores de ese país. Por eso" 
si no se crea en nuestro país una legisla-
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ción previa a la ratificación de estos Con­
venios, tendremos, el día de mañana, la 
triste realidad de que, después de haber 
·creado . un organismo o un Departamento 
que va en ayuda. de estos pequeños com­
positores nacionales, lo vamos a destruir 
para, posteriormente, tener que empezar 
ile nuevo a construir esto que tanto esfuer­
zo ha costado a muchas personas que se 
preocupan y lo quieren y aman, como 
una expresión nacional. 

Por estos motivos, en circunstancias de 
que el Honorable Senado ha prestado su 
aprobación a este Convenio con el mismo 
desconocimiento de sus consecuencias con 
que lo despachó la Comisión de Relaciones 
Exteriores de esta Honorable Cámara y 
lo trató en su primera sesión esta Sala, se 
le ha solicitado insistentemente al señor 
Ministro que retire la urgencia, quien no 
ha accedido a ello por razones que, a mi 
juicio, no son absolutamente justas y e~ac­
tas,. como lo vOY a demostrar más adelan­
te. Esto me hace pensar que a la Honora­
ble Cá~ara sólo le queda adoptar un pro­
cedimiento: rechazar este Convenio. 

y quisiera aclarar, señor Presidente, 
que el rechazo de este Convenio por la Cá­
mara, no significa, en manera alguna, la 
oposición nuestra a que, el día de mañana, 
pueda ser ratificado. Pero ahora el Go­
bierno nos pone entre la espada yla pa­
red. Nos dice que no puede retirar la ur­
gencia porque hay intereses superiores que 
lo impiden. Y por otro lado, no contamos 
con la absoluta seguridad de contar, el día 
de mañana, con una legislación que defien­
da a nuestros pequeños compositores y 
autores nacionales. De manerá, entonces, 
que al rechazar este proyecto, no estamos 
en ningún momento en contra de la rati­
ficación de este Convenio, que considera­
mos de interés _ para nuestro país, pero 
siempre que no vaya a lesionar gravemen­
te a estos compositores, como en la ac­
tualidad se está haciendo. 

Señor Presidente, si nosotros hoy día 
rechazamos la ratificación de este Conve-

nio, este proyecto de acuerdo tendrá que 
volver al Honorable Senado, lo que permi­
tirá contar con un tiempo suficiente para 
poder elaborar, en conjunto con aquellas 
personas que están interesadas en este 
problema, una leglslación que ampare a 
los autores nacionales. 

Quiero invocar el sentimiento nacional 
de mis Honorables colegas, no con sentido 
patriotero, sino como auténtico chileno. 
Lo invoco porque amo profundamente 
nuestras canciones, que van quedando en 
situación desmedrada frente a la maraña 
de música extranjera que, como deCía an­
teriormente, está deformando nuestro guS­
to ~' nuestra expresión nacional. 

Estoy seguro de que todos mis Honora­
bles colegas, algunos de ellos ligados y en­
troncados con péqueños pueblos de nues­
tro país, con aquellas regiones en que esta 
música vive, perdura y se mantiene, o con 
las grandes ciudades en que ella se cul­
tiva, rechazarán estos Convenios. Esto no 
significa, repito, desecharlos en definitiva, 
sino que establecer un compás de espera 
que permita preparar una legislación que 
ampare a los autores nacionales. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (don Enriql'e).­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CAMPOS (don Enrique) 

Señor Presidente, considero muy intere­
sante el debate planteado en la Honora­
ble Cámara, en torno a los mensajes envia­
dos por el Ejecutivo, sometiendo a nues­
tra consideración, la aprobación de tres 
Convenios Internacionales que se relacio­
nan con los derechos de propiedad litera­
ria, científica y artística. Nosotros tendre­
mos que ratificarlos o rechazarlos, de 
acuerdo con las disposiciones de nuestra 
Constitución Política. No cabe enmienda 
de nuestra parte. 

Considero que es necesario, antes de 
entrar en materia, que la Honorable Cá­
mara requiera de la Contraloría General 
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de la República, la designación de un ins­
pector a la repartición de la Universidad 
de Chile que tiene a su cargo la recepción 
y distribución del llamado Pequeño Dere­
cho de Autor, que es el motivo funda­
mental de oposición a que se ratifiquen 
las Convenciones de Ginebra, Buenos Ai­
res y Washington, suscritos por nuestro 
Gobierno. 

Por otra parte, sería también conve­
niente que la Honorable Cámara se dis­
pusiera a estudiar acuciosamente· un pro­
yecto de ley que no se limite a resguardar 
sólo los derechos de los autor"es de músi­
ca ligera y folklórica, y a impulsar su 
producción, sino que también tienda a am­
parar los legítimos derechos de los que se 
dedican a géneros de tanta importancia y 
jerarquía como la música ligera; como 10 
son los autores teatrales, los creadores de 
música sinfónica o de cámara, los plásti­
cos y los escritores. 

Uno de los argumentos más esgrimidos 
para oponerse a estos convenios, ha sido 
el de que la música ligera nacional no tie­
ne gran aceptación en nuestro propio país. 
Pero, señor Presidente, yo creo que hay 
una cantidad de antecedentes que demues­
tran lo contrario, Son populares mnchas 
c:rnciones chilenas no sólo en el país, sino 
también en el extranjero. Tenemos el ca­
so de Nicanor Molinare, con su "Chiu 
Chiu"; Francisco Flores del Campo, con 
sus canciones melódicas y Sofanor Tovar 
con sus aires autóctonos. Y para qué de­
cir el mundialmente famoso Osmán Pé­
rez Freire, Armando Carrera ... 

Ellos han merecido el aplauso y el es­
tímulo público y no han necesitado de bo­
nificación de ninguna especie para dar a 
conocer la genuina belleza de su arte. 

Yo me pregunto, y la literatura chile­
na, la poesía chilena, cuyos personeros tie­
nen renombre universal (estoy seguro que 
el Honorable señor González, don Sergio 
no me va a contradecir a este respecto), 
los historiadores, los plásticos, los intér­
pretes y ejecutantes, cuyo arte ha cami-

nado por los caminos de la consagración 
llevando, con orgullo, junto a su nombre, 
el de Chile, ¿ han necesitado por ello de 
alguna bonificación? 

Este país tiene una clara conciencia le­
gal que se ha formado a través del tiem­
po; tiene tambiín instituciones que son un 
legítimo timbre de honor para todos los 
chilenos. Por esta razón, estimo impres­
cindible que nuestro país se ponga a tono 
con su tradición jurídica, consagrando un 
derecho de tanta jerarquía como el de 
propiedad intelectual. La ratificaci6n de 
los Convenios Internacionales que actual­
mente nos ocupan, tiene parecido alcance. 

La primera Convención sobre el Derecho 
de Autor se realizó en Ginebra, casi al fi­
nalizar el siglo pasado, en el año 1896. 
Desde entonces, se han ido reuniendo los 
países, cada vez en mayor número para 
congragrar en forma definitiva este dere­
cho, que es inalienable. 

Sin embargo, nuestro país se mantuvo 
al margen de esos Convenios, lo que oca­
sionó, en un momento determinado, que 
algunas empresas editoriales -"piratea­
ran" con el talento y el esfuerzo creador, 
de hombres de otros países, sufriendo con 
ello tremendamente nuestro prestigio na­
cional. Todavía recuerdo las palabr:as de 
fuego del ilustre filósofo español José Or­
tega y Gasset, pronunciadas a raíz de edi­
ciones clandestinas que se hacían en Chi,­
le, y a través ete las cuales nos señalaba er. 
forma que no quiero repetir en esta Ho­
norable Cámara. Indudablemente, los chi­
lenos no éramos ni somos merecedores de 
esos epítetos, mucho menos, cuando ema­
naban de un esclarecido hombre de letras, 
que lo hacía impulsado por la justa irrita­
ción de saber que las vbras de su alto in­
telecto, eran materia del despojo en cuan­
to a los derechos pecuniarios y a las más 
abominables alteraciones y supresiones 
por parte de editores inescrupulosos am­
parados en la impunidad legal. 

Esta es la situación que se ha venido 
manteniendo desde muchos años por el 
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hecho de que nuestro país no ha ratifica­
do los Convenios Internacionales de Gine­
bra, Buenos Aires y Washington. Por eso, 
ha llegado el momento de que formalice­
mos nuestros compromisos y arreglemos 
esta anómala situación. 

Así como tenemos una legislación que 
es orgullo nuestro, debemos tenerla tam­
bién en el campo internacional, muy espe­
cialmente en lo que se refiere a la crea­
ción del espíritu, y ratificar las Conven­
ciones a que me he venido refiriendo. 

Ahora bien, el Gobierno ha cumplido, 
enviando al Parlamento estos mensajes 
para su ratificación. Creo ahora que nos­
otros somos los que estamos en mora. Pues, 
si hay un sector perj udicado por estas 
Convenciones, ello sucede con nuestro pro­
pio país, y es por no existir una legisla­
ción que contemple fórmulas para impul­
sar e incluso bonificar, no digo solamente 
a los autores de música ligera, sino a to­
das las manifestaciones del arte, del pen­
samiento y de la ciencia chilenos. 

Mas, puede estar cierto la Honorable Cá­
mara de que si no ratificamos estos. Con­
venios, las cosas quedarán como están y 

,no habrá nadie qúe tenga interés en que 
se presente y apruebe un proyecto de ley, 
que tienda a impulsar la inspiración 
creadora en materia artística e intelec­
tual. 

En cambio, si aprobamos estas Conven­
ciones, los sectores que actualmente se 
sienten perjudicados, serán los primeros 
en demostrarnos, como ya lo hicieron en el 
seno de la Comisión, de que era necesario 
legislar sobre esta materia, y nosotros 
concurrimos gustosos con nuestras ideas, 
entusiasmo y voto, para que tengan leyes 
sobre ese particular. 

Señor Presidente, la discusión en torno 
a este problema, ha tenido la virtud de 
darnos a conocer la situación existente en 
ciertos gremios, es decir, en cierto gre­
mio que se expresa dentro de una mani­
festación artística determinada: los com­
positores de música ligera. Ellos se agru-

===================== 
pan en una institución llamada la "Sa­
CHA y CO'I, en la cual no están' la totali­
dad de los compositores, como lo expresa­
ra el señor Diputado informante. 

Es necesario hacer resaltar ante la Ho­
norable Cámara que el "pequeño derecho 
de autor", que se percibe de los empresa­
rios de teatros, cinematógrafos, radios, 
boites, etc., va a parar a una repartición 
de la Universidad de Chile. Esta entidad 
lo distribuye a su arbitrio y, por supues­
to, comienza por quedarse con la parte co­
rrespondiepte para pagar sus propios gas­
tos que, "prima faéie", nos parecen extra­
ordinariamente subidos. 

¿ Sabe la Honorable Cámara cuántos 
funcionarios tiene la Universidad de Chile 
para repartir este "pequeño derecho de au­
tor?" Cincuenta y tres. Es decir, poco me-
nos de los que tiene, en Santiago, la plan­
ta del Ministerio de Relaciones Exterio­
res. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? \ 

El señor CAMPOS (don Enrique).­
Con todo agrado. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Sólo en San­
tiago o a través de todo el país, Honora-
ble colega? • 

El señor CAMPOS (don Enrique). -
Creo que están casi todos radicados en 
Santiago. N o nos han dado el dato exac­
to al respecto. 

El señor ENRIQUEZ.- Entiendo que 
en cada ciudad importante del país hay un 
agente representante del "pequeño dereho 
de autor". 

El señor DURAN.- Tiene que 'haber 
un representante en cada ciudad para co­
brar el pequeño derecho de autor. 

El señor CAMPOS (don Enrique). -
Es muy posible que así sea, pero no se 
nos informó al respecto. 

La verdad es que las grandes empresas 
cinematográficas y los' empresarios de 
"radio" mandan listas a la Universidad de 
Chile. De tal manera, dichos funciona-
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rjos actúan, seguramente, como inspecto­
res. 

Aun más, los empresatios de teatro pa­
gan el pequeño derecho de autor median­
te la entrega del equivalente de dos pla­
teas por cada función, De suerte que el 
~obro de estos de1;'echos es automático. 

Ahora, ¿ qué es 10 que pasa en la prác­
tica? En realidad, es muy difícil determi­
nar cuáles son las obras que se tocan pa­
ra los efectos de la "confección" de las 
listas que hace la Universidad y sobre las 
cuales se basa la distribución del dinero. 

Hay sectores contrarios a la "SOCHA Y­
CO" que manifiestan que hay arbitra­
riedad en la determinación del número de 
veces que se toca cada "pieza" y, por lo 
tanto, en el reparto del pequeño derecho 
de autor a quién corresponde. Pero como 
dichos derechos se cobran en relación a 
la totalidad de la música que se toca en 
toda la República, resulta que ellos no co­
rresponden solamente a las obras de auto­
res nacionales, sino también, muchas ve­
ces, a las de autores extranjeros; y a me­
nudo fallecidos, como es el caso de los au­
tores de música clásica. De donde viene a 
resultar que los autores nacionales, que 
se bonifican mediante la intervención del 
Departamento respectivo de la Univenli­
,dad de Chile, no sólo reciben los derechos 
correspondientes a autores extranjeros, 
sino que muchas veces 10 que correspon­
de a autores fallecidos y, a veces" hace va­
rios siglos. 

Preguntamos, en la Comisión, acerca de 
la proporción en que se repartían los fon­
"dos percibidos por este concepto, y se 
nos dijo, que se calculaba. una entrada to­
tal de veinticinco millones de pesos al 
año, en concepto de "pequeño derecho". 
De este total, que llamaremos el ciento por 
ciento, el diecisiete por ciento lo reciben 
verdaderamente los autores nacionales de 
música ligera. Un treinta por ciento per­
cibe la Universidad de Chile para el pa­
go de los funcionarios respectivos; un por­
,~entaje de un catorce por ciento se les pa-

ga a los autores extranjeros en virtud de 
Convenios subscritos; y un diecisiete por 
ciento se vuelve a repartir, como bonifica­
ción entre los autores nacionales. 

Pero lo grave, señor Presidente, es que 
este sistema de "reparto", no ha sido ma­
teria de una ley, sino de una simple regla­
mentación. Y yo pregunto: si una de las 
facultades privativas del Congreso Nacio­
nal señalada por la Constitución Política 
es la de cautelar )a inversión y distribu­
ción de los fondos públicos, ¿ cómo ha po­
dido desentenderse el CongTeso de este 
problema, dejando al libre arbitrio de dar 
destino a dineros obtenidos de los contri­
buyentes para remunerar a los verdaderos 
creadores de cuyas obran han usufruc­
tuado? Sin duda, esto constituye un vicio 
que es necesario subsanar cuanto antes. 

Considero, por otra parte, y no sólo yo, 
sino la Sociedad de Escritores de Chile, la 
Sociedad ~e Autores Teatrales de Chile, y 
otras entidades de gran jerarquía y per­
sonalidades de la talla de Eduardo Ba­
rrios y Alone que se han manifestado pú­
blicamente al respecto, qu'e deben aceptar­
se la ratificación de estos Convenios. pues 
de ellos sólo debe esperarse indudables be­
neficios para tel país. 

Pero yo faltaría a !ni conciencia si no 
diera a conocer también el hondo anhelo 
de que se promulgue una ley destinada a 
fomentar las manifestaciones artísticas 
en el país, incluyo en forma muy esp~cial, 
a la creación musical, porque es induda­
ble que la música es un vehículo de cul­
tura, de distracción y de sano esparci­
miento para nuestro pueblo. 

Creo que en esta materia estamos atra­
sados. Hay otros países que imponen la 
interpretación de una cuota obligatoria de 
música nacional. Está el caso citado de la 
República Argentina, que exige un cin­
cuenta por ciento. Debemos legislar de 
manera de hacer llegar a los autores chi­
lenos 10 que actualmente perciben, y mu­
cho más, quizás; pero por lo que realmen-· 
te crean y trabajan; pero me parece in-
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justo y desdoroso que reciban el fruto de 
la creación y del trabajo ajenos. 

En cuanto a la ratificación de las Con­
venciones, creo que debe existir en esta 
Honorable Cámara un criterio unánime. 
No podemos seguir en mora, como muy 
bien lo ha manifestado el Honorable Di­
putado informante. Actualmente se cele­
bra en Montevideo una Conferencia de la 
UNESCO. Chile va a participar en esta 
Conferencia y va a subscribir nuevos Tra­
tados en materia cultural. Sería absurdo 
que el Congreso rechazara precisamente 
estas' Convenciones que son las que am­
para nada menos que el "derecho de au­
tor", que es, en mi concepto, el más indis­
cutible y legítimo de los derechos de pro­
piedad. 

Por lo tanto, ruego a mis Honorables 
colegas que se sirvan prestar su aproba­
ción a estas tres Convenciones, compro­
metiéndonos, al mismo tiempo, a ayudar, 
e impulsar, mediante un proyecto de ley, 
las manifestaciones literarias, artísticas y 
científicas de Chile. Así cumpliremos con 
nuestros compromisos como país serio y 
prestigioso, y también impulsaremos a los 
verdaderos creadores de la música, del ar­
te y la literatura, para que sigan por un 
camino ininterrumpido de superación. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Tiene la palabra el Honorable señor Cis­
terna. 

El señor CISTERNA.- Señor Presi­
dente, ante todo quiero expresar que la­
Imento la actitud del Ejecutivo al no re­
tirar la urgencia del proyecto de ley que 
esta tarde está discutiendo la Cámara. 

La Comisión, en largas y fatigosas se­
siones, ha estado oyendo a difererl~es ele­
mentos de distintos sectores interesados 
en este proyecto de ley, pero, a pesar de 
:todo, no hemos tenido los miembros de la 
Comisión una idea global del problema, 
debido a la complejidad de los distintos 
sectores que tienen interés en esto, o sea, 
en el Conv~nio Internacional que está tra­
tando la Cámara. 

=================== 
Por este motivo, lamento esta actitud' 

del Ejecutivo, porque ella no ha permiti­
do a los miembros de la Comisión poder 
tener los antecedentes debidos y tratarlos­
de complementar de manera que pudiéra­
mos resguardar los intereses de los artis­
tas, escritores, mUSlCOS y compositores 
chilenos, con la dignidad internacional del 
país. 

Como lo manifestara anteriormente el 
Honorable señor González, don Sergio, en 
forma tan detallada, cuyas expresiones, 
comparto, quiero agregar que los parla­
mentarios de estos bancos no podemos 
permitir que los artistas; músicos y com­
positores chilenos, vayan a quedar casi 
huérfanos de las entradas que les propor­
ciona el pequeño derecho de autor, porque, 
según algunas informaciones, como la del 
señor Director del Departamento del pe,­
queño derecho de autor, al aprobarse es­
te Convenio, inmediatamente el setenta y 
,cinco por ciento, más o menos, si no me 
equivoco, de las actuales entradas que pro­
vienen de este derecho pasarán a ser con­
troladas por los organismos internaciona­
les que eiOtablece el Convenio que estamos 
,discutiendo y, en consecuencia, los peque­
ños compositores y artistas chilenos, ya 
no estarían en condiciones de recibir el es­
tímulo que actualmente reciben por el 
conducto a que me he referido. 

Comparto plenamente lo expresado por 
los Honorables colegas que han interveni­
do en este debate, en el sentido de que. 
existe la imperiosa necesidad de que el 
Ejecutivo, de acuerdo con las organizacio­
n~s sindicales y gremiales que están inte­
'resadas en este Convenio, redacte un pro­
yecto de ley, a manera de solucionar ÍT'te­
gramente el problema que actualmente 
preocupa a este gremio tan respetable de 
nuestro país. 

Como lo han establecido nuestros~ole­
gas y para no alargar más este debate, 
no es nuestro deseo dar a conocer nuestro, 
desacuerdo con estos convenios interna­
cionales. N o estamos de acuerdo con el 
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Convenio que se discute esta tarde y te-
nemos la obligación de rechazar su ratifi­
cación. 

'Termino, señor Presidente, manifestan­
do que vamos a votar por el rechazo de es­
:.;os convenios que se discuten. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
en el debate que esta tarde se ha estado 
desarrollando alrededor de este problema 
de la ratificación de estos convenios, se 
ha hecho presente la buena fe de algunos 
de mis Honorables colegas en el senUdo de 
cumplir con estos compromisos de carác­
ter internacional, a la vez que poner to­
do su eRfuerzo para hacer una realidad el 
legítimo derecho a la protección de nues­
tros artistas nacionales. 

Pero, desgraciadamente, como tenemos 
alguna experiencia sobre este p,roblema, 
me voy a ver en la necesidad de poner un 
ejemplo: desde el período pasado, esta 
Honorable Corporación está legislando pa­
ra darle previsión a los artistas músicos, 
autores e, incluso, artistas teatrales. Si no 
me equivoco, en algunas oportunidades el 
señor Presidente concurrió a la Comisión 
de Trabajo a pedirnos que apresuráramos 
la tramitación de este proyecto de ley. La 
Comisión de Trabajo lo despachó favora­
blemente atendiendo, incluso, a las razo­
nes q lle dieron algunos personeros repre­
sentantes de distlntos 'sectores de artistas 
que no estimaban necesaria esta previsión. 

Doy este antecedente como una demos­
tración de que es muy difícil que muchas 
veces haya unidad de criterio, aunque sea 
frente a problemas que son de imprescin­
dible necesidad para todos; Pero así suce­
dió. 

El proyecto que legisla sobre previsión 
de los artistas ,está en la Honorable Comi­
sión de Hacienda que, por el recargo de 
trabajo que ha tenido en este último tiem­
'po, no lo ha podido despachar. Y si no me 

equivoco, no en esta Comisión, sino en la 
tramitación general de este proyecto, de­
ben ir más de dos años. 

Ahora se nos dice que, por qué no ratifi­
camos los convenios y, a continuación legis 
lamos para proteger a nuestros músicos, 
artistas y autores nacionales. Si sucedie­
ra, señor Presidente, lo mismo que está 
ocurriendo en el problema anterior, no 
creo que sería garantía alguna para ellos, 
el que nosotros pensáramos, de absoluta 
bueno fe, que esto se va a transformar en 
una realidad a corto plazo. Señor Presi­
dente, Üt realidad se está produciendo 
ahora, en estos momentos, en que el Go­
bierno ha creído oportuno ratificar estos 
convenios, o mejor dicho, pedirle a la Ho­
norable Cámara que lo hiciera. 

Lo hice presente, señor Presidente, en 
la sesión de esta tarde de la Comisión, ya 
que es habitual que, en estos convenios, que 
firman los diplomáticos en representación 
del Gobierno, nunca consideren los dere­
chos de aquéllos a quienes van a afectar. 

y ahora tenemos un ejemplo: al pedir 
la ratificación de estos convenios al Par­
lamento, ¿ se pensó en los perjuicios que 
se iban a ocasionar a nuestros artistas, a 
los músicos nacionales? No, señor Presi­
dente. Esta gente está viviendo -como 
han dicho algunos que ni siquiera tienen 
pntecedentes morales pata afiimarlo y que 
por de~'.gracia, han sido escuchados por la 
Comisión, en atención a nuestros princi­
pios democráticos- y ha estado viviendo 
del cobro ilegal, pirateando derechos de 
~utores extranjeros. Pero, veamos señor 
Presidente, cuál es la realidad. 

En la Comisión se aseguró, estando pre­
sente el Diputado que habla, que no eran 
más de quince o veinte los privilegiados 
que percibían el pequeño derecho de autor. 

Tengo a la mano, facilitado por el señor 
Secretario de la Comisión, una liquidación 
que dice: "derechos de liquidación de au­
tores nacionales correspondientes al segun­
do semestre de 1953. Liquidación N9 59". 
Está en una columna el nombre, lo distri-
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buído por planillas y la bonificación que 
se paga de acuerdo con el artículo 14 del 
reglamento NQ 1.070 de la Ley NQ 6.563. 

Así, al azar, señor Presidente, he saca­
do la cuenta de todos aquellos que han re­
cibido más de diez mil pesos en el segun­
do semestre del año pasado, que son más 
de sesenta; y de los que han recibido can­
tidades menores, que no pasan de los cien­
to ocho, de los ciento veinticuatro, de los 
seis pesos y diez y siete centavos, que son 
más o menos, cincuenta y seis. 

Señor Presidente, de acuerdo con el 
cálculo que tengo a la vista, resulta que 
son más de setenta los autores que han re­
cibido sumas superiores a los diez mil pe­
sos. Esto quiere decir que no son quince 
o veinte los planilleros, como se afirmó en 
la Comisión. 

Sobre este punto, el Departamento del 
Pequeño Derecho de Autor dice lo siguien­
te: 

"Existen registrados en cuentas co­
rrientes 1.200 autores, pero algunos de es­
tos figuran accidentalmente en liquidacio­
nes por tener una que otra obra no popu­
larizada. Además de esta lista de saldos, 
existe la suma de $ 543.733.50 por concep­
to de obras no declaradas. A los autores 
chilenos que se les ha pagado, además de 
esta liquidación, los anticipos y présta­
mos reglamentarios por los derechos que 
les corresponderán por este año, y que se 
encuentran en curso de liquidación". 

Tengo interés, señor Presidente, en des­
virtuar aquellas aseveraciones según las 
cuales sólo existe un grupo de privilegia­
dos que cobran derechos de autor. Leer la 
lista de los que los han percibido sería 
extraordinariamente largo. 

Se ha asegurado, incluso, que hay c.iu­
dadanos que suplantan a algunos autores 
o que inventan nombres con el objetúde 
cobrar el pequeño derecho de autor por in­
termedio de terceras personas. 

Estoy en antecedentes - y puedo pro­
barlo- que los que hicieron estas aseve-

raciones en la Comisión de Relaciones Ex­
teriores son los que usan de este procedi­
miento, debido a lo cual algunas institu­
ciones de la . profesión se han visto en la 
obligación de expulsarlos de su seno. 

Esas afirmaciones, por desgracia, han 
influído en el ánimo de algunos de mis 
Honorables colegas, y les han hecho creer 
que es deshonesto que esta gente esté 
usufructuando de estas bonificaciones. 
sin darse cuenta que lo. que se está haden-­
do es estimular a aquellos que tienen ini­
ciativa para hacer música dentro de nues­
tro país. 

Ruego a mis Honorables colegas que me 
permitan hacer un pequeño recuerdo. Hay 
una pieza musical chilena, casi desconoci­
da para la gran mayoría de nuestros con­
nacionales, de u'n autor que murió en la. 
última miseria. 

Recuerdo que hace mucho tiempo vi una 
película que incluía un trozo musical muy 
agradable. 

Pues bien, ¿ de quién era? 
i No me lo imaginaba t Era de 'lll must­

co chileno que murió, como digo, en la mi­
seria. Su obra fue "pirateada" por otro" 
con la complicidad de quienes no se preo­
cuparon, como lo estamos haciendo aho­
ra nosotros, de resguardar los legítimos 
intereses de nue~tros compositores. El au­
tor de "Vanidad" nunca pudo cobrar sus 
derechos de autor en el extranjero. En 
cambio, hubo quienes explotaron su mú­
sica y percibieron por ella grandes sumas 
de dinero; incluso, señor Presidente, hay 
empresas capitalistas que cobran derecho 
de autor. j Estos son los piratas; no los 
que aquí en Chile están luchando por le­
vantar nuestra música y nuestro folklo­
re! 

Señor Presidente, entre las razones 
que contiene el informe de la SOCHAYCO 
me voy a permitir dar lectura a las si­
guientes: 

MUSICA EXPORTABLE: De acuerdo> 
con el Derecho de Ejecución se debe iJa-
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gar, entonces, a los autores cuya mLÍs;ca 
se ejecute en los locales que 'se establece 
en la ley. La Convención de Washington, 
al establecer igual trato para extrallje1.'os 
y nacionales, dejaría en evidencia una pro­
funda desigualdad para nnestro país. Ar­
gentina, Brasil, Cuba y los EK UU., por 
ejemplo) por el hecho de ser naciones p:~'o­
ductoras de bailables, aceptados in ,~erY!a­
cionalmente, tienen música de exporta­
ción con la que invadirán el mercado mu­
sical chileno. Chile, en cambio, con su C'le­
ca y su tonada, se vería restringido a una 
mediana difusión local, sin 00 -l'hilúLtd 
ninguna de que esas composiciones ~e di­
vulguen', en forma permanente en el ex­
terior. LA CO~VENCION, EN ESTE AS­
PECTO, ES PERJUDICIAL PAltA CHI­
LE". 

Agrega el informe a continuación: 
POBREZA DE NUESTROS SISTEMAS 

DE DIFUSION: Al problema anterior, 
que establece la nulidad de un intercam­
bio, se agrega otro de mayor gravedad. 
Los sistemas de difusión 'lue pr,sre .~ !lile 
son pobrísimos. Tomaremos dos, como 
ejemplo: a.) .-EL CINE.- Según la Con­
vención, deberemos respetar n l(l~ autores 
de música de las películas. EE. HU, r,Iéxi­
co, y Argentina, nos envían, ,lTIllulme,lte, 
alrededor de mil produccione~ cinemato­
g:r\áficas, cuyas ilustradones musicales 
han estado a cargo de cerca de tres mil 
compositores. Más de dosrientas salas de 
exhibición chilenas deberán apornr ¡:.Jara 
que se pague derecho de ejecución a esos 
tres mil músicos foráneos. lo Cuántas t;a­
las extranjeras lo harán con Chile, ~i con­
sideramos que nuestro cine casi no exis- __ 
te, y cuando hay alguna produ.;ción nacio­
nal sólo se exhibe en el país? y b) .--LA 
INDUSTRIA FONOMECANICA: ()iro 
medio de difusión, de prirr..era importan­
cia para Radiodifusoras y locales públi­
cos, es el disco. EE. UU. nos envía lo que 
quiere y tenemos que aceptarlo. Su ¡n.'lns­
tria es tan poderosa que puede convertir 

en éxito lo que ella determine. En el ITler'­
cado actual, de cada cien discos que se rli­
funde~ en nuestro país, uno sólo es chile­
no. Queda demostrado, entonces, que 
mientras no haya una ley de protecdón 
al artista y 'al arte nacional, en este as­
pecto, la CONVENCION DE W ASHING~ 
TON TAMBIEN ES PERJUDICIAL PA­
RA CHILE. 

INSCRIPCION A U T O M A T le A : 
El artículo IX de la Convención de Was­
hington establece que "cuando una obra 
creada por un nacional de cualquier Es­
tado contratante o por un extranjero do­
miciliado en el mismo, haya obtenido el 
derecho de autor en dicho Estado, los de­
más Estados contratantes le otorgarán 
protección sin necesidad de registro, de­
pósito u otra formalidad". El peligro que 
envuelve esta disposición es evidente. No 
nos referiremos a consideraciones depaí­
ses desarrollados y países en formación, 
en lo que se refiere a producción artísti­
ca. Queremos resaltar sólo un hecho. Has­
ta el momento, la mayor parte de la mú­
sica clásica está considerada en nuestro 
país, como es natural, en lo que se llama 
dominio público. Esos fondos se utilizan 
en Chile para la difusión musical. Pero 
resulta que los norteamericanos han he­
cho arreglos, no muy decentes, a esas no­
tables producciones, convirtiendo en bai­
lables a Beethoven, Schubert, Liszt, etc. 
El autor de ese arreglo se ha inscrito en 
los EE. UU. como propietario de la obra 
y, por lo tanto, Chile deberá reconocer su 
derecho, de acuerdo con la Convención. 
Como ese fraude no se ha hecho, ni se ha­
rá jamás en Chile, quedamos en situación 
desmedrada. Por este concepto, la Con­
vención TAMBIEN ES PERJUDICIAL 
PARA CHILE. 

LA CONVENCION DE W ASHING­
TON y AMERICA: La mayor parte de 
las naciones americanas han ratificado la 
Convención de Washington. Analicémos­
los: a) PAISES CON PROTECCION y 
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CON COBRO DE DERECHOS: Argenti­
na, Brasil, México, Cuba y los EE. UU., 
cobran derechos de ejecución, pero tienen 
leyes de protección al artista naciol).al. En 
esos países se establece que ningún teatro, 
local público o radiodifusora puede difun­
dir música extranjera en mayor propor­
ción que la nacional. Como tienen además 
música exportable, lo que saldrá por de­
rechos de autor estará compensado con 
creces con lo que se recibirá del exterior. 
b).- PAISES QUE NO COBRAN DERE­
RECHOS: Han ratificado la Convención 
Perú, Bolivia, Ecuador, Colombia, Pana­
má, Centroamérica, etc. No existe pl'oble­
ma para ellos. No tienen organizado el co­
bro de derecho de ejecución y, por lo tan­
.to NADA PUEDEN DAR, asistiéndoles, 
en cambio, LA ESPERANZA DE RECI­
BIR. y c) CHItE.- Nuestro país N"O 
TIENE LEY DE PROTECCION, NO TIE­
NE MUSICA EXPORTABLE Y TIENE 
UN EFICIENTE DEPARTAMENTO DE 
DERECHO DE AUTOR. Este se conver­
tirá, una vez ratificada la Convención, y 
si no se estudia antes una ley de protec­
ción al arte y al artista nacional, en un 
organismo cobrador de derechos extran­
'jeros. BAJO TODO PUNTO DE VISTA 
ES, EN ESTE SENTIDO, PERJUDICIAL 
PARA CHILE, produciendo, a corto plazo, 
LA MUERTE DE LA CUECAY L~~ TO­
NADA. 

EL DERECHO DE AUTOR EN 
CHILE Y EN EL EXTERIOR: Hay, sin 
embargo, algo más grave que todo lo an­
terior. Y ello es la modalidad existente en 
América para el cobro del 'derecho de au­
tor, en lo que respecta al derecho de eje­
cución. Los países que tienen organizado 
este- cobro, como Argentina, Brasil, Méxi­
co y los EE. UU, lo hacen a través de Ins­
tituciones privadas. La SAP AIC en Ar­
gentina, la UBC, del Bracil, la SMACEM, 
de México, y la ASPAC, 08 EE. UU, co­
bran esos derechos exclusivamente para 
sus socios. Cuando estas ~aciones firman 

la Convención, no se produc·e, por ningún 
motivo, una alteración en lasdisposicio­
nes internas de las Sociedades privadas, 
que continuarán cobrando y pagando nada 
más que a sus socios. Chile, en cambio, 
tiene entregada esas funciones a un orga­
nismo estatal, como es el Departamento del 
Derecho de Autor de la Univ~rsidad de­
Chile y, como es natural, ese Departamen­
to y el Estado se confunden, debiendo eje­
cutar el. primero lo que el segundo deter­
mine. Para que un chileno cobre en Bra­
sil tendrá que hacerse socio de la UBC. 
Para que un brasileño cobre en Chile no 
tendrá que hacer nada porque A UTOMA­
TICAMENTE DEBERA SER CONSIDE­
RADO POR EL DEPARTAMENTO". 

Señor Presidente, reitero los conceptos 
emitidos por varios de nuestros colegas y 
expuestos por nosotros en la Comisión: no 
queremos aparecer negándonos a ratificar 
estos convenios internacionales, pero de­
seamos defender a nuestros artistas. 

Ya di un ejemplo que demuestra 'cómo 
hemos sido negligentes para dar :prevÍsión 

,a nuestros elementos artísticos. 
Es posible que ni mañana ni pa~do es­

temos en com\iciones, ni nosotros ni el Go­
bierno, de cumplir con el compromiso de 
defender a los compositores nacionales. 

¿ Qué perdemos con retrasar por uno o 
dos meses el despacho de estos convenios 
si con ello lOgl:amos resguardar el interés 
de los compositores nacionales? 

Los países que ya han aprobado estos 
convenios lo han hecho porque tienen mú­
sica exportable y porque sus derechos es­
tán garantizados en sus propios territo­
rios. 

Por eso, señor Presidente, por respeto a 
los principios que signifiéan la defensa de 
los artistas nacionales, votaremos en con­
tra de estos convenios de carácter interna­
cional. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
deseo intervenir brevemehte en este de­
bate. 

Después, de los discursos de los Honora­
bles colegas, tengo la impresión de que, 
en general, la Honorable Cámara ya se ha 
formado una opinión respecto de las dis­
crepancias que existen internamente pa­
ra juzgar este proyecto. 

Señor Presidente, es innegable que los 
argumentos dados por nuestro distinguido 
colega señor Campos Menéndez, pesan en 
nuestro espíritu. Es cierto que Chile apa­
rece, en el orden internacional, en mora 
frente a las obligaciones que tDdo país 
civilizado debe tener con relación al res­
peto que merece la propiedad intelectual 
de los hombres" que habitan en las distin­
tas naciones del mundo. 

Los Diputados radicales deseamos fijar 
nuestra actitud a este repecto, declarando 
que en nuestro concepto ~stos convenios 
internacionales son jqstos, útiles y hablan' 
de la nece~:;idad de que los países coordi­
nen y establezcan un respeto recíproco 
de los derechos de autor. 

Pero, señor Presidente, hemos tenido 
también oportunidad .de escuchar a al­
gunos Honorables colegas que se han re-; 
ferido al Pequeño Derecho de Autor. Con 
relación a esto, deseo formular algunas 
observaciones que, por cierto, sólo ratifi­
carán las expresiones de algunos señores 
Dipqtados que han fijado sus posiciones 
frente al problema planteado· de defensa 
del Pequeño perecho de Aut6r de los chi­
lenos. 

Señor Presidente, en el curso del deba­
te escuché la expresión "piratería". Esti­
mo que, si a alguien se le puede aplicar 
esta palabra, es a los países ajenos al 
nuestro que han tenido, respecto de la pro­
ducción artística chilena, un criterio ab­
solutamente expoliador. 

Creo que, si se consulta a los autores 

chilenos y, fundamentalmente, a los mú­
sicos, sobre los derechos que en otros paí.;. 
ses les han pagado por su producción ar­
tística, encontraremos que en el extranje­
ro hay una piratería organizada. 

Ahora, señor Presidente, es útil hacer 
un comentario comparativo. ¿ Qué se va 
a producir si se aprueban estas Conven­
ciones? Desde luego, otros países, como 
los que aquí se han sgñalado, tienen, res­
pecto de sus autores, una política clara­
mente proteccionista, que se expresa en la 
exigencia de que sea ejecutada en la ra­
dio, en los teatros, en las "boites" y en 
otros lugares de diversión, un cincuenta 
por ciento de la mÓsica nacional. O sea, 
existe una legislación francamente protec­
cionista, que nosotros no la tenemos. 

En consecuencia, en el orden compara­
tivo, si en este momento se hace un balan­
ce de la producción musical nacional y ex­
tranjera que se escucha en Chile, vamos 
a encontrarnos con el hecho real, de que se 
toca un ochenta o setenta por ciento de 
música de autores extranjeros, y un trein­
ta o un veinte por ciento de música de pro­
ducción chilena. 

A esto hay que agregar algo que tam­
bién se ha manifestado: la obligación de 
la residencia de los autores extranjeros 
que pretenden cobrar algunos derechos en 
países extranjeros. Junto con esta obliga­
ción de la residencia, quiero hacer resal. 
tar otro hecho en el orden comparativo, 
que nos coloca en una situación verda­
deramente injusta. Mientras en Chile los 
autores extranjeros van a tener una or­
ganización estatal dependiente de la Uni­
versidad de Chile, que puntualmente les 
ya a pagar sus derechos, nuestros auto­
res, respecto de sus pequeños derechos 
en otros países, van a estar sometidos al 
trato que los autores extranjeros tieJlen 
en sus respectivos países. 

Recogiendo algunas afirmaciones e in­
formaciones que se han dado esta tarde, 
es curioso anotar que en algunos países se 
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exige ser miembro de la asociación res­
pectiva, y en otros se llega a excesos, ya 
que se obliga no sólo a ser miembro de la 
asociación sino, además, se hace incompa­
tible su calidad de miembro de dicha aso­
ciaCión con la de otros países. 

De tal manera, señor Presidente, que 
la obligación de residencia, la prohibición 
de ser miembro de otras asociaciones y la 
línea proteccionista que algunos países tie­
nen, esto es, de exigir que se toque un 
cincuenta por ciento de música nacional, 
agrava mucho más el problema para los 
autores nacionales, en el aspecto que es­
toy planteando; es decir, de la ayuda en 
el cobro por parte de un organismo del Es­
tado. 

Ahora, señor Presidente, es útil tam­
bién hacer presente en la Honorable Cá­
mara el problema de carácter comercial 
que se presenta en esta materia. 

La verdad es que nuestra música criolla 
tiene poco mercado en el exterior; pero 
tampoco lo tiene la música bailable, pro­
ducida por autores chile1)os, aunque sea 
de buena calidad. 

Lá calidad no tiene relación con las en­
tradas del pequeño derecho de autor sino 
con el problema exclusivamente comercial, 
porque la música bailable se divulga en 
función de la propaganda y de la orques­
tación. Desgraciadamente. en Chile. no 
hemos logrado una orquestación que dé 
facilidades a los autores nacionales para 
entrar en abierta competencia con las pro­
ducciones extranjeras. 

Además llegan al país matrices de gra­
baciones en discos, que permiten la pro­
ducción en serie de discos con música bai­
lable extranjera, que resultan extraordi­
nariamente baratos. De esta manera, en 
el orden comercial, la producción musical 
bailable es mucho más favorable a quien 
se dedica al comercio musical, dejando al 
margen la calidad y la situación de los 
artistas nacionales. 

Yo creo que esta consideración debe pe­
sar en el criterio de mis Honorables cole­
gas. 

No se trata de estar en mora en el cum­
plimiento de un de~r que todos estamos 
llanos a cumplir, sino simplemente de dar­
se un plazo. Yo lamento que el Ejecutivo 
haya insistido en su posición de no reti­
rar la urgencia. Si lo hubiera hecho, se ha­
bría podido estudiar un proyecto de ley 
que hubiera dado garantías a todos nues­
tros autores nacionales. 

Frente' a la posición del Ejecutivo en es­
ta materia, creemos que bien puede la 
Honorable Cámara rechazar estas propo­
siciones de ratificación de convenios para 
que, ante la insistencia del Senado, pueda 
la Corporación aceptarla en cuarto trámi­
te constitucional; pero habiéndose dado, 
gracias a los trámites constitucionales, 
un plazo de uno o dos meses más para 
presentar un proyecto de ley que contem­
ple la situación a que aludo, en la seguri­
dad de que el Ejecutivo lo incluya en la 
Convocatoria. 

Es cierto que estamos en una larga mo­
ra; eso es verdad. Pero si ella ha sido lar­
ga, el postergar un pronunciamiento defi­
nitiwi sobre la materia durante cuatro o 
cinco meRes más, cuando estamos atrasa­
dos en cuatro o cinco años, no creo sea un 
problema que comprometa la dignidad y 
el respeto que el país tiene frente a sus 
compromisos internacionales. 

Creo que vale la pena también señalar, 
como crítica, pero, como una crítica deci­
dora, la actitud que han tenido los auto­
res nacionales. Se ha comentado aquí en 
la Cámara que los autores chilenos han 
Rido remisos en la defensa de sus propios 
intereses. Estimo que ésta es una crítica 
justa, pero, junto con ser justa, se rela­
ciona con la actitud de permanente bohe­
mia de nuestros autores. 

Durante estos debates ellos no se han 
preocupado de su situación económica;· 
han seguido su vida como ellos la viven, 
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con un poco de desapego, sin casi recono­
cer la tragedia y los problemas internos 
de sus hogares. 

Pero, ésta, con ser una crítica aparen­
temente justa, se vuelve en beneficio de 
estos autores que se olvidan de sus pro­
pios intereses. 

De aquí que, para terminar mis obser­
vaciones, solicite a la Honorable Cámara 
el rechazo de estos proyectos que ratifican 
las Convenciones citadas. Serán un recha­
zo transitorio, que no significará un pro­
nunciamiento de la Cámara sobre las 
Convenciones que nos presente como re­
mÍsos en el cumplimiento de nuestras obli­
gaciones internacionales y de los princi­
pios de honor que se han planteado aquí. 
Entendemos que esta posición es respeta­
da por todos los sectorEls de la Cámara; 
pero, entendemos también que nuestra 
obligación como parlamentarios chilenos 
es resguardar efectivamente los intereses 
de este sector humilde, que está colocan­
do, en el aspecto de la interpretación mu­
sical folklórica, un tono de respeto y de 
afecto para nuestra tierra. Esta actitud 
de los autores nacionales debe merecer 
nuestro respeto y el aprecio para su pro­
ducción, para esa vibración musical que 
habla en bien de nuestra nacionalidad. 

Pues bien, en defensa de estos autores 
humildes, en defensa del criterio social 
que envuelve. el problema eh debate, y to­
mando una posición de chilenos, buscamos 
el rechazo o la suspensión transitoria de 
la ratificación de estos compromisos. in­
ternacionales, para dar así satisfacción a 
esta otra posición de amor a lo nacional, 
que ,anida en el ser de cada uno de" los Di­
putados chilenos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
• Cerrado el debate. 

La Mesa propone votar separadamente 
cada uno de los proyectos de acuerdo, pe­
ro inmediatamente uno después del otro. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

En votación el proyecto del Senado que 
aprueba la Convención Interamericana so­
bre Derecho de Autor. 

-PTaCticada la votación en ¡moma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOT la, 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 25. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo, re­
mitido por el Honorable Senado, que 
aprueba la Convención sobre Propiedad 
Literaria y Artística. 

-Pi'a,cticada la 1)otac'ión en fOTma eco­
nómica, la Mesa tuvo dudas sobTe el resul­
tado. 

El señor CASTRO (Presidente).-La 
Mesa tiene dudas sobre el resultado de la 
votación. 

Se va a repetir. 

-,-Repet'ida la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la, 
afirmativa, 30 votos; por la negativa, 32. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re­
chazado el proyecto de acuerdo. 

En votación el proyecto de acuerdo del 
Honorable Senado por el que se aprueba 
la Convención Universal sobre Derecho 
de'Autor. 

-Pi'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afir'mativa, 34 votos; por la negativa, 29 
ViotoS. 

El señor CASTRO (Presidente) .­
Aprobado el proyecto de acuerdo. 

6.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE 

LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados miembros de 
Comi tés, se sirvan pasar a la Sala de la 
Presidencia. . 

Si le parece a la Sala, se suspenderá la 
sesión hasta el término de la reunión de 
Comités. 

Acordado. 
-Se suspendió la sesión. 
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7.-ACUERDO DE LOS COMITES 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de 
los Comités. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Reunidos los Comités parlamentarios en 
sesión de fecha de hoy, bajo la presiden­
cia del señor Castro y con asistencia del 
señor Correa Letelier, Vicepr,esidente, y 

de los señores Undurraga, por el Comité 
Liberal; Bustamante y Weber por el Co­
mité Agrariolaborista; Miranda, don Hu­
go, por el Comité Radical; Pinto, por· el 
Comité Acción Renovadora de Chile; Val­
dés Larraín, por el Comité Conservador 
Tradicionalista'; Mal·tones, por el Comité 
Democrático del Pueblo; David, por el Co­
mité Radical Doctrinario; Barra, por el 
Comité Socialista; Aqueveque, por el Co­
mité Socialista Popular; Carmona, por el 
Comité Unido y Echavarrí, por el Comité 
Independiente, por unanimidad, adopta­
ron los siguientes acuerdos: 

1 Q-Conceder hasta una hora de tiem­
po al señor Diputado informante y a los 
Comités que lo soliciten, para que hagan 
uso de la palabra durante la discusión ge­
neral de la proposición de ley sobre el es­
tado de sitio; . 

2Q-EI tiempo que se concede a los Co­
mités se computará a contar desde la se­
sión que celebrará la Corporación el lu­
nes próximo; 

3Q-El tiempo de que puede hacer uso 
el señor Diputado informante podrá divi­
dirse en la forma que él lo solicite; 

49-Los tiempós de los Comités se usa­
rán en estricto orden reglamentario; pero 
podrán ser intercambiados o cedidos, de 
común acuerdo; 

59-Votar la proposición de ley citada 
el próximo martes 30 del presente, no an­
tes de las veinte horas, prorrogando la 
hora de término de la sesión hasta cum­
plir con los acuerdos adoptados, y 

69-Publicar en un diario de Valparaí­
so el discurso que pronunciará el señor IVla­
llet en la Hora de Incidentes de la sesión 
de hoy. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
pre}üdente) .-Si le parece a la Sala, se da­
rán por aprobados los acuerdos de IQs Co­
mités. 

Acordado. 

8.-DECLARAno~ DEL ESTADO DE SITIO EN 

DIVERSOS PUNTOS DEL PAIS 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando a la discw3ión de 
la proposición de ley sobre Estado de Si­
tio, ofrezco la palabra. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el señor 
l\Iinistro del Interior. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-Gentilmente, señor Presidente, 
se m~ ha ofrecido la oportunidad de ex­
presar, antes que los Honorables Diputa­
dos, los puntos de vista del Gobierno so­
bre la materia en debate. 

Agradezco esta gentileza; pero deseo 
dejar constancia de que la acepto en la in­
teligencia de que ello no obstará para qlle, 
durante el curso del debate, pueda nueva­
mente hacer uso de la palabra, con el ob­
J·eto de recoger cualquiera observación in­
teresante, que seguramente se me hará, y, 
sobre todo, de evacuar alguna consulta o 
contestar alguna pregunta que se me qui­
siera for~ular. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Minis­
tro? Reglamentariamente, Su Señoría tie­
ne preferencia para hacer uso de la pala­
bra. 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del In~ 
terior) .,-Así lo entendía, señor Presiden­
te, y lo agradezco nuevamente. 
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Al plantear los puntos de vista del Go­
bierno en relación con el Estado de Sitio, 
no voy a referirme a todo cuanto se ha ha­
blado y discutido sobre este asunto. Sería 
inútil divagar sobre todo 10 que se ha di­
cho. Prefiero, concretamente, referirme a 
aquellas cuestiones .que han pasado a ser 
fundamentalmente contravertidas entre 
algunos sector~ de esta Honorable Cá­
mara y el Gobierno. 

De acuerdo con los antecedentes que 
obran en mi poder, serían dos estas cues­
tiones substanciales controvertidas. Pri­
mero, para asegurar el orden público en 
nuestro país, gue se hR estimado con fun­
damento pOr el Gobierno como seriamente 
amenazado, ¿ es bastante la aplicación de 
las sancionnes que las leyes vigentes con- . 
templan? ¿ O es indispensable, en cambio, 
dotar a Su Excelencia el Presidente de la 
República de las herramientas legáles ne­
cesarias para precaver la alteración y el 
trastorno? 

Segunda cuestión: en el caso específico 
que nos ocupa, el establecimiento del es­
tado de sitio en el país, ¿ se 11a cumplido 
o no el requisito esencial exigido por la 
Constitución Política del Estado de que 
haya habido conmoción interior para que 
el Presidente de la República pudiera es­
tablecerlo? 

Voy a exponer, señor Presidente, cuál es 
el criterio del Gobierno y, en particular, el 
del Ministro que habla, acerca de estas 
dos cuestiones fundamentales. Respecto 
del primer punto, puedo decir, con énfa­
sis, que no hacen falta argumentos ni ra­
zones de ninguna clases para entender que 
ya está demostrado, en forma palmaria, 
que no puede precaverse un trastorno ins­
titucional o una alteración del orden pú­
blico o de la tranquilidad social con sólo 
la aplicación de las sanciones que contem­
plan las leyes vigentes. Son los hechos, se­
ñor Presidente, los que constituyen, a mi 
JUICIO, los fundamentos de mi opinión. 
Basta hacer simplemente una compara-

ción de la realidad del país, antes de dic­
tarse el establecimiento del estado de si­
tio con lo que ha ocurrido después. 

Vean los señores Diputados cuál era la 
situación social que existía en el país an­
tes de establecerse el Estado de 'Sitio, a 
través de los hechos, y de cifras que no 
pueden engañár como las palabras. 

En 10 corrido del presente año, se han 
ptoducido, como desde hace mucho tiem­
po no ocurría, un sinnúmero de huelgas, 
legales unas e ilegales otras. Las huelgas 
legales no pueden provocar en nadie nin­
gún temor; se trata de procedimientos au­
torizados por la ley, se trata de ejercitar 
la válvula de escape que, precisamente, 
ideó el legislador para la satisfacción de 
los problemas sociales y, justamente, con 
el objeto de impidir trastornos mayores. 

Lo grave, Honorable Cámara, es el ex­
tremo a que llegó el ejercicio abusivo del 
derecho de huelga, vale decir, ejercicio ile­
gál de este derecho por parte de los gre­
mios. 

En lo corrido del presente año, y hasta 
el mes de septiembre, no se habían produ­
cido en nuestro país ni cincD, ni diez, ni. 
veinte, ni treinta movimientos ilegales. 
Hasta el 31 de agosto del presente año se 
han producido doscientas treinta y una 
huelgas ilegales, comprometiendo a más 
de diez mil empleados y a más de treinta 
mil obreros. 

En el abuso que se ha hecho este año de 
la huelga ilegal, compárese por la Honora­
ble Cámara, la situación producida antes 
del establecimiento del estado de sitio con 
la que existe después de este aconteci­
miento. Y para ello, consideremos nada 
más que los días que antecedieron al es­
tablecimiento de esta medida y los que le 
siguieron. 

Las cifras no son susceptibles de inter­
pretación. Son hechos reales, macizos e 
irredargüibles. 

El 4 de septiembre del presente año ha­
bía 16.798 obreros en huelga; el 15 de 
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¡ septiembre, 13.434 obreros en huelga; el 
16 de septiembre, en vísperas de las fes­
tividades· patrias, 13.589 obreros en huel­
ga. 

El 20 de septiembre el Gobierno esta­
bleció el estado de sitio. Observen ahora 
Sus Señorías la reacción que en esta ma­
teria se produjo en el país. 

Ya el 21 de septiembre, ~¡} oía siguiente 
de' dictarse el decreto de estado de sitio, 
la cifra de 13.589 obreros en huelga bajó 
inmediatamente, en horas, a 4.502; bajó, 
en seguida, el 22 de septiembre, 2.302 
obreros; el 24, a 1.082 obreros; el día 25 a 
851, para continuar descendiendo el 27, a 
770, el 28, a 444 y el 30 de septi'emb1;e, a 
266. Terminó el 4 de octubre con la cifra 
cero. 

El cuatro de octubre ya no había en Chi­
le un solo obrero en huelga. Y esta situa­
ción se ha venido manteniendo, sin que se 
haya modificado, sino en forma esporádi­
ca, estos últimos días, en que el número 
de hueiguistas sólo alcanza a un poco más 
de ciento. En cambio, repito, en vísperas 
del establecimiento del Estado de Sitio 
había cerca de catorce mil obreros en huel­
ga en todo el país. 

¿ Este hecho no representa nada para el 
raciocinio del Congreso? Este hecho, que 
está demostrando que por la sola circuns­
tancia de haberse dictado y aplicado por 
el Gobierno el Estado de Sitio, se resta­
bleció la tranquilidad y el sosiego en el 
país, lo que ha significado más trabajo y 
mayor producción y bienestar para los 
que se dedican al trabajo, y no a agitar a 
las masas, ¿ tampoco significa nada? 

Ello siempre significó algo para los 
hombres públicos que antes que todos nos­
otros han tenido la responsabilidad del 
manejo del país. Ellos compartieron tam­
bién el criterio de que es preferible preca­
ver antes que castigar. Este criterio de 
que es necesario, aunque sea a costa de sa­
crificios, asegurarle· al país la tranquili­
dad y el orden. Y fue así cómo, durante 

los veinte últimos años, tres Mandatarios 
ilustres, a cuyo recuerdo están vinculados 
muchos afectos en esta Sala, se dirigieron 
al Congreso Nacional, para manifestarle 
que, antes que el país tuviera que sufrir 
desgracias que después sería imposible 
remediar, era menester dictar medidas 
preventivas y autorizar al Gobierno para 
aplicarlas, con el objeto de precaver esos 
males. 

Y lo dijeron expresameI).te. N o usaron 
en sus Mensajes frases sibilinas, suscep­
tibles de interpretaciones. 

Lo dijeron expresamente, señor Presi­
dente, como lo yoy a recordar leyendo al­
gunas de las frases de los Mensajes con 
que esos ilustres Mandatarios acompaña­
ron al Congreso sus iniciativas en esta 
materia. 

Así por ejemplo, el Excelentísimo se­
ñor Alessandri, al pedir sus primeras Fa­
cultades Extraordinarias, que le fueron 
concedidas por la Ley N9 5.163, de 28 de 
abril de 1933, decía: "El Ejecutivo tiene 
el firme propósito de sofocar la anarquía 
y la rebelión. Desea estar pT'elJarado para 
un evento que la prudencia no le permite 
mirar como imposible. Quiere alejar todo 
peligro del orden público". 

Compartiendo esta apreciación, sólo a 
base de este concepto, que era el de un es­
tadista que actuaba a base de la experien­
cia que le daban sus años y su capacidad 
de gobernante, el Congreso Nacional, por 
enorme mayoría, concedió las facultades 
especiales que el Excelentísimo señor Ales­
sandri le solicitaba. 

Otro tanto ocurrió bajo el Gobierno del 
Excelentísimo señor Ríos. Igual cosa pa­
só, no en una sino en varias ocasiones, 
durante la Administración del Excelentí­
simo señor González Videla quien, por 
ejemplo, en su Mensaje de 27 de octubre 
de 1948, decía al Congreso Nacional: "Pe­
ro desea el Gobierno solamente señalar los 
dos hechos últimos; que autorizan para 
decir, sin que su afirmación sea estima­
da mera suposición, que la actividad sub-



SESION 311:1, EN JUEVES 25 DE NOVIEMBRE DE 1954 1955 

terránea del Partido Comunista se enca­
mina derechamente a provocar trastor­
nos, que el Gobierno tiene la obligación 
ineludible de impedir". 

Posteriormente, el mismo Mandatario, 
en Mensaje de 18 de agosto de 1949, re­
.afirmá este concepto al decir en una de 
sus partes que "frente a esta situación, 
cuya gravedad considero necesario recal­
car, el Gobierno requiere estar p1'emnni­
do. sin la menor dcmo1'a, de las facultades 
extraordinarias que autoriza la Constitu~ 
óón Política del Estado". 

Señor Presidente, ante estos conceptos 
de hombres responsables, que ocupan en 
la historia política de nuestro país, que hi­
cieron Gobierno y que, en varias ocasio­
nes, salvaron a nuestra Patria de graves 
encrucijadas; frente a estos conceptos, 
respaldados en la actualidad por los he­
chos a que me he referido, ¿ será posible 
seguir afirmando que no es preferible 
precaver los trastornos a castigarlos cuan­
do, tal vez, ya sea tarde? 

Este, señor Presidente, es el primer 
punto de vista que el Ministro que habla 
quiere dejar enfáticamente sentado al 
discutirse el estado de sitio. 

La segunda se refiere a si el· Gobierno 
cumplió o no con el requisito constitucio­
nal de que existiera en el país "conmo­
ción interior", cuando dictó el decreto que 
declaró en estado de sitio diversos pun­
tos del territorio nacional. Sobre el par­
ticular, quiero manifestar que quienes re­
dactaron nuestra Constitución, por 10 me­
nos deben haber poseído los conocimien­
tos necesarios para precisar el alcance y 
la acepción de las palabras y de los tér­
minos que usaron. 

Creo que, cuando nuestros coristituyen­
tes establecieron como requisito, para que 
el Presidente de la República pudiera de­
cretar el estado de sitio, que existiera con­
moción interior, han debido saber qué sig­
:nifica la palabra "conmoción". 

He oído de boca de quienes critican esta 

medida del Gobierno, la doctrina de que 
la conmoción interior debe consistir en tu­
multos callejeros, bombardeos, balazos, 
incendios, destrucción de propiedades, etc. 
con lo que tiene razón, porque ésa es una 
de las acepciones de la palabra "conmo­
ción". 

Pero, es,. menester que nosotros conoz­
camos lo que dice al respecto el dicciona­
rio de la lengua. En efecto dice que "con­
moción" es el movimiento o perturbación 
violenta del ánimo o del cuerpo; y que es 
tumulto o levantamiento, como creen los 
críticos a que me he referido. 

Pero también dice que "conmoción" es 
,la alteración de una provincia, reino o 
'pueblo". "Alteración de un pueblo". Y di­
cha "alteración", según el mismo dicciona­
rio, es "sobrpi'\~lto, inquietud". De manera 
que, si concordamos estas dos expresiones 
del léxico, podemos concluir que existe 
conmoción en un país cuando ha habido 
alteración del ánimo o se ha producido 
sobresalto o inquietud en el pueblo, Este 
es el caso de nuestro país, señor Presiden­
te; es, precisamente, nuestro caso. 

Ya manifesté hace un momento, cuál era' 
el cuadro de las huelgas ilegales produ­
cidas. 

Ya expresé, señor Presidente, que este 
año se vió en Chile lo que no se había vis­
to jamás: un número fenomenal de movi­
mientos ilegales, aparte de las huelgas au­
torizadas por las leyes. Se produjeron 231 
movimientos ilegales, que comprometieron 
el trabajo y el pan. de los hogares de los 
asalariados, que afectaron a la economía 
nacional y que, inclusive, desprestigiaron 
a nuestro país en el exterior. 

Pero, es menester que, además de la 
cifra que he dado, conozca la Honorable 
Cámara algunos hechos producidos en 
nuestro país, en relación con estos movi­
mientos ilegales, realizados a instigación 
de quienes no están conformes con el sis­
tema institucional del país, de quienes no 
están de acuerdo con los moldes democrá-
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ticos de nuestra República, de quienes ci­
fran en la conmoción y en la revolución, 
la esperanza de cambiar el régimen polí­
tico y social de Chile. 

Voy a referirme a algunos hechos qUé 
creo que confirman plenamente los con­
ceptos que estoy expresando. 

Tengo a la mano un documento emana­
do de la Dirección de Servicios Eléctri­
cos, que lleva la firma de uno de nues­
tros más distinguidos funcionarios pú­
blicos, persona que, por muchas circuns­
tancias, debe merecer respeto y confian­
za a todos los sectores de la Honorable Cá­
mara; me refiero al señor Lira Manso. El 
Director de los Servicios Eléctricos, infor­
mando al Ministro del Interior respecto de 
algunos hechos producidos en la planta ge­
neradora de energía eléctrica de Iquique. 
dice lo siguiente: 

"Desde que esta Dirección se hizo car­
go de la Empresa Eléctrica de Iquique, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el Decre­
to NQ 5.598, de 24 de noviembre de 1952, 
han venido ocurriendo en la planta gene­
radora de esa Empresa diversos hechos 

\ 

sospechosos de sabotaje que han afecta-
do a las máquinas de dicha planta. 

Así, en diciembre de 1952, con 24 horas, 
de intervalo, en dos de los motores princi­
pales se constató una baja anormal de pre­
sión del aceite de lubricación. Hecha una 
larga revisión, se constató en ambas que 
se había colocado una pelota de huaipe de­
trás del filtro, lo que dificulÚtba 'la circu­
lación del lubricante. 

En abril de 1953, a uno de esos mismos 
motores le fueron aflojados los pernos de 
los descansos de bielas, en forma que las 
tUercas, cuyos tres dispositivos de seguri­
dad habían sido violados, estuvieron a 
punto de soltarse, lo que habría provocado 
la destrucción total del motor. 
/ En seguida, un compresor auxiliar de 

inyección de los motores, recientemente re­
parado, falló por defectos de lubricación. 
En este caso, identificado el mecamco 
que había hecho este trabajo, fue despe-

==================== 
dido, lo que produjo dificultades con el 
resto del personal de obreros. 

A mediados de 1953, otro motor, pues­
to en servicio después de una larga y cos­
tosa reparación, falló porque alguien ce­
rró la llave del agua de refrigeración. 

Pero mucho más grave es lo ocurrido 
con uno de los nuevos motores adquiridos 
por esta Dirección, en Alemania, y cuyo 
costo instalado se acerca a los $ 4.000.000. 
Cuando ya se había terminado su instala­
ción y se estaban haciendo las pruebas re­
glamentarias para incorporarlos al servi­
cio, se encontró que un perno había sido 
introducido a la cámara de explosión de 
uno de los cilindros, a través de' la válvu­
la de escap~. Es imposible atribuir este he­
cho a un descuido durante la armadura del 
motor, por cuanto dtcho perno apareció 
f¡;tItando en otra parte de la misma máqui­
na, de donde había sido retirado. Este per­
no dañó gravemente el cilindro, de modo 
que el hecho ha postergado en forma sen­
sible la puesta en servicio de esta máqui­
na, que era la primera que habría venido 
a sacar a Iquique de las condiciones de 
mal servicio eléctrico en- que se encuen­
tra". 

"Mal servicio eléctrico", dice el señor 
Director General. 

Los que hemos estado en Iquique, sa­
bemos que hasta hace poco tiempo, el ve­
cindario de aquella pobre y olvidada ciu­
dad debía salir en las noches a las ca­
lles, como en ~empos de la Colonia, con 
una vela encendida; los más modernistas 
,y pudientes lo hacian con una liternita 
eléctrica, para alumbrarse, para poder an­
dar en la noche. Pero, señores, parece que 
ha habido quienes estaban empeñados en 
mantener esta situación que provocaba la 
exasperación y la irritación del vecindario, 
de Iquique por la fa Ita de un medio ele­
mental de bienestar y comodidad: luz pa­
ra alumbrarse, para salir en la noche a 
la calle. Esto, señores Diputados, ocurrió 
en Iquique. 

Conozcamos, también, algunos hechos 
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producidos en una de nuestras principales 
industrias: la del cobre, y sep'amos, por 
ejemplo, que el 19 de septiembre del pre­
sente año, a una hora determinada, las 
nueve de la mailana, el personal de la di­
visión de lixiviación de' Chuquicamata pa­
ralizó sus faenas sin previo aviso. Lisa y 

llanamente, a las nueve de la mañana, el 
personal de esa división paralizó sus fae­
nas. Esta división de lixiviación compn'!lde 
las secciones del mismo nombre, la planta 
aspiradora y los talleres de cobre ría y plo­
mería. 

Como no quedó personal para operar. 
las válvulas y bombas de las cañerías que 
conducen las soluciones a la planta eléc­
trica, fue necesario paralizar de inmedia­
to esta planta, a pesar de que su perso­
nal no había adherido al paro. 

La razón dada por los dirigentes sin(lica­
les para explicar esta paralización fue la de 
que los trabajadores pedían aumento de 
sus bonos de producción. E~ preciso saber 
que semejante petiéión no debía hacerse, 
pues había un convenio vigente hasta el 
31 de diciembre de 1954 por el que se pro­
hibía á los trabajadores formular peticio­
nes de esta naturaleza. 

Este paro, Honorables Diputados, duró 
hasta las doce horas del día 2, día si­
guiente' y la pérdida de producción debi­
da a esa, huelga intempestiva fue de 432 
toneladas métricas de mineral (864 mil 
libras). i El país está rico! i Qué impor­
ta! 

El 13 de septiembre del mismo mes, 
ante los insistentes rumores de que los 
obreros y empleados irían a una huelga de 
solidaridad con el mineral de "El Tenien­
te", el Gerente llamó a los dirigentes sin­
dicales para que se pronunciaran al res­
pecto. Contestaron que nada sucedería en 
un futuro inmediato, pero que irían a la 
huelga si recibían orden de la Sonfedera­
ción del Cobre. La. Empresa les solicitó, 
en todo caso, que, si se llevaba a cabo una 
huelga, dieran aviso con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, y ellos prometieron 
que ]0 harían veinticuatro horas ante~. 

¿ Qué ocurrió, Honorable Cámara? Al 
día siguiente, el 14 de. septiembre, a las 
20 horas, los dirigentes sindicales anun­
ciaron a la Gerencia que los trabajadores 
irían a una huelga indefinida a contar de 
las siete horas del día venidero. Ante la 
protesta del Gerente por un aviso con tan 
poca anticipación, los dirigentes contesta­
ron que eran órdenes de la Confederación, 
oll<i'ellos tenían la obligación de acatar. En 
~fecto, a la hora indicada se' produj o la 
paralización de todas las faenas de Chu­
quicamata y Tocopilla. 

Esta huelga, Honorables Diputados, du­
ró hasta el 21 de septiembre y causó una 
pérdida en la producción de cobre de dos 
mil novecientos sesenta y seis toneladas 
métricas, vale decir, cinco millones nove­
cientos treinta y dos mil libras de mine­
rales. Debido a la complejidad de las má­
quinas y del equipo de estas grandes plan­
tas mineras, es necesario, como se sabe, 
dispJner de bastante tiempo para parali­
zarlas; hay que detenerlas poco a poco, 
pues una detención relativamente repen­
tina ocasiona perjuicios en las cañerías, 
motores, hornos, molinos, etc. Así suce­
dió en la huelga del día 15, cuando la plan­
t?t de sulfuros quedó con un horno de más 
de doscientas toneladas de metal líquido, 
corriéndose el riesgo, de que se rompiera 
y se vaciara. 

En uno de los hornos de la planta de 
óxido quedó una carga que se estaba fun­
diendo y cuyo proceso debió paralizarse 
con apreciables daños en su estructura. 

Fuera de otros perjuicios, el más gra­
ve fue el de la planta generadora de ener­
gía de Tocopilla, que genera más o menos 
ochenta mil kilovatios al día. Al parali­
zarla repentinamente, el kilovataje bajó 
de ochenta mil a nueve mil kilovatios; 
sólo la cantidad sufici~nt'€ para mantener 
el alumbrado de Chuquicamata y Tocopi­
Ha. 

Con esta paralización se dañaba a las 
calderas. Pues bien, la brusca paralización 
del dia 15 dañó una de las grandes calde-
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la y reparar las máquinas, tubos, cañe­
rías, etc. Esto provocó una deIbora de 
cuatro días, 10 que ocasionó una merma en 
la producción de Chuquicamata .. 

Se calcula, Honorables Diputados, que 
los desperfectos causados en Tocopilla as­
cienden a más de doce mil dólares, sola­
mente por tál concepto. No se generaron, 
por causa de la huelga, diez millones qui­
nientos mil kilovatios, que se extrajeron a 
la economía y que se habrían traducido 
en utilidades en la producción dé cobre. 

Veamos ahora lo ocurrido en Potreri­
llos. 

El 27 de agosto último, dirigentes de los 
Sindicatos de Ol)reros y Empleados, avi­
saron a la Empresa que irían a un paro 
indefinido a partir del lunes 30 a las O ho­
ras. El pretexto de esta huelga ilegal 
e intempestiva, como se sabe, fue el de 
que la compañía empresaria no proporcio­
naba el ciento por ciento de carne fresca 
en sus pulperías.' 

No obstante, informaciones recogidas 
por el personal de Investigaciones y su­
ministradas al Gobierno, comprueban que 
el verdadero motivo era ir en apoyo de la 
huega de El Teniente, obedeciendo ins­
trucciones de la Confederación del Cobre. 
Y, aún más, los dirigentes enviaron un 
telegarama al señor Ministro del Traba­
jo en que protestaban porque no se les 
suministraba la totalidad de la ración de 
carne fresca y anunciaban que irían a la 
huelga en apoyo de los obreros del El Te­
niente. 

El pretexto de la carne fue realmente 
pueril. La compañía empresaria de Po­
trerillos proporcionaba, al decir de nues­
tras informaciones, toda la carne fresca 
que podía conseguir y así, en junio, por 
ejemplo, proveyó a su pulpería de 67,4% 
de carne fresca; en julio, de 60,7%; en 
agosto, de 82,6% y una semana antes de 
la huelga, de 100 % de carne fresca ... 

El señor FLORES.-¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 

lnterior) .-Con todo gusto, Honorable' 
Diputado. 

El señor FLORES.-Lamento mucho 
tener que pedir esta interrupción, pero 
con toda sinceridad y buena fe digo que 
Su Señoría ha sido mal informado en es­
te aspecto. 

. El problema lo conozco, como lo conoce 
la Honorable Cámara, porque he interve­
nido varias veces en esta Sala sobre esta 
misma materia, y debo manifestar, en pri­
mer término, que la huelga de Potrerillos 
no tenía ninguna relación con la de la Bra­
den. Ninguna conexión, en absoluto ... 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-j Pura coincidencia, no más! 

El señor FLORES.-No, porque el pro­
blema de la carne, a que se ha referido 
Su Señoría, se venía gestando en Potre­
rilIos desde siete meses antes de que se 
produjera esta huelga. La Honorable Cá­
mara lo conocía y pueden dar testimonio 
de ello las actas de sus sesiones. Siete me­
ses duró este malestar en Potrerillos, por­
que la carne que ahí se consumía era de 
México y frigorizada desde el año 1950. 

El señor bLAVARRIA (Ministro del 
Interior) .-Agradezco mucho al Honora­
ble señor Flores la información que me 
da y cuando conozca la totalidad de mis 
observaciones, más adelante, le agrade­
ceré mucho que nuevamente me ilustre. 
Pero insisto en la coincidencia de las 
huelgas, .. 

,El señor CASTRO (Presidente).­
Ruego al Honorable Diputado y al señor 
Ministro dirigirse a la Mesa. ' 

El señor OLAVARRIA (Ministro del 
Interior) .-Como digo, señor Presidente, 
una semana antes de producirse la huel­
ga, ya se estaba proveyendo a la pulpe­
ría con el 100% de carne fresca. El res­
to se completaba con carne frigorizada 
de México, como acaba de observar el Ho­
norable señor Flores y la compañía ofre­
ció, en repetidas oportunidades, hacerlo" 
con substitutos, como pescado y otros ali­
mentos, que los obreros no aceptaron por' 
motivo alguno. 
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Desde el primer día de huelga salieton 
a trabajar algunos obreros y empleados 
. en los servicios de emergencia, como la 
pulpería, el hospital, etc., y algunos otros 
que no estaban de acuerdo con el paro. 
Desde el comienzo del movimiento los di­
rigentes desencadenaron, como fue públi­
co y notorio, una violenta campaña en 
contra de los obreros que deseaban tra­
bajar, lo que culminó el 2 de octubre cuan­
do, una poblada de doscientos individuos, 
entre los cuales habían dirigentes sindi­
cales, obligó a los empleados que trabaja­
ban en las oficinas de contabilidad y en 
las pulperías a abandonar el trabajo. Es­
tos locales fueron apedreados por los 
huelguistas y la intervención de la fuer­
za de carabineros impidió mayores des­
manes. 

Baste anotar que uno de los obreros, 
que deseó trabajar y no acató la resolu­
ción de realizar este paro injusto, debió 
trasladarse de su hogar al cuartel de ca­
rabineros, porque de otra manera su vi­
da peligraba, igual que peligraban las vi­
das de sus otros compañeros que desea­
ban continuar trabajando. 

En el campamento de "La Mina", siem­
pre dentro del mismo minera!, al comien­
zo de la huelga salieron a trabajar algu­
nos empleados y obreros, especialmente 
los encargados de los ascensores y las 
bombas; es decir, los "huincheros", los 
"jauleros" y los "bomberos", pero tuvie­
ron que desistir de sus propósitos ante la 
amenaza de los huelguistas y de los diri­
gentes sindicales. 

Como consecuencia de esta acción, el 
campamento '''La Mina", donde viven más 
de mil quinientas personas, incluyendo los 
familiares de los obreros, quedó, Hono­
rable Cámara, sin servicios higiénicos, 
porque ellos, como es natural, se sirven 
con el agua que se bombea desde el mine­
ral. Como es fácil comprender, se creó un 
grave peligro para la salud, especialmen­
te de los niños. Por otra parte, quedó la 
población, por estas mismas circunstan­
cias, sin protección alguna en contra de 

posibles incendios, tanto en el campamen­
to como en la mina. 

N o tengo para qué cansar a la Honora­
ble Cámara con la exposición de los ca­
sos particulares de los obreros que fue­
ron amenazados y maltratados por· sus 
dirigentes y compañeros que tenían el 
propósito de 'mantener en trance el mo­
vimiento ilegal. 

Para terminar este aspecto del proble­
ma que expongo ante la Honorable Cáma­
ra, quiero dar a conocer algunas cifras. 
que constituyen, digámoslo así, el balance 
de este movimiento sedicioso promovido 
en la principal industria de Chile. 

La huelga, Honorables Diputados, du­
ró tres semanas y significó una pérdida, 
en lo tocante a producción, de siete millo­
nesnes de libras de cobre. Oiganlo bien 
la Honorable Cámara: i siete millones de 
libras de cobre! Si sumamos ahora las 
cifras dadas, llegaremos a conclusiones 
que sorprenden, sobre todo acerca de lo 
ocurrido en Chuquicamata y Potrerillos. 

En Chuquicamata dejaron de percibir­
se, por concepto de salarios de obre­
ros, 5.430.000 pesos; y en Potrerillos, 
11.305.000 pesos. 

En materia de beneficios que se otor­
gan a través de las pulperías, los obreros 
de Chuquicamata dejaron de aprovechar, 
como lo hacían antes, 7.500.000 pesos; y / 
los empleados, 2.100.000. En cuanto a Po­
trerillos, sus obreros perdieron en bene­
ficios por el mismo concepto, la suma fa­
bulosa de 18.250.000 pesos. Estas canti­
dades no constituyen pérdidas en dinero 
para los obreros o empleados, sino pér­
didas en alimentación para sus mujeres 
y sus hijos, i las eternas víctimas de la 
sedición! 

Sigamos más al sur, Honorables Dipu­
tados. Pasemos revista a lo que haocu­
rrido, durante este año de 1954, en otras 
industrias fundamentales de la economía 
nacional, para que se vea si existe o no 
motivo para que el Gobierno se preocu­
pe de afrontar la situación; si se justifi­
ca o no que el Gobierno se haya formado I 

.1 
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el criterio de que es indispensable tomar 
medidas para prevenir situaciones peores; 
para que se observe si es urgente o no 
dejar al Gobierno en posesión de las he­
rramientas legales para asegurar, no a 
sus partidarios ni a sus amigos, sino a sus 
propios adversarios, a Chile entero, la 
estabilidad de nuestras instituciones, el 
imperio de la tranquilidad y del orden, que 
todos sabemos ~s fundamental para el 
desarrollo de nuestras labores particula­
res y para que: los hombres que interve­
nimos en la cosa pública trabajemos, 
tranquilamente, por el progreso y en be­
neficio del país. 

Analicemos rápidamente lo que ha ocu­
rrido en el carbón. Sepamos algo de la 
acción demoledora realizada allí por al­
gunos individuos, por ejemplo, en la Com­
pañía Carbonífera y Fundición de Schwa­
ger. 

Con fecha once de junio del presente 
.año, dicha compañía hizo una denuncia 
al Servicio de Investigaciones . sobre un 
grave acto de sabotaje cometido en el ca­
ble eléctrico alimentador de la corrie~.te 
,al fondo de la mina, al cual le despren­
dieron una mufla de unión sacada del ca­
ble sin cortar la corriente, lo que pudo 
haber provocado un accidente gravísimo 
para los propios mineros y daños incalcu­
lables 'para el resto del material instalado 
en ese lugar. 

En un principio, cuando se estableció 
esta avería, las autoridades y técnicos de 
la propia compañía consideraron que se 
trataba de un simple robo, un accidente 
corriente en estas grandes empresas, por­
que esa pieza era escasa y difícil de con­
seguir en el resto de las minas chicas. Se 
creyó que ese robo' se había cometido con' 
fines de lucro personal por parte de los 
.úbreros que, sin mirar las consecuencias 
de su acto, lo habían realizado. 

Pero, Honorable Cámara, posterior­
mente, al analizar estos mismos hechos, 
se ha establecido que ellos se vienen su­
cediendo con reguJaridad. Así, por ejem­
plo, con fecha siete de agosto de este año 

se encontró en el marco número tres del 
pique Arauco, un motor con su interior 
totalmente fundido a consecuencias de ha­
bérsele quitado el aceite el día anterior. 
Se concluyó que, en estos hechos, habían 
operado manos extrañas con la premedi­
tada intención de producir el daño seña­
lado. 

Esto sucedió el día siete de agosto. El 
cinco de septiembre, se encontró en el ter­
cer turno el "huinche" de 102 HP., de la 
Sección Valdivia, con el motor fund¡do 
por falta de aceite. Hubo que cambiarlo, 
y dos días después, el siete de septiembre. 
este motor, recién cambiado, aparecía en 
el primer turno nuevamente fundido por 
falta de aceite. Además, los ingenieros de 
la empresa han observado que se produ­
ce, constantemente, el robo de los tapones 
de lubricación de toda la maquinaria, lo 
que está demostrando, entonces, cuál es 
la intención de los culpables y responsa­
bles de estos hechos. Tales desmanes 
constituyen actos típicos y concretos de 
sabotaje. 

En las transportadoras oscilantes, ti­
po MC, se ha comprobado la destrucción 
de la tapa de rodamiento exterior, para 
sustraer la grasa de lubricación, lo que 
significa la fundición de las piezas vita­
les de la maquinaria. 

El dos de junio, la cinta chiflón núme­
do dos, se detuvo bruscamente en el cam­
bio del segundo al tercer turno, habien­
do podido establecerse que el motivo de 
la paralización había sido la colocación 
de un trozo de madera redondo entre los 
rodillos y la cinta. Igual cosa sucedió el 
veinte de junio, el veintinueve de junio 
y el doce de julio. 

En' cada una de estas oportunidades, 
se colocaron los mismos obstáculos a la 
huihcha transportadora de carbón, con el 
fin de producir desperfectos en ella y a 
su vez, como resultante, la paralización 
de la producción. Puedo hacer presente 
que durante los trece años que se usa es­
te sistema, jamás se había producido una 
situación de esta índole. Solamente este 
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año se ba tenido la sorpresa de que ocu­
rra esta clase de accidentes en los traba­
jos del mineral. 

El diecinueve de septiembre, a la3 sie-. 
te boras, el mayordomo del primer turno 
descubrió que se había producido un in­
tendio, en el frente. de explotación, Maes­
tranza 12 Norte, de la Sección Cauquenes. 
Lo descubrió al hacer el examen de ru­
tina en dicho sector. Debido al incremen­
to que tomó el incendio, se pudo compro­
bar que había empezado el día anterior. 
La empresa, para poder extinguirlo, tuvo 
que clausurar el sector por medio de ta­
paderas, impidiendo así la explotación 
correspondiente. Al practicarse la inves­
tigación del caso, se llegó a la conclusión 
de que era imposible establecer responsa­
bles. Cuando ocurre un accidente de esta 
naturaleza en la maquinaria de cualquie­
ra industria por error, por incapacidad 
o ineptitud no hay por qué ocultarlo. Es 
fácil a los técnicos y a los administrado­
res establecer el origen del accidente y re­
pararlo, sin que ello pueda dar lugar a 
pensar que ha habido una acción de sabo­
taje. 

Pero en este caso, repito, fue imposi­
ble establecer responsabilidades.! En es­
te incendio producido el día anterior, no 
se pudo saber nada, especialmente porque 
el día en que se originó era festivo y, por 
lo tanto, no había personal en dicho sec­
tor .. En consecuencia, ha debido entrar 
gente "ex profeso" a provocarlo. Con la 
clausura de este sector y por el incendio 
ocurrido, la empresa perdiÓ tres maqui­
narias "pircadoras" y tres máquinas 
transportadoras. Además, por concepto 
de producción, se perdieron cuatrocien-
tas toneladas diarias de carbón, t 

Finalmente, el diecinueve de septiem­
bre, se descubrió la destrucción del em­
bobinamiento del motor de 380 caballos 
de fuerza y de tres mil volts de la máqui­
na "sin fin", sección Arauco, desperfec­
to que causó daños de cons.ideración y re­
traso en la producción. 

El mismo día, a las veintitrés horas, se 
descubrió un desperfecto en las compreso-

ras principales por recalentamiento de 
sus motores. La avería se debió a qúe ma­
nos extrañas pararon las válvulas de ~gua 
para que ésta se vaciara y quedaran se­
cos los depósitos, con la intención mate­
mática de fundirlos. 

Cerca de las minas de carbón, en esa 
industria que para todos nosotros es mo­
tivo de ol'gullo, en la incipiente industria 
de nuestro acero, Huachipato, ¿qué ha 
ocurrido? Es menester que los Honorables. 
Diputados conozcan también algunos he­
chos. El martes dos del mes en curso, a 
las cuatro de la mañana, se encontró en 
la laminadora trefilad ora de planchas. 
número cinco, una tuerca de media púl­
gada de diámetro sobre uno de los dos 
bastidores. 

El operario dio cuenta de este hecho al 
jefe de turno, Humberto Arias, quien hi­
zo revisar todos los bastidores de las nue­
ve laminadoras, encontrándose tuercas. 
en ocho de ellas; no se colocaron en la la­
minadora número nueve, porque estaba 
en reparaciones. 

Tuercas del tipo de media pulgada de 
diámetro, no se usan en las lamínadoras;' 
de manera que puede presumirse que 
fueron colocadas expresamente con la in­
tención de destruirlas. Han de saber los, 
señores Diputados que al caer una tuer-. 
ca entre los rodillos de laminación, con. 
seguridad, puede quebrarse uno de los 
dos rodillos e inutilizarse definitivamen-· 
te el otro. 

Ahora bien, fuera de la . pérdida de­
tiempo que significa el cambio de rodillo" 
que dura de tres a cinco horas -en el 
caso que ocuriera un desperfecto de esta 
naturaleza-, hay que considerar el valor 
de reposición de los rodillos dañados, cu­
yo valor comercial en dólares es de más. 
o menos 2.500, para los más chicos, y de 
4.500 para los más grandes. 

También, Honorables Diputados, se 
han agotado las investigaciones para es­
tablecer el origen de estos actos de sabo­
taje. Ha sido igualmente imposible llegar 
a precisar qUIenes fueron sus autores y 
cuáles los móviles de su acción. El 00-
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bierno tiene la obligación de presumir los 
móviles y se pueden comprender sill ne­
cesidad de ser demasiado perspicaz, 

Estos hechos, señor Presidente, que se 
refieren a nuestras principales industrias, 
'se multiplican con otros ocurridos en es­
tablecimientos más pequeños. Represen­
tan, por tanto, una merma significativa 
y transcendental para nuestra economía. 
No he querido darlos a conocer para no 
cansar la atención de Sus Señorías. Pero 
me parece que la importancia que para 
la economía nacional representan desde el 
punto de vista del libre ejercicio del de­
recho al trabajo, de la buena marcha de 
las in,dustrias, indica la gravedad que 
para el país tiene el propósito de sabo­
tear la producción con fine~ que todos 
-comprendemos. 

Hay hechos, Honorable Cámara, que 
suelen presentarse con la excusa de una 
aparente justificación, que cuando ana­
lizamos humanamente los fundamentos 
'Que para ellos se dan, nos hacen dudar 
acerca de si en ellos hubo intención daña­
<la, o hubo un error justificable, debido a 
que circunstancias premiosas pudieron :al­
terar la mentalidad de quienes los reali­
zaron. 

Los actos de sabotaje.a que me he re­
ferido no pueden aceptar ninguna clase 
de interpretación y el hecho a que paso 
a referirme y que no Sé relaciona con las 
industrias, me parece también, Honora­
bles Diputados, admite otra explicación 
,que la que voy a darle. 

A pesar de la declaración de Estado 
de Sitio, que ha hecho posible, como lo 
demostré hace un momento, casi extirpar 
el movimiento huelguístico del país, se ha 
producido, en los últimos días, un hecho 
que me alarma por las perspectivas que 
puede tener, porque denota una intención 
que, sin necesidad de ser perspicaz, uno 
tiene que aceptar. 

Hace pocos días, en circunstancias de 
que se estaba terminando de discutir en 
el Congreso Nacional el proyecto de ley 
.de Reajuste de Sueldos de los Servidores 

1 

de la Administración Pública, una enti­
dad que dice dirigir y controlar a todos 
los trabajadores de Chile, la CUT, re­
solvió exigirle al Gobierno la dación de 
una gratificación extraordinaria de 'vein­
ticinco mil pesos "per capita" a los ser­
vidores de la Administración Pública. 

Si los dirigentes de la entidad tuvie-' 
rall siquiera dudas acerca del estado' de 
nuestras finanzas, sería aceptable que, 
por un justificado error, plantearan esta 
exigencia. Lo habría encontrado huma­
na, explicable dentro de las circunstan­
cias porque atrav;esa el país, como resul­
tado del proceso inflacionista, de acuer­
do a las cortas posibilidades de las perso­
nas que viven de un sueldo o de un Eala­
rio. Es humano, señores Diputados. pre­
tender obtener una mejor o mayor remú­
neración. Es lo más humano del mundo. 
Pero estos dirigentes saben, t~n bien co­
mo nosotros, que es absolutamente impo­
sible, física y materialmente imposible. 
que el Gobireno, en estos momentos, acep­
te una exigencia de esta naturaleza, por':' 
que el darle a todos los funcionarios de la 
administración Pública una gratificación 
de veinticinco mil pesos "per capita" a 
fines del presente año, significaría un 
desembolso cercano a los siete mil millo­
nes de pesos, en circunstancias de que. 
como les consta a los· Honorables Diputa­
dos, graves apuros y aprietos deberá su­
frir el Gobierno, y especialmente el señor 
Ministro de Hacienda, para poder reunir 
los diez mil millones de pesos que signifi-

• ca el reajuste de sueldos acordado. 
y para respaldar esta exigencia, esta 

exigencia absurda, que no es absurda, 
porque haya mala voluntad para conce­
derla, que no es absurda porque se esti­
me que no tienen derecho nuestros fun­
cionarios a obtener una mejor remunera­
ción, que es absurda porque se sabe que 
es materialmente imposible concederla, pa­
ra respaldar esta exigencia, digo, ya se 
está movilizando al gremio de empleados 
y funcionarios de la Administración PÚ­
blica y semifiscales del país y se están 
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produciendo reuniones de esas que, en es­
tos últimos tiempos, se han orientado ba­
jo una consigna que, si no fuera majade­
ra, debería produdrnQs terror; la clrTIsig-

.. na de "hasta las últimas consecuencias". 
Ya se están produciendo las reuniones 
que tienen por objeto colocar al Gobier­
no entre la espada y la pared. 

O los veinticinco mil pesos de marr::ts o 
la paralización de la Administración PÚ­
blica. 

y obsérvese que entre los posibles be­
neficiados con este propósito irrealizable 

. no están solamente los funcionarios civi­
les de la Administración Pública ... 

Señor Presidente, creo que estos he­
chos, que a mí me han parecido impre­
sionantes por sus consecuencias, son su­
ficientes para llegar a la conclusión de que 
los actos de sabotaj e, las huelgas ilega­
les, sus consecuencias, las pérdidas para 
la economía nacional, los trastornos pro­
ducidos en miles de hogares de los pro­
pios obreros por falta de salarios, cons­
tituyen conmoción interna 0, por lo me­
nos, la intención determinante de produ­
cirla. 

En efecto, señor Presidente, no me pa­
rece que sea algo digno de celebrarse, 
para producir alegría, satisfacción o con­
fianza pública, el hecho de que se estén 
destruyendo las maquinarias de nuestras 
industrias, que ¡¡e esté estimulando a nues­
tros obreros a abandonar sus labores al 
margen de nuestras leyes y de nuestro 
Código del Trabajo; el hecho que SE' es­
tén soliviantando los ánimos de nuestros 
funcionarios públicos para hacer exigen­
cias indebidas, que se sabe de antemano 
que no pueden ser satisfechas, aunque 
hubiere la mejor voluntad para compla­
cerlos. 

Señor Presidente, se ha dicho que, aun 
'cuando existiera conmoción, aun cuando 
se hubiera cumplido el requisito <ie la con­
moción exigido por la Constitución Polí­
tica, aun así no habría, de parte de algu­
nos sectores de esta Honorable Cámara, 
el propósito de permitir que el Gobierno 

siga ejercitando las facultades del Esta­
do de Sitio, porque el Gobierno no ofrece 
confianza. Esta es la expresión usada en 
algunos acuerdos y declaraciones. . 

Deseo referirme a estas expresiones y 
conceptos. Desde luego, tiene que llamar­
me profundamente la atención que, en el 
caso del actual Gobierno, no haya la can­
fianza necesaria para darle estas herra­
mientas legales, cuando este mismo Hono­
rab)e Congreso Nacional jamás, ¡nunca!, 
en los últimos veinte años, consideró cir­
cunstancias de carácter personal o parti­
dista cuando estaban de por medio e! or­
den público, la estabilidad institucional y 
la tranquilidad social. 

Siete veces antes que ahora llegaron los 
Gobiernos anteriores, por conducto de sus 
Ministros, a solicitar de los Honorables 
Diputados, invocando los altos inter¡:>ses 
de la Patria, que les concedieran herra­
mientas legales para precaver trastornos 
institucionales y sociales en el paÍ;;;. Y 
otras tantas veces, jamás se levantó en es­
te recinto ni en el del Honorable Senado 
siquiera una voz para calificar la necesi­
dad de salvar al país a través de la sim­
patía o antipatía que puedan provocar los 
hombres que hay en el Gobierno. 

Debo invocar estos precedentes, que fue­
ron honorable y patrióticamente sentados 
por muchos de los Honorables Diputados 
que, justamente, constituyen en la actua­
lidad esta rama del soberano Congreso 
Nacional, para pedir que no se vuelva a 
insistir en esta argumentación que no pue­
de convencer a nadie, sino a quienes de­
sean servir pasiones a través de un con­
cepto que no va a herir, por cierto, a las 
personas contra quienes va dirigido, sino 
que va a herir directamente a la N ación. 
Y, señor Presidente, ¿ por- qué no puede ha- ~ 

ber, por qué no debe haber confianza en 
el actual Gobierno para concederle estas 
herrami(~ntas legales, cuando al margen 
de toda simpatía, de todo credo, de 
toda línea política, hay antecedentes, hay 
hechos que deben conducir a la Honorable 
Cámara a tener ~onfianza en el uso que 
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el Supremo Gobierno haga de esta facul-
tad?' . 

¿ Acaso, señor Presidente, no llevamos 
ya más de dos meses con el estado de sitio 
implantado en el país? ¿ Y cuál ha Sif!O la 
forma en que este Gobierno, en 81 cual 
no se tiene confianza ha ejercido estas fa­
cultades constitucionales? ¿ Cuántos son, 
Honorables Diputados, los ciudada:r\os que 
han debido sufrÍr las medidas dictadaR en 
su contra por el Gobierno, en ejercicio de 
estas facultades? ¿ Dónde están los miles 
de ciudadanos trasladados de un d~parta­
mento a otro?' j Miles! ¿ Dónde estáll los 
centenares de ciudadanos relegados? Se­
ñor Presidente, en total se ha traslarlado 
a treinta y cinco ciudadanos, j treinta y 
cinco ciudadanos 1, de los cuales diez 10 han 
sido por razones de saneamiento mor~d, en 
defensa de los intereses de todos, de Jo<; de­
rechistas y de los izquierdistas, de los go­
biernistas y de los opositores; en defensa 
de la eC0nomía de los hogares amenazada 
por la especulación desenfrenada de algu­
nos individuos que, en lugar de estar re­
legados, deberían estar en la cárcel o, por­
que son los, que están hambreando a la 
población, en su afán descontrolado de 
hacer indebidamente riquezas. 

Se ha hecho mucho alarde del caso de la 
relegación del conocido comentarista ra­
dial, señor Hernández Parker. Se ha cri­
ticado ,mucho esta medida, que fue inme­
diatamente revoca,da. Ella fue tomada 
erróneamente o no. Si fue tomada por 
error, se procedió con justicia a revocar­
la. Si no fue así, se procedió con generosi­
dad a 'reconsiderarla. Y cuando un Go­
bierno, si no obra por justicia, lo hace, por 

" 10 menos, a instancias de ese noble senti­
miento de la generosidad, no sólo me!"ece 
la confianza de la ciudadanía, sino que la 
admiración y el respeto de todos. 

El Gobierno, en ejercicio de la facultad 
de Estado de Sitio, ha relegado sólo a 
treinta y cinco ciudadanos durante el tiem-
po... , 

El señor BARRA- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Ministro? 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior) .-. .. en que desempeñó su car­
go mi distinguido antecesor. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Señor Ministro, el Hono­
rable señor Barra le ha solicitado una in­
terrupción. ,¿ Se la concede Su Señorh? 

El señor OLA V ARRIA (Ministro del 
Interior).- Ya vaya terminar mis obser­
yacioes, de manera que preferiría no ha­
cerlo. 

El señor BARRA.- Muy amable, señor 
Ministro. 

El señor OLAV ARRIA ,(Ministro o del 
Interior) ,- Desde que desempeño el car­
go de ~Vjjnistro del Interior, yo no he to­
mado ninguna determinación de relega­
ción. ¿ Acaso porque no han existido mo­
tivos para tomarla? No, Honorables Di­
putados. N o he tomado medidas para apli­
car el Estado de Sitio, porque, justamen­
te, en el deseo de que el Gobierno haga el 
menor uso posbile de estas ingratas fa­
cultades, he preferido advertir a quienes 
han seguido soliviantando el ánimo de 
nuestros trabajadores, incitándolos a huel­
gas y paros ilegales. He preferido adver­
tirlos y, con toda suerte, he logrado que 
no continúen en sus actividades sediciosas 
y que yo no me vea obligado a aplicarles 
estas duras medidas. Y cuando se procede, 
Honorables Diputados, en esta forma, en 
esta forma discreta' y prudente en que ac-, 
tuó mi antecesor, en que lo estoy haciendo 
yo ahora, me parece que no hay ningún 
motivo para desconfiar de la manera có­
mo el Gobierno seguirá aplicando el es­
tado de sitio. 

Quiero terminar, señor Presidente, es­
ta larga disertación, manifestando cuál es 
el concepto humano que yo tengo de estas 
medidas. Porque los Ministros también te­
nemos sentimientos. Los Ministros somQs 
hombres. Y no podemos apartarnos jamás 
de nuestra naturaleza espiritual, ni pode­
mos desobedecer los dictados de nuestra 
conciencia. Tengo el convencimiento de 
que no puede haber nada más amargo en 
el ejercicio de las tareas de un gobernari-
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te, que verse obligado a aplicar esta cla­
se de medidas, que no solamente producen 
efectos en las personas que son objeto de 
ellas, sino que provocan perjuicios para 
los seres inocentes que constituyen sus 
familias. Yo se. Honorables Diputados, 
que un hombre de Gobierno tiene que ca­
vilar mucho antes de poner su firma en 
unh orden que no solamente va a permi­
tir (lue se arranque del trabajo y de su 
hogar a una persona, sino que va a pro­
ducir pena, amargura, sinsabores y quien 
sabe si hasta hambre en el hogar afec-. 
tado. 

N o desearía otra cosa, mientras desem­
peñe el cargo con que me ha honrado Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
que no tener que recurrir al uso y ejer­
cicio de estas facultades. N o desearía otra 
cosa que terminar mi labor como Minis­
tro del Intedor, dejando tranquilos los 
espíritus y orientada a la ciudadanía en 
el deber que todos tenemos de construiF 
un Chile mejor; encauzada en el deber que 
todos tenemos ele trabajar para nosotrQ.s 
mismos y para el país. 

No desearía verme obligado nunca, por 
la fuerza de las circunstancias y en obe­
decimiento de los deBeres ineludibles que 
tiene todo hombre de Estado de procurar 
mantener y defender la estabilidad de 
nuestras instituciones, el régimen demo­
crático imperante y la tranquilidad social 
y el orden público, íJ, tomar estas amarga.'! 
medidas. 

Ya hubo en nuestra historia un Man­
datario que le fijó una pauta humana a 
todos los hombres que pasan por las es­
feras gubernativas. Ya hubo, en nuestro 
país, un gran chileno que, al entregar el 
mando y despedirse de sus conciudadanos, 
pudo decirles que él no tenía victorias que 
ofrecerles, pues, al cabo, los triunfos son 
la obra de la fortuna y del valor de los 
soldados; que solo les of!'ecia y redbía el 
placer de no haber hecho verter- lágrimas 
a ningún chileno. 

La noble expresión de don Agustín Ey-
7aguirre, debe ser. señor Presidente. 

nuestro rumbo; debe encender nuestro es­
píritu, debe inspirar nuestros actos. Yo 
digo a la Honorable Cámara: que si, como 
espero, el Congreso Nacional, consciente, 
de su responsabilidad y de sus deberes, 
permite, como creo que es su obligación, 
que el Presidente de Chile tenga las he­
rramientas necesarias para' defender al 
país, me propongo, dentro del concepto 
qne tengo de mis deberes, no apartarme 
de 108 sentimientos que conmueven nues­
tros corazones de chilenos, porque, por 
sobre todas las diferencias de apreciacio­
nes, por sobre todas las doctrinas, por so­
bre todos los partido.s, por sobre todas las 
líneas, ilay algo, Honorables Diputados, 
-ele lo que nunca podremos prescindir: la 
pJíriótica solidaridad de la ciudadanía 
frente a los altos intereses de Chile, que 
nos lleva a apreciarnos y estimarnos mu­
tuamente. 

He dicho, señor Presidente. 
--Apla.usos en la Sala. 
-Habla.n vaTios seíiores Diputados a 

. la VE.:? 

9.-TIEMPO CONCEDIDO AL COMITE INDE­

PENDIENTE, AL FINAL DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
nime de la Sala para conceder, al término 
de la sesión, quince minutos al Comité In­
dependiente. 

Acm'dado. 
Solicito el asentimiento u.namme de la 

Sala para que el Honorable señor Zepeda 
continúe presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El señor Zepeda. pasa a presidir la 

sesión. 

IO.-SITUACION DE LOS PROPIETARIOS DE 

FINCAS DEDICADAS AL CULTIVO DEL OLiVO 

EN EL VALLE DEL Ht.TASCO, PROVINCIA vE 

COQUlMBO, OFICIO EN NOMBRE DE LA CA-

MARA. 

E' ~F'i.O·· ZEPEDA (Presidente acci-
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dental).- Entrando en la Hora de Inci­
dentes, corresponde el primer turno al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
el primer turno corresponde al Comité Ra­
dical Doctrin~rio. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- El primer turno corresponde al 
Comité Democrático del Pueblo, y, a con~ 
tinuación, está el Comité Radical Doctri­
nario. 

El señor FLORES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORE S.- Señor Presiden­
te, deseo referirme, en esta oportunidad, 
a un problema de carácter regional. 

Deseo exponer a la Honorable Cámara 
la angustiosa situación que se ha c-reado 
a los propietarios de las fincas dedicadas 
al cultivo del olivo en el valle del Huasco. 

En efecto, desde hace tres años, los 
olivareros de la región, se han visto afec­
tados por la plaga llamada peste negra o 
conchuela del olivo, lo que tiene amena­
zada de muerte las plantaciones de olivo. 
Además, producirá una desastrosa reper" 
eusión en la vida económica de la nación, 
ya que, a merced de su cultivo, viven, más 
o menos, tres mil personas, entre propie­
tarios y trabajadores de las fincas. 

A fin de dar una idea objetiva de la 
I importancia que para la economía regio­
nal tienen los olivares del Huasco-Bajo, 
proporcionaré algunos antecedentes a la 
Honorable Cámara. 

La superficie plantada con olivares, que 
en la actualidad' es de cerca de mil hectá­
reas, corresponde más o menos a ochen­
ta o noventa pequeños propietarios. Tra­
bajan en estas faenas más de mil quinien­
tos obreros. La producGÍón, en épocas nor­
males: ha alcanzado a tres millones de ki­
los, de los cuales la mitad corresponae a 
aceitunas oleaginosas, y la otra, a aceitu­
nas de mesa. 

A lo anteriormente señalado, hay que 
agregar que en la región existen dos fá-

bricas para la destilación de aceite de oli­
va, lo que demuestra que el cultivo del 
olivo en la zona de Huasco-Bajo constitu­
ye el principal rubro de la producción re­
gional y un porcentaje no despreciable en 
la economía del país, ya que es sabido que 
la falta de productos oleaginosos obliga a 
Chile a desprenderse de importantes par­
tidas de divisas para abastecer las nece­
sidades del consumo de aceite. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que 
el valle del Huasco, por sus condiciones 
climáticas y geográficas, tiene limitado su 
desarrollo a escasos productos agrícolas,. 
que se cultivan intensamente, se podrán 
apreciar con mayor precisión las graves 
consecuencias que tendría para la zona el 
aniquilamiento definitivo de los olivares 
por obra de la peste negra. 

Los esfuerzos que hasta ahora se han 
hecho para evitar la propagación del mal, 
han resultado en su mayoría estériles de­
bido a que los recursos que proporciona 
el Departamento de Sanidad Vegetal son 
de un costo demasiado elevado en rela­
ción con la capacidad económica de los pe­
queños propietarios del valle del Huasco. 

Considero que tiene- una enorme impor­
tancia que se 0torgue cuanto antes la ayu­
da que necesitan los pequeños industria­
les y campesinos que se .dedican a la ex-
plotación del olivo en Huasco. \ 

Debo manifestar al respecto que la pro­
ducción en dicha zona ha bajado de tres 

. millones d~ kilos de aceitunas, corno lo de­
cía hace un instante, a más o menos tres­
cientos mil. 

Es preciso ir en ayuda de esos agricul­
tores por intermedio del Ministerio de 
Agricultura y de la Sección Agrícola del 
Banco del Estado. 

Por este motivo, ruego al señor Presi­
dente se sirva recabar el asentimiento de 
la Honorable Cámara para que se dirija 
un oficio al señor Ministro de Agricultu­
ra solicitándole que adópte las medidas 
del caso para poner término a la peste que 
está amenazando a los olivares de Huas­
co y también, para que, por su interme-

. \ 
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dio, se haga presente al Banco del Esta­
do la imperiosa necesidad que existe en 
otorgar préstamos a largo plazo a estos 
pequeños agricultores. Así podrán ellos 

"atender a la desinfección de sus planta­
ciones y aumentar nuevamente la produc­
ción olivarera en la zona de Atacama. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se enviará en su nombre el oficio 
a que ha hecho referencia el Honorable 
E:13ñor Flores, al señor Ministro 'de Agri­
cultura. 

AcoTdado. 

ll.-ACTUACION DE LOS OBREROS DE LA 

COMPAÑIA DE ALUMBRADO ¡UBLICO DE 

IQUIQUE. RESPUESTA A OBSERVACIONES 

FORMULADAS POR EL SÉÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- Quedan once minutos al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor TAMAYO.- Pido la palabra. 
El señor ZEPEDA (Presidente acciden­

tal).- Tiene la palabra, el Honorable se­
ñor Tamayo. 

El señor T ÁMAYO.- Señor Presiden­
te, aun cuando deseaba sustraerme a ha­
cer algún alcance a la reciente exposición 
del señor Ministro del Interior, me veo 
obligado a incursionar en este terreno por­
que estimo de nuestro deber poner en su 
lugar, de inmediato, algunas 'afirmacio­
nes hechas por el señor Ministro. 

Estas afirmaciones constituyen cargos 
desde todo punto de vista infundados en 
contra de la clase obrera y de sectores 
respetables de nuestra ciudadanía. 

Con justificada expectación esperába­
mos nosotros y esperaba el pueblo de Chi­
le el "debut" que iba a hacer en la Hono­
rable Cámara el actual señor Ministro del 
Interior, quien, debía defender la posición 
:sustentada por el Gobierno e!-:. relaeiún con 
el decreto con que se declaró el estado de 
sitio. N o eran pocos los que esperaban, 

incluso, el anuncio que dicha medida se­
ría derogada por el Gobierno. 

Desgraciadamente, esa expectación, jus­
tificada, además, por lo respetable que 
nos parece la persona del señor Ministro, 
ha sido, a nuestro juicio, en gran medida, 
defraudada. 

Creíamos que el señor Ministro del In­
terior nos iba a brindar esta tarde un cú­
mulo de nuevos antecedentes que pudie­
ran justificar, en parte siquiera, el esta­
blecimiento del estado de sitio, tan defen­
dido por el Ejecutivo. Sin embargo, en mi 
condición de representante ante esta Cor­
poración de un partido de trabajadores 
de una región eminentemente asalaria.-
da, me veo en la obligación ineludible de 
referirme a algunas afirmaciones del se­
ñor Ministro que -reitero- están reñi­
das con la verdad. 

Creíamos que el Ejecutivo, por inter­
medio ele su Ministro del Interior, iba a 
traer .antecedentes concretos para fustig-ar 
en la forma más enérgica el origen de la 
pretendida conmoción interna que el Go­
bierno aduce para justificar el estado de 
sitio. Creíamos que se nos iba a d?l' los 
nombres de los grandes empresarios, de 
los grandes monopolios que están provo-

,cando una justificada y. humana reacción 
de parte de los trabajadores de nuestra 
patria, en defensa de sus legítimos c4?re­
chos e intereses; que se iban a dar los 
nombres de los grandes especulador"s y 
monopdlistas que están provocando una 
verdadera reacción en los espíritus rle la 
clase obrera, en el pueblo de Chile, por el 
hambre y la miseria que ve venir deriva­
dos de la acción criminal, despiadada de 
elementos que, como el propio señor Ola­
varría ha manifestado esta tarde, debe::-ían 
estar no solamente relegados sino que po­
blando los establecimientos carcelario e de 
nuestra República. Pero, a pesar ce la 
afirmación que en las postrimerías de su 
intervención hizo el señor'. Minist!"o, la '\ 
verdad es que los diez elementos espcc~lla­
dores de la :;.'egiór. que han sido relegados 
son individuos de recursos financieros 



1968 CAMARA DE DIPUTADOS 

bastante limitados, es decir, no están en­
tre los grandes hambreadores del pueblo, 
entre los causantes del alza cada vez más 
desesperante del costo de la vida. 

Señor Presidente, no quiero que pase 
un solo minuto después de la afirmación 
del señor Ministro del Interior, respecto 
de la acción de sabotaje que estarían -rea­
lizando, o habrían realizado, los obreros 
de la Compañía de Alumbrado de Iqui­
que. Quiero expresar de inm~diato mi más 
enérgica protesta por esta monstruosaim­
putación, desde todo punto de vista injus­
ta y gravísima. Para abonar mi protesta 
en contra de los cargos formulad.0s a ese 
conglomerado de trabajadores patriotas, 
deseo recordar que fue el propio E.iecnti­
vo, por intermedio de su Ministro del In­
terior, señor Abdón Parra, quien se inte­
resó por enviar al Congreso un pro~recto 
~al que la Honorable Cámar.a prestó su 
aprobación por unanimidad- para modi­
ficar el artículo 89, de la ley N9 11.474. que 
concedió 'una bonificación compensatoria 
al personal de obreros y empleados de 
la Administración Pública. 

El Ejecutivo expresa, en los consideran­
dos del proyecto aludido, su deseo de que 
los obreros de la Compañía de Alumbra­
do de Iquique sean incluídos en los bene­
ficios de la ley que concedió, a fines del 
año pasado, una boflificación compensato­
ria a los servidores del Estado, porque 
-a su juicio- estos obreros eran acreedo­
res a este beneficio, por la labor abne­
gada y el trabajo patriótico que están des­
arrollando, no obstante la carencia abso­
luta de los alementos indispensables para 
mantener el servicio. 

Como puede observar la Honorable Cá­
mara, resulta flagrante la contradicción 
del Ejecutivo, que ayer reconoció el pa­
triotismo y la abnegación de estos obreros 
y hoy los acusa de haber pretendido sa­
botear un servicio de utilidad pública. 

N o recrimino al señor Ministro por estos 
hechos; condeno, sí, la actitud del señor Li­
ra Manso, Director General de los Servi­
cios Eléctricos, ya que, en lugar de entre­
gar estos informes sobre b actuación de su 

personal, debió proceder a solucionar sus 
problemas y a cumplir con lo que estable­
cen las actas de avenimiento que tiene 
pendientes con sus obreros y empleados 
desde junio del presente año. 

El señor ZEPEDA (Presidente acriden.,. 
tal).- Honorable Diputado, ha terminado 
el tiempo del Comité Democrático del Pue­
blo. 

12.-ACTUALIDAD POLlTICA.- POSICION DEL 

PARTI:qO RADICAL DOCTRINARIO FRENTE AL 

ESTADO DE SITIO. 

El señor ZEPEDA (Presidente acci~en­
tal).- El turno siguiente corresponde ;:tI 
Comité Radical Doctrinario. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
que pase a presidir la sesión el Honora­
ble señor Jaramillo. 

Acordado. 
El señor COFRE.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor ZEPEDA (Presidente aCCIden­

tal).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor T AMAYO.- Señor Presidente, 

desearía pedir al Honorable señor enfré 
que me concediera dos minutos, para dar 
término a mis observaciones. 

El señor COFRE.- Siempre que se me 
prorrogue el tiempo, señor Presidente, 
porque tengo justamente el que nece¡Ó¡!to. 

-Hablan varios señores Diputail eS a 
la vez. 

El señor ZEPEDA (Presidente acciden­
tal).- Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Cofré. 

-El señor J at'amillo pasa a p1'esidir la 
sesión. 

El señor COFRE.- Señor Presidente. 
la directiva de mi partido, despué,;;; de 
analizar detenidamente el momento polí­
tico, económico y social por que atraviesa 
el país, que tiene inquieta a la ciudadanía 
y, especialmente, a los partidos que for­
man la Oposición, que han adoptado una 

. actitud combativa frente al Gobierno, por 
su petición de facultades extraordinarias, 
primero, y, luego después, por la dicta­
ción de los decretos de estado de ,sitio en 
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varias provincias, resolvió prestar ap0yo 
a esa última iniciativa del Gobierno. 8sta 
es la razón de mi intervención esta tarde, 
en que la Honorable Cámara discuh' la 
constitucionalidad de la medida. 

En conocimiento de los claros concep­
tos emitidos por los Honorables colegas 
que han participado en el debate, espe­
cialmente del criterio del Honorable Dipu­
tado informante, y del dictáme"Q. de lel, Ho­
noraule Comisión Bicameral, sobre Id lec 
galidad de los decretos,' como asimIsmo 
después de conocer resoluciones del más 
alto Tribunal de Justicia, estimo q11E' el 
debate tiene dos aspectos bien definidos: 
el primero, jurídico-constitucional, y, el 
segundo, de tipo político económico-sedal. 

En cuanto al primero, que es el anñiisis 
constitucional de la competencia de dos 
Poderes d-el Estado: el Ejecutivo y el Le­
gislativo, éste se halla entregado al estu­
dio de nuestros jurisconsultos, reserván­
dome naturalmente el derecho para apre­
ciar el alcance lógico de estos decretos, 
considerando, para ello, el momento que 
vive la Nación, toda vez que la críticD que 
hasta aquí se conoce no ha sido lo ,mfi­
cientemente clara como para hacer con­
ciencia en el hombre de la calle. Digo más, 
como la crítica formulada' ha sido m:ís de 
tipo político, con apasionamiento de un sec­
tor que no se compadece con el estado de 
ánimo .que vive la República, se impone 
como primera medida, el estudio sereno de 
parte de esta rama del Poder Legislativo, 
de la 'prudente proposición formulada por 
el Partido Conservador, de buscar un .:'or­
dial entendimiento entre los distintos Po­
deres del Estado, para dar salida natural 
y patriótica a las dificultades produeidas< 
entre el poder Ejecutivo y Legislativo, que 
cada día se han venido ahondando con da­
fío manifiesto para la N}tción. ' 

Ahora, si a. esto se suma, el desconoci­
miento formal que tiene el pueblo dei al­
cance de estas manifestaciones de de:"con­
fianza para los hombres de Gob!¡:~rno, 

cuando son conocidas las actuaciones de los 
Partidos y de las entidades gremiale¿:; (Jue 
las dirigen y mantienen, se llega fatal­
mente a la conclusión de que el réspaldo 

ofrecido al pueblo, en forma teórica, por 
el sector descontento, para resolver un 
problema" de hondo sentido humano y na­
cional, no tiene la consistencia y aun el 
valor moral suficiente como para esperar 
días mejores. 

En esta inteligencia y en conocimiento 
de la crisis aguda de carácter económico­
social y aún moral que afecta en forma 
directa al obrero, al agricultor modesto, al 
industrial mediano, al comerciante honra­
do, al empleado y a la clase media, pienso 
honrada y sinceramente que ha lleglldo 
el momento de la intervención resposable 
de los ciudadanos que alguna actuación 
tienen en los destinos d.e la marcha institu­
cional del país. En esta virtud es aconseja­
ble para los políticos correr el vele; del 
apasionamiento doctrinario, para dar pa­
so a los sentimientos superiores del e~pí­
ritu, y, en este estado de ánimo, dar for­
ma y contenido material a los precelltos 
que constituyen los fundamentos de nues­
tra democracia, que busca el camino para 
la conquista de su emancipación econ(:mi­
ca-social. 

La política es el arte de gobernar, en­
tendiéndose que el arte de gobernar es ha­
cer gobierno de acuerdo con la Constitu­
ción y las leyes, subordinando a los inte­
reses del Estado los intereses politico­
doctrinarios y partidistas. 

En el momento actual, yo diría, goher­
nar es hacer PATRIA, en el bien entendi­
do de que el concepto Patria, encierra el 
contenido filosófico de la razón de ser del 
individuo, frente a los destinos de su país. 

En este orden de consideraciones, que 
es de sana doctrina, los hombres de cual­
quiera combinación de Gobierno, tienen 
la obligación de dar a la Nación, la tran­
quilidad que reclama la ciudadanía. p~ra 
el correcto desenvolvimiento de las distin­
tas actividades nacionales. 

En esta oportunidad, el Gobierno, eelo­
so guardador de la tradición de respto a 
la AUTORIDAD, ya las instituciones fun­
damentales, en conocimiento de ciertas ac­
titudes desmedidas de algunos ciud.3 ia­
nos que, abusando del principio de los de­
rechos de libertad que confieren las le-
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yes, y en que su comportamiento impor­
taban una franca rebeldía frente a los tUS­

tintos Poderes del Estado, que son los res­
ponsables de la marcha institucional de la 
República, dictó los decretos de estado de 
sitio conocidos. 

Mi partido, que es de base popular. a('ep­
tó estos decretos que tienen el objetivo de­
terminado de prevenir, porque con e~los 

no se atentaba contra la libertad de pen­
samiento, de prensa ni contra los derw:hos 
y conquis~as sociales, no sólo de los m'ga­
nismos sindicales, sino que también de la 
ciudadanía toda. 

Al intervenir en este debate en que, jun­
to con analizar el áspecto legal de los de­
cretos, se trata de hacer aparecer ante la 
opinión pública como que la medida del 
Gobierno es de tipo policial, con el único 
propósito de coartar la libertad a la clase 
obrera en sus justas peticiones de reivindi­
caciones sociales, en circunstancias que es 
conocida por el país entero la preocupa" 
ción del Jefe del Estado por dar al pue­
blo las facilidades de vida de acuerdo i:on 

'el estado de inflación, dictando decretos­
leyes que son una verdadera revolución 
social, como asimismo, son conocidos log 
proyectos de leyes presentados a la consi­
deración del Parlamento, en este mismo 
orden de apreciación, no cumpliría con mi 
deber si no dejara constancia de las ra­
zones superiores que movieron a mI Par­
tido para tomar tal determinación. 

Señor Presidente, lo hago sin ese apa­
sionamiento político propio de los e1<.~m(~n­
tos profesionales, porque estimo que ello 
le resta méritos al estudio sereno y na­
triótico de los antecedentes en juego, na­
ra dar solución atinada a la enfermedad 
que está sufriendo el país, como consecueu­
ciadela actitud asumida por cientos de ciu­
dadanos que se afanan por ofrecer al 'J-o­
bierno toda clase de dificultades, sin qUe 
hasta la fecha se conozca, de parte de 
ellos, la medicina aconsejada para mejorar 
el estado social del país. O sea se han 
puesto en l-lcción los intereses de partido 
o de círculo anfes que los intereses sagra­
do~ de la ~acj\)n. Lo haf)'o porquE' eon.Jz-

co y aprecio en toda su profundidad el 
problema de inquietud en que vivimos. Lo 
hago porque, como prOfesor y funcionario, 
conozco al obrero que trabaja la tierra y 
al que trabaja la fábrica y en el taller, 
como asimismo, conozco al obrero intelec­
tual. Lo hago porque comparto con ellos 
el dolor que ofrece la vida cuando no se 
cuenta con los medios suficientes para 
subvenir a los gastos del hogar. Lo hago 
porque como Radical, cuyas doctrinas 
y principios se confunden con las luchas 
por las reivindicaciones sociales del pue­
blo chileno, las clases trabajadoras dis­
frutan hoy de derechos y garantías que 
son verdaderas' conquistas sociales. Lo há­
go honradamente en defensa de los inte­
reses del pueblo que trabaja y produce. 
Lo hago porque estimo que los· pueblos son 
felices cuando tienen cultura suficiente 
que es la base de sustentación que mate­
rializa los deberes y derechos de los ciu-. 
dadanos para con la Patria. Lo hago 
señor' Presidente, y Honorable Cámara,. 
porque como hijo del pueblo, tengo la obli­
gación de hablar para mi pueblo. Lo hago 
desde esta alta tribuna, dirigiéndome a los­
hombres de trabajo, a los agricultores que 
trabajan la tierra, a los industriales, a los 
comerciantes honrados y honestos; al pro­
fesorado; a todo ese conjunto de ciuda­
danos que silenciosamente y sin ostenta­
ción trabajan por el progreso. material y 
espiritual del país. A ellos les digo qm~ en 
esta hora en que se juegan los destinos de 
la República, se impone, por sobre toda 
otra consideración, una manifestación elo­
cuente de sacrificio y de respeto a las au­
toridades; más que eso, se impone una pre­
'disposición para el trabajo, producción y 
aprovechamiento de los elementos de vi­
da, como única manera de emanciparse del 
comerciante inescrupuloso, que se ha en­
riquecidc a costa de ios que viven de un 
sueldo o de un salario, como lo hicieron y 
lo están haciendo los pueblos europeos. 
Lo hago porque el ciudadano que actual- . 
mente desempeña el cargo de Presidente' 
de la República, don Carlos Ibáñez del 
Campo. men~~e el Más profundo l'eS-~'\C:lO, 
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porque reúne los atributos más que sufi­
cientes pa~a que en estas horas de sacri­
ficio merezca la confianza, no sólo del 

, Parlamento, sino que, de toda la ciudada­
nía. Lo hago porque considero que -el Pre- , 
sidente de la Repúbica, por el cárgo que 
desempeña, debe ser objeto del respeto y 
de las consideraciones debidas de todos los 
sectores de la ciudadanía. Lo hago, señor 
Presidente, ep la inteligencia de que el Go­
bierno tiene !a obligación de hacer uso 
debido de lás herramientas que la Consti­
tución pone en sus manos para el manejo 
del país. 

No entro a analiza'r, señor Presidente, 
las razones que tuvo el Gobierno para la 
dictación del estado de sitio, en razón de 
que son conocidas por el hombre de la ca­
lle, el comerciante, el agricultor y el indus­
trial que pide el mantenimiento del orden 
como principio de autoridad, que tiene la 
virtud de dar a la ciudadanía la tranqui­
lidad a que tienen derecho en un pueblo 
libre y soberano. 

Mucho menos es mi propósito analizar 
las razones argumentadas por la oposi­
ción para denegar al Gobierno toda autori­
zación que importe, según ellos, menosca­
bo de los derechos debidamente consulta­
dos, por las leyes vigentes. Los que así 
piensan, porque según ellos la medida no 
es aconsejable, debido a que no tienen co­
nocimiento particular de pertllrbaciones 
que afecten a la tranquilidad pública y a 
la producción en los centros vitales, asu­
man la responsabilidad. Lo que interesa 
en estos momentos es conocer quiénes du­
dan de la autoridad de un Gobierno demo­
cráticamente elegido, produciendo con sus 
movimientos y manifestaciones públicas 
un clima de desconfianza y de intranquili­
dad que afecta profundamente a la Na-_ 
ción en sus distintas actividades, especial­
mente ae la producción. 

A los que así piensan y no están de 
acuerdo con la ,gestión de este Gobierno, 
quiero pedirles, con todo respeto, me 
acompañen a'mirar el reverso de la meda­
lla. Después de h~tcer un análisis prima­
rio def .. pasionado, del dew,mpeño de los 

Gobiernos anteriores en su gestión admi­
nistrativa y especialmente del último, que 
contó hasta con Ministros de sensibilidad 
social, y en el que actuaron hombres tan­
to de filiación liberal como conservadora y 
radical; que contó con más herramientas: 
legales que ahora, podían darse cuenta de' 
que, a pesar de todo, se vivió con faculta­
des extraordinarias con la agravante, y 
que es doloroso decirlo, de que se dictó la 
Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia, atentando contra la libertad de' 
pensamiento y de credo político que era el 
orgullo de la democracia chilena. 

Todo esto se hizo a solicitud del Gobier­
no, J: la Honorable Cámara legisló porque' 
estimó necesario contar con una herra­
mienta que permitiera a los distintos Po­
deres del Estado tomar medidas contra. 
aquellos elementos que perturban la mar­
cha natural de progreso del país, princi­
palmente dentro del campo de la produc-­
ción. Es de advertir que el país vivía más: 
tranquilo, debido a que recién se hacían 
sentir los efectos de la crisis económica, 
que ahora es de carácter mundial. 

Es interesante dejar constancia de que, 
los que hoy forman la oposición, en esa 
fecha tenían la responsabilidad del Go­
bierno, y, como era natural, apreciaban 
con distinto criterio el momento político. 
Pero hay algo más, señor Presidente: en 
todos los tonos y aún usando un lenguaje 
desusado, se acusa a este Gobierno de in­
capacidad para combatir el agio, etc., co­
mo si la ciudadanía no tuviera la madurez: 
suficiente para pesar las razones de fuer­
za mayor de este problema, y como para 
apreciar los intereses creados que consti­
tuyen todo un conjunto de dificultades le­
galmente constituídas para burlar a la 
autoridad. 

• -El Gobierno recibió el país al borde de 
una crisis tremenda que, sin hacer cargn~ 
a nadie, el Gobierno anterior no pudo de­
tener por falta de medios adecuado~ y 
por falta de moral de parte de elementos 
in escrupulosos de cierto sector del comer­
ci _l. Y, como si esto fuara poco, el Go~ierr.ó 
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recibió leyes hábilmente dictadas que fue­
ron documentos a plazo, sin financia­
miento. 

Analizado imparcialmente el panorama 
político, sacamos como inferencia que exis­
te un descontento manifiesto de parte de 
las clases media y trabajadora para con 
los partidos políticos que es conveniente 
señalar en estos momentos, en que se bus­
ca al responsable. El triunfo de S. E. don 
Carlos Ibáñez del Campo fue la manifes­
tación más elocuente de este descontento. 
L!ls razones las dejamos para que, cada 
cual analice, según sus particulares co­
nocimientos de la intervención de los par­
tidos tradicionalistas, en defensa de los de­
rechos de los trabajadores con visión ha­
cia la prosperidad general del país. Con­
secuente con este estado de apreciación, 
de la orfandad en 'que se encuentran los 
partidos, es la razón como buscan los me­
dios y la oportunidad para robustecer S'lS 

bases; y es ,así como aprovechándose del 
problema de la carestía de la vida, vemos 
a Honorables colegas, recorriendo el paí'l, 
para conocer en el sitio mismo las dificul­
tades, y luego después, para servir de m\'­
diador en la solución de sus problemas 
ante las autoridades ~competentes, toda 
esta atención es para matricular soldados 
a su causa, como si no tuviéramos conod­
miento que los obreros ya tienen madurez, 
criterio y conocimientos suficientes para 
resolver sus propios problemas, ya sean 
estos de carácter económico o SOCÚtl. En lo 
político sabemos que nada quieren con los 
partidos, como lo demostraron en las úl­
timas elecciones en que sacaron a vario" 
Honorables Diputados y Senadores en 
forma independiente. No olvidemos, Ho­
norables colegas, que las muchas atencio­
nes del sacristán enfermaron al señor 
Obispo~ 

Pero hay algo más, señor Presidente, 
,que es necesario que lo sepa el país.' Que se­
pa que la ciudadanía reclama en todos los 
tonos el principio de autoridad, en estas 
'boras difíciles que vive la Nación, como 
consecuencia de la especulación sin pre~ 
,cedentes en la hiswria de la Patria, de 

cierto sector de los comerciantes, quienes, 
aprovechándose de las dificultades ofreci­
das al Gobierno, para tomar medidas, es­
tán haciendo, como se dice, su "agos­
to", con el sacrificio permanente del 
pueblo. Que se sepa que hay muchos 
agricultores que no producen lo necesa­
rio para el abastecimiento de los ha­
bitantes, porque no lo quieren; sólo pro­
ducen para ellos. Que se sepa que el fabri­
cante busca todos los medios a su alcan­
ce para alzar el costo de los artículos que 
produce, aprovechándose de las facilida­
des ofrecidas por las leyes, sin considera­
ción alguna para la clase media y traba­
jadora. Que se sepa que el industrial, co­
mo la Fábrica Cemento Melón y la de 
Vidrios de Lirquén, entre muchas, alzan 
diariamente los precios de sus productos 
so pretexto de peticiones o de reajustes de 
salarios a los obreros, dando como resul­
tado, dos denominadores comunes: el pri­
mero, que la edificación cada día sube y 
ya no está al alcance de los constructores, 
y, el segundo, que por el camino de estas 
facilidades, se están produciendo el caso 
de que, con el sacrificio de la N ación, se 
está n haciendp más ricos unos pocos. 

Es necesariQ que se sepa que el rico se 
ha hecho más rico, que el pobre, el traba­
jador está acostumbrado al rigor, vive 
miserablemente; que la clase media, la que 
vive de un sueldo o de un salario, y que 
tiene la obligación de vestir decentemente, 
educar y alimentar a su famlia, es la que 
sufre más c9n la especulación, con el alza 
desvergonzada de los artículos de primera 
necesidad, llegando muchas veces a la 
desesperación. 

Este es el cuadro de la vida nacional; 
ésta es la razón de ser, señor Presidente, 
de la dictación 'de los decretos del estado 
de sitio que, como medida preventiva, tie­
nen la virtud de mantener el orden nece­
sario para el trabajo y la producción; que 
tienen la importancia de solucionar en for­
ma ajustada a las leyes sociales las huel­
gas ilegales que producen trastornos en la 
economía de la Nación; que tienen por ob­
jeto dar respaldo a las medidas tomadas 
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por el Ministro de 'Hacienda en el control 
de las ventas, tan criticadas y tan nece­
sarias para la fiscalización de los comer­
ciantes que estaban y están acostumbra­
dos a subir los artículos caprichosamente 
todos los días; que tienen, en fin, la im­
portancia de dar a los Poderes del Esta­
do, la autoridad necesarias para el correc­
to desenvolvirriento de las distintas acti­
vidades nacionales. 

Termino, señor Presidente, manifestan­
do que ha llegado el momento de hacer un 
descanso en el camino, para dar paso a 
la meditación más profunda, y, después de 
dar una mirad.a al momento político, social, 
con responsabilidad del legislador, se bus­
que la ecuación que sirva para armonizar 
las dificl!lltades producidas por el comen­
tario apasionado, político-personalista, y 
se pueda dar a la nave de la República, 
la orientación que reclaman los tripulan-

, tes en esta hora de ordenación, y de sa­
crificio para todos los chilenos. 

Señor Presidente, la discusión del al­
cance de los decretos del estado de sitio, 
y la comp~tencia de carácter Constitucio­
nal entablada, tiene vivamente preocu­
pada la atención de los chilenos, especial­
mente a los dirigentes de las distintas co­
lectividades políticas y gremiales, quienes 
toman sus. ubicaciones para la defensa de 
las libertades públicas, como si éstas se hu­
bieran perdido. 

Como militante de un partido de avan­
zada, cuya postulación doctrinaria es la 
lucha de clases, dentro del campo del razo­
namiento científico que importa el natu-

los Poderes Públicos, sino la defensa de los; 
intereses nacionales. Busquemos, enton­
ces, con dignidad y espíritu cívico, el ca­
mino que, soslayando las dificultades, ~ro­
ducidas más que todo por un mal entendi­
miento, conduzca a la cordura de los hom­
bres que tienen la responsabilidad del Go-, 
biel'no y del Congreso, y, en aras de la 
Patria, bajen sus espadas, para dar paso' 
a la reconstrucción nacional que el país re­
clama desde los distintos sectores, especial­
mente de la producción y del trabajo. 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental). -.-Ha terminado el tiempo de}; 
Comité Radical Doctrinario. 

13.-CONSTRUCCION DE UN HOTEL EN UNA, 

PLAZA PUBLICA DE VIÑA DEL MAR.- RES­

PUESTA A PUBLICACIONES HECHAS EN DI-

VERSOS DIARIOS DEL PAIS. 

El señor J ARAMILLO (Presidente ac­
cidental).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Socialista. 

El señor MALLE T.- Pido la pal~bra,. 
señor Presidente. 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoríar 

El señor MALLET.- Señor Presidente,. 
agradezco la benevolencia de la Honora­
ble Cámara al acordar que las observacio­
nes que voy a formular sean publicadas en 
un diario de la provincia que represento. 

Con motivo de algunas denuncias que' 
formulé en esta Honorable Cámara, rela:­
cionadas con la actuación de la Municipa­
lidad de Viña del Mar, esta Corporación 
edilicia ha publicado, en forma reiterada, 
en todos los diarios de mi provincia y en 
los principales de Santiago, inserciones 

ral derecho de la personalidad humana, es­
timo que el momento actual en que se lu­
cha por las funciones específicas de los 
Poderes del Estado, debe estar ajeno a las 
discusiones de tipo doctrinario porque to­
dos los partidos tienen dentro de sus decla­
raciones de principios, el mismo ideal de 
superación filosófica, y sólo se diferencian 
en los procedimientos puestos en práctica. 

. pagadas con fondos municipales destinadas 
a controvertir mis afirmaciones. 

Lo ,que interesa en el momento actual, . 
que vive la República, en que la especula­
ción hambrea al pueblo, no es la defensa 
altiva de las prerrogativas y derechos de 

. Por eso reitero mis agradecimientos a 
la Honorable Cámara por la gentileza que 
ha tenido para con el Diputado que habla. 

Permítaseme, Honorable Cámara, que' 
resuma las observaciones que he formula­
do sobre la conducta y actuaciones funcio­
narias del Alcalde de la comuna de Viña 

. del Mar y de sus edil~s. 

<' 
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He dicho qu~ el señor Alcalde y los regi­
dores pagan con fondos municipales largas 
y costosas inserciones en todos los diarios 
de Valparaíso y en los principales de San­
trago destinadas a justificar sus desacer­
tadas actuaciones. 

En la inserción del Municipio viñamari­
no, de veintiuno de noviembre en curso, 
reconocen mi afirmación. 

He denunciado que la Municipalidad, 
con su Alcalde a la cabeza, intentan mu­
tilar la Plaza Colombia y ceder una parte 
de ella a Joaquín Escudero y Compañía 
para que construya un hotel. 

El Municipio viñamarino reconocé este 
hecho. 

He sostenido que Joaquín Escudero y 
Compañía está en mora desde hace cua­
tro años hasta la fecha en el cumplimien­
to de la cláusula ,diecisiete del contrato de 
concesión celebrado en 1949, que lo obli­
ga a edificar uno o vados hoteles con ca-

. pacidad mínima de ciento treinta perso­
nas. 

El Municipio viñamarino en la citada 
inserción de veintiuno de noviembre reco­
noce este incumplimiento. 

He opinado que la Municipalidad, a fin 
de burlar la norma del, artículo sesenta y 
nueve de la Ley Orgánica de Municipali­
dades, que ordena vender los bienes mu­
nicipales en pública subasta, discurrió una 
"permuta" con Joaquín Escudero y Com­
pañía, a fin de que éste pudiera adquirir 
estos terrenos por un "precio bajo y ba­
rato". 

En las inserciones de veintinueve de oc­
tubre y veintiuno de noviembre, el Muni­
cipio viñamarino reconoce la verdad de 
esta afirmación. 

He expresado que Joaquín Escudero y 
Compañía, concesionarios del Casino por 
más de veinte años, han ganado millones 
y millones de pesos y no han efectuado ni 
la más modesta inversión de estas ntili­
dad es en Viña del Mar, y ni siquiera en 
el país. Emplacé para que se desmintiera 
este aserto, y se ha guardado silencb al 
res~~~¿'0. 

He manifestado que Joaquín Escudero 

y Compañía, que está en mora del cum­
plimiento de sus obligaciones contractua­
les y cuyo historial como inversionista ha 
motivado más de una investigación ad­
ministrativa, más de un juicio criminal, 
y aún en éstos de encargatoria de reo, no 
es acreedor al trato preferente y privile­
giado que intenta otorgarle el Municipi9 
de Viña del Mar. Al respecto no se han 
refutado mis opiniones sobre sus antece­
dentes. 

He informado que el hotel que se inten­
ta construir "servirá solamente como dor­
mitorio, desde que no se consultan en él, 
salas, salones ni comedores, con el objeto 
de obligar a los huéspedes a usar los del 
Casino, constriñéndolos dentro de este re­
cinto, y que de allí deriva la situación pa­
ra que se les favorezca con el regalo a 
poco costo de los terrenos de la Plaza Co­
lombia. Se me ha refutado diciendo que el 
hotel tendrá baños privados en todas sus 
habitaciones . 

He formulado otras denuncias, que se 
han pretendido desvirtuar y se han dado 
algunas explicaciones para justificar las 
que he señalado, y a todas ellas deseo 
referirme en seguida. 

La denuncia fundamental que he formu­
lado, y que ha producido alarma en el ve­
cindario de Viña del Mar, es el intento de 
mutilar l~ Plaza Colombia. Este hecho, de 
por sí condenable, es agravado por la cir­
cunstancia de llevarse a cabo con infrac­
ción de la ley y es agravado asimismo por 
-el hecho de ejecutarse en beneficio de 
Quien no es acreedor a un privilegio de esta 
especie: Joaquín Escudero y Compañía. 

Señor Presidente: privar a una ciudad 
de una parte de sus áreas verdes, es cen­
surable. Los Municipios tienen por norma 
general ampliar sus áreas verdes. Por eso 
es abusivo y arbitrario que se pretenda to­
mar y se hayan adoptado acuerdos para 
l"f>d'lcir una de las escasas áreas verdes 
que posee Viña del Mar. 

Este es, señor Presidente, el primer ('~.!"­
go que he formulado al Municipio de Viña 
del Mar. 

En las inserciones que la Municipali~;,1d 
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ha hecho publicar no ha podido negar que 
la Plaza Colombia es una plaza pública. 
No podía negarlo. Pero ha sostenido, en 
d.efensa de su alcaldada que es plaza dé he­
cho y no de derecho. 

Esta afirmación, señor Presidente, no' 
reSIste ningún análisis. El 24 de enero de 
1941 se inauguró la Plaza Colombia. Ten­
go aquí a la mano el suelto de crónica que 
a cuatro columnas publicó el diario "La 
Unión" de Valparaíso, cuyos titulares me 
voy a permitir leer: "Con toda solemnidad 
fue inaugurada ayer en la mañana en Vi­
ña del Mar la Plaza Colombia, en homena­
je al país .hermano". Y siguen los subtí­
tulos: "Brillante improvisación del Alcal­
de Grove", "Discurso del. Consejero de la 
Embajada Colombiana, señor Solano" ; 
"Especial brillo adquirió este número de 
la Semana Colombiana"; "Aperitivo en el 
casino"; "Asistentes". 

y sería regocijante, si no fuera lesivo 
para las cordiales relaciones que existen 
con' el país hermano de Colombia, compa­
rar las afirmaciones de las actuales au­
toridades alcaldicias, con als-unos de' los 
párrafos del discurso que con ocasión de 
su inuguración pronunció el señor Solano, 
Consejei-o de la Embajada de Colombia, 
al agradecer este homenaje a su Patria en 
presencia del Excelentísimo señor Francis­
co Chaux, Embajador de Colombia en Chi­
le, mientras tropas del Coracero y de la 
Escuela de Comunicaciones rendían los 
honores de ordenanza. 

Dijo el Excmo. señor .Solano: "Acepto, 
recibo y agradezco el homenaje magnífico 
que implica la consagración de esta pla­
za: Realmente, señores, participo en un 
acto que colma y excede mis aspiraciones 
y mis sueños". 

y más adelante agregó: "Ahora vamos 
a dejar inaugurada la Pláza "Colombia" 
de Viña del Mar y a entregarnos a otras 
actividades. Pero a diferencia de lo usual 
en estas ceremonias, aquí nada desapare­
cerá". 

No podía preveer el Excmo. señor Con­
sejero de Colombia que catorce años más 
tarde, ese mismo Municipio, como un men-

tís a sus palabras, declararía que la Plaza 
Colombia "era plaza sólo de hecho y no de 
derecho" e intentara hacerla desaparecer. 

y continuó el Excmo. señor Solano: 
"Los escudos de nuestras dos patrias in­
deleblemente esculpidos, con el de la ciu­
dad en los costados de este monumento, y 
las dos banderas, flameando' aquí orgullo­
sas y gloriosamente sobre la tierna verdu­
ra del césped y frente a la trémula y evo­
cadora visión del Pacífico, forman un con­
j unto que desafiará los tiempos". 

Honorable Cámara, el tiempo fue desa­
fiado, pero no los inéontrolables apetitos 
de Escudero y Cía. 

Pero hay más, señor Presidente, esta 
plaza que al decir del Municipio viñama-
rino, es plaza por un rato y mientras se 
construye en ellaun hotel, tiene la siguien­
te placa recordatoria e,n el monolito a que 
se refería el representante de Colombia: 
"La ciudad de Viña del Mar a la Repúbli­
ca de Colombia. Enero de 1941". Es indu­
dable, que si llegan a consumar el atenta­
do que impugno donde hoy se levanta el 
monolito recordatorio, mañana existirá allí 
un elegante y lucrativo "dormitorio con ba­
ño privado". 

De otra parte, Honorable Cámara, este 
carácter aleatorio que el Municipio asigna 
a la Plaza Colombia, no se compadece con 
la resolución adoptada por el Municipio en 
sesión de 15 de diciembre de 1948, en que 
aprobó el plano regulador de la ciudad y 

. que en su artículo 45, dice: "El plano ofi­
cial de urbanización de Viña del Mar con­
siderará como obligatorio los trazados si­
guientes: 

f) La manzana que colinda por el sur 
con el Casino Municipal, por el norte con 
la calle Cinco Norte, por el oriente, la ca­
lle San Martín y por el poniente, la A ve­
nida del Mar; como asimisIro. la afirma­
dón municipal, está en controversión con 
el artículo 589 del Código Civil, ya cita­
do por mí y que a la letra dice: "Se lla­
man bienes nacionales aquellos cuyo doml­
cilio pertenece a la N ación toda. 

"Si, además, su uso pertenece a todos los 
habitantes de la' nación, como el de Ca-
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lles, plazas, puentes y caminos, el mar ad­
yacente y sus playas, se llaman biel'.eR 
nacionales de uso público o bienes públi­
cos. 

Los bienes nacionales cuyo uso no per­
tenece generalmente a los habitantes, se 
llaman bienes del Estado o bienes fisca­
les" . 

Los bienes nacionales de uso público, 
como las plazas, son afectados por acto 
de autoridad, los que, en este casoh~m si­
dO reiterados; sólo pueden ser desafecta· 
dos por ley. 

No quiero insistir sobre este aspecto del 
problema que ya analicé detalladam~!lte 

en anteriores reclámaciones. En todo ca­
so, como he formulado el correspondiente 
reclamo de ilegalidad, de ser rechazado por 
el Municipio, en definitiva esta materia se­
rá resuelta por los Tribunales Ordinarios 
de Justicia. 

Esto en cuanto al problema de derecho. 
. En lo que respecta a la mutilación misMa 
ya la ciudadanía de Viña del Mar ha 
dado su fallo. Sin embargo, me interesa 
destacar otro aspecto. He sostenido que el 
Municipio de Viña del Mar ha recurriQo 
a arbitrios para eludir el cumplimiento 
del artículo 69 de la ley de' Municip,1.li­
dades que obliga a enajenar los bienes raí­
ces municipales en pública subasta. Eflto 
en el supuesto que estuviéramos en la pre­
sencia de un bien de esta naturaleza. 

La Municipalidad de Viña del Mar, como 
ya he dicho, ha reconocido, que evitó Ia 
subasta pública ante el peligro de que cual­
quiera pudiera adquÍI:ir terrenos y ante 
el temor de que, como consecuencia de lfl 
natural puja de esa subasta pública, no 
fuera posible cederlos a Escudero y Cía, 
a un "precio bajo y barato". 

Con este fin discurrió la "permuta" v 
denunciado por mí este procedimiento, ('0-

mo perjudicial para el Municipio y de_ pri­
vilegio para Joaquín Escudero y Cía., con 
desenfado en su réplica a mis observacio­
nes del 21 de noviembre, dice el Munici­
pio a la letra: j Oiga bien la Honorable 
Cámara: "Dentro de esa política se perse· 
guía enajenar los terrenos de la Plaza 

Colombia, precisa y determinantements a 
la firma Escudero y Cía., para la cons­
trucción de un hotel de tipo y costo prede­
terminados, lo, que naturalmente podía no 
lograrse con la subasta, que involucraba, 
tal como lo afirma el señor Mallet, el ries­
go de que una tercera persona se adjud~ca~ 
ra los terrenos", y agrega e~ seguida, con 
desenfado: "asimismo, absurda, resultaba 
también la subasta dentro de la políti(,3 
municipal de estímulo a la construcción 
hotelera, -en forma de precios razonable'3 
en su anterior inserción que el Alcalde los 
llamaba "bajos y baratos" por los terrenos 
por cuanto esta subasta podía signW .... ar 
una pertm;bación de esa política en razór. 
de la posibilidad de una elevación de los 
precios ofrecidos en ella". 

O sea, la Municipalidad, reconoce ex· 
presamente que desea favorecer a Joaquín 
Escudero y Cía., al cederle una parte rle 
la Plaza Colombia, a un bajo precio y que 
ha tomado las medidas del caso para evi­
tar que otras personas puedan adqui:rir 
sus terrenos y para evitar también que 
pudiera subir en una subasta el ridícnh 
precio que se le ha asignado. 

Pero, hay más, señor Presidente, he di 
cho que el señor Escudero está en mora tle 
cumplir una de las obligaciones más im, 
portantes del contrato de concesión y que 
fue razón determinante de este pacto. Me 
refiero a la cláusula que obliga a Joaquín 
Escudero y Cía., a edificar a su costa ex­
clusiva, uno o varios hoteles con capaci­
dad para 130 personas y en el lapso que 
la cláusula señala. 

Aun a riesgo de cansar a la Honorabl·~ 
Cámara, me voy a permitir leer di~ha 
cláusula y a repetir la interpretación qne 
de ella fluye: 

El artículo 17 del contrato de concesiQTI 
dice a la letra: 

"El concesionario se compromete a 1.n­
vertir no menos del cincuenta por ciento de 
las utIlidades líquidas que le reporte ~l 
contrato de arrendamiento y concesión del 

. Casino Municipal de Viña del Mar, duran­
te el plazo de su duración, en uno o vario~ 
hoteles que se construirán dentro del ra-
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dio urbano de la ciudad. En todo caso .. 'sin 
esperar que existan o se produzcan utili­
dades y cualesquiera que ellas fueren. el 
concesionario se compromete a construir 
un primer hotel con capacidad mínima pa­
ra' ciento treinta personas y con una in­
versión, también mínima, de quince millo-

. nes de pesos, en conformidad a las moda­
lidades siguientes: a) Inmediatamente 
después' de esta fecha (19 de abril df' 
1950) Y previa determinación del sitio ade­
cuado,. lo que se .hará de común acuerdo 
entre el concesionario y la 1. Municipali­
dad y la Sociedad J. Escudero y Cía., or 
denará se proyecte un hotel con la capa­
cidad mínima indicada, el que se comeI!?:a­
rá a construÍ! inmediatamente después d€ 
que la 1. Municipalidad apruebe los p!a· 
nos y especificaciones técnicas, lo que se 
obliga a entregar dentro de los 60 dí~s 
siguientes después de ser requerido p~ra 
ella por la 1. Municipalidad; b) Este no 
tel deberá terminarse en el plazo de tre .. 
año, contados desde la fecha de aproba­
ción por parte de la 1. Municipalidad de 
los p!~nos y especificaciones; el concegi(l 
nario deberá invertir no menos del 33 por 
ciento del valor de la construcción de ca­
da uno de los tres años que ella dure; ,..) 
lo que se gaste en este hotel menciona<'l0 
se imputará a las h1Versiones que deberá 
realizar la fIrma concesionaria de con­
formidad al mciso primero de esta cláusu­
la; pero tal como se ha expresado, la conR­
trucción de este hotel se comenzará y ter 
minará sin esperar que se produzcan di­
chas dilidades y no alterará la oblig-p. 
ción del concesionario, el hecho en q'Ie 
en definitiva no existan dichas utilii18-
des o resulten pérdid~s en la explotadfm 
del Cafiino 

De su texto fluye con claridad la olli­
gación del concesionario de levantar "tmo 
o varios hoteles dentro del radio urball'J de 
la ciudad" y "con capacidad mínima 0.~ 
130 personas" obligación que sub si ;te 
aunque "no existan dichas utilidades"_ 

La simple lectura permite entender que 
la obligación del concesionario es la de 
construir uno o varios hoteles con ca'QR 

cidad para 130 personas, sin que en el cum . 
phmiento de su obligación tenga influer..­
cia o importancia el monto de sus util:Ít.a­
des ni el costo de la obra. Asimismo, per­
mite apreciar que hace más de 4 años que 
debió iniciarse el hotel y más de uno lue 
debió terminarse. . 

El Municipio, que debe velar por los in· 
tereses de la comuna, en lugar de interpre­
tar el contrato en los términos que he s",· 
ñalado que, aparte de ser el alcance lógi­
co· de sus disposiciones, es el criterio más 
favorable para la Municipalidad, en for.'TIá 
inexplicable, se transforma en gratu~to 
abogado defensor del señor Escudero y 
con tozuda insistencia expresa que Escu­
dero y Cía. tiene sólo la obligación de cons­
truir un hotel "por valor de $ 15.000.000, 
Y, señor Presidente, ya en este tren de 
oficioso defensor de su contraparte, se ' 
apresura a justificar el retardo total en el 
cumplimiento de la cláusula 17 del con­
trato, por más de 4 años incumplida, argu­
yendo que en el primer año el concesiona­
rio tuvo "una notoria disminución de las 
utilidades en la explotación del estableci­
miento", y luego, recurriendo al socorrido 
argumento de los morosos, que atribuyen 
su falta de responsabilidad "al ritmo in­
flacionista". 

Pero, señor Presidente,' no es Joaquín 
Escudero y Cía. el que está justificando 
ante la Municipalidad su incumplimiento, 
sino que ~sta, la que intenta justificar a. 
aquél. ¡Juzgue la Honorable Cámara! 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental). -¿ Me permite, Honorable Di-
putado? ., 

Ha terminado el tiempo que le corres­
pO:!1de al Comité Socialista. 

El señor MALLE T.-Señor Presidente, 
por un acuerdo adoptado por los Comités 
en reunión de ayer, se me concedió una 
prórroga de diez minutos. Asimismo, el 
Comité Unido me ha cedido su turno. De­
searía continuar en este tiempo. 
. El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental).- En el tiempo del Comité Uni­
do, puede continuar Su Señoría. 

El señor MALLE T.- Muchas gracias. 
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Han transcurrido casi cinco años y el 
hotel no se construye, y solamente ahora, 
en vísperas de la terminación del contra­
to, se le ocurre al Municipio exigir el cum­
plimiento del mismo. Le cede para esto te­
rrenos de una plaza pública. Queda así li­
gado el Municipio· con Escudero y Cía. 
más allá del término del contrato. 

¡Magnífico pretexfo para una nueva re­
novación del mismo, sin propuestas públi­
~as! 

Pero hay, en esta cesión de terrenos, por 
pe:muta, para evitar la subasta pública, 
algunos antecedentes que quiero denun­
ciar. 

.Con fecha 13 de octubre de 1954, se ce­
lebró una sesión municipal en que se co­
noció una solicitud del señor Escudero, 
qu'? deseaba le fuera rebajado el precio de 
doce millones de pesos fijado primitiva­
mente, a los terrenos, por el más "bajo y 
barato" de once millones. 

Con ocasión de tratarse esta materia, se 
desarrolló en la sesión el siguiente debate: 

"El señor ALCALDE.- "Si los señores 
regidores no tienen nuevas modificacio­
ncs que hacer al acuerdo de comité, se da­
rá por aprobado". Este acuerdo de comité 
aceptaba la rebaja de precio solicitada por 
Escudero. 

Interviene el Regidor radical señor 
V ásquez que se había opuesto, a esta de­
te:rminación, pero que ante la presión de 
sus colegas, dice: 

"El señor V ASQUEZ.- "Quiero dejar 
cOll8.tancia que el precio que se había fija­
do anteriormente por estos terrenos era 
equitativo ... " y termina el señor Vásquez 
expresando que acepta la rebaja. 

i. y qué supone la Honorable Cámara 
que ocurrió cuando escuchó el Alcalde que 
el Regidor que estaba oponiéndose acepta­
ba también la rebaja de precio en fav:or 
del señor Escudero? 

Vinieron los agradecimientos y el señor 
Alcalde dijo textualmente: "Muchas gra­
ci::ti'. señor Regidor". 

Señor Presidente, he estimado de mi de­
ber dar a conocer a la Honorable Cáma­
ra estos antecedentes, porque la concesión 

del señor Escudero ha originado en otras 
oportunidades, públicos escándalos. En 
efpdo, el señor Escudero, por resolución 
de 22 de julio de 1945, de la Corte de Ape­
ladones de Valparaíso fue declarado reo 
por malversación de fóndos públicos por 
siete mill~:mes de pesos y la Corte Supre­
ma revocó esta resolución acogi~ndo una 
exrepciónde prescripción de corto plazo. 
1,08 señores parlamentarios presentes, que 
son abogados, conocen lo que esto signifi­
ca. Dejó de ser reo no por inexistencia del 
delito, sino porque había transcurrido un 
lapE'o que hacía que los hechos delictuosos 
ya no fueran sancionables. 

Esta Honorable Cámara en sesiones es­
pec;::¡les, por denuncia del Honorable se­
ñor Exequiel González Madariaga, cono­
ció esta materia. 

Estos son los hechos que he denunciado 
y por los cuales he distraído la atención de 
la Honorable Cámara, y como he anun­
ci~do que, en unión de los parlamentarios 
de toda la provincia, con muchos de los 
cuales ya he conversado al respecto, deseo 
presentar un proyecto de ley para colocar 
al Casino de Viña del Mar bajo la admi­
nistración de una corporación pública, o 
por lo menos, para exigir que la conce­
sión se otorgue por el sistema de propues­
tas públicas, se me ha contestado por la 
Mun!cipalidad de Viña del Mar, con expre­
sic-nes que yo quiero glosar. 

lA democracia, señor Presidente, ha 
servi.do en el mundo para un barrido y pa­
ra un fregado. Ha servido para que regí­
menes dictatoriales posen de democráti­
cos. 

Ha servido para que en la República Do­
mínicana, el Presidente Trujillo, bajo el 
slogan de "Dios y Trujillo", se declare un 
libertario continental. 

Ha servido para que se autoproclamen 
Parlamentos democráticos, muchos elegi­
dC3 por la voluntad de un tiraoo. 

Pero nunca había ocurrido que se invo­
car? la democracia como la invoca la l\Íu­
nicip:llidad de Viña en su última in ser­
ClOn, para amparar la permuta a bajo 
pl'ecio, de bienes nacionales de uso públi-
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co en favor de un concesionario de un Ca­
sino de juego, que está en mora en el cum­
pEmiento de sus obligaciones, que ha sido 
dec1nrado reo, que no niega su simpatía 
peronista y que no invierte ni siquiera sus 
utilidades en Chile. 

¿ Qué dice al respecto la inserción muni­
cipa 1 que cito? A la letra, lo siguiente: 

"Resulta lamentable que frente a un ne­
!locio de la magnitud del Casino Munici­
pal de Viña del Mar, se pierda la fe y la 
confianza en la democracia". 

j La democracia sirviendo ahora, Hono­
rable Cámara, para amparar al señor Es­
cudero! 

El señor BARRA.- Pleno al colorado. 
El señor MALLET.- Señor Presiden­

te; ~sto que llama a risa -como lo noto 
por In hilaridad de algunos Honorables co­
legas- es trágico para los vecinos de la 
Plaza Colombia. Ellos compraron sus bie­
nes raíces, construyeron sus chalets, fren­
te a una' plaza, una plaza "con la tierna 
ver~vra del césped", como dijera el Exce­
lc-ntísimo señor Solano; una plaza con ár­
boles y sombra, una plaza con el Escudo de 
Colombia, una plaza donde juegan sus ni­
fío¡'l. 

y de pronto, esa plaza se va a trans­
formar en "dormidero" de gente que irá a 
comer y a jugar al Casino, en rápido pa­
racte)'o de gente apresurada. Y los vecinos 
l-lan nrotestado, han reclamado. Airados 
ha,1 recurrido a los parlamentarios de la 
70na, y por último, han interpuesto recla­
mos (Je ilegalidad. 

Los connotados vecinos de Viña del Mar, 
<leñores Armando Ansieta, Luis Wulf, 
Adn]fo Kaplán, Luis Fidel Yáñez, Roberto 
Cam;iOs, Rubén Silva AranGibia, Carlos 

,Granifo. la Junta de Vecinos "San Mar­
tín" v el Diputadq que les habla" han pre­
<l2ntado reclamos de ilegalidad contra esta 
l'1'<;c.lución. 

El señor .J ARAMILLO (Presidente ac­
ddental).- Permítame, Honorable Dipu­

.'tadC', han terminado los diez minutos que 
11" concediera el Comité Unido. 

En consecuencia, puede hacer uso de la 
ralabra dentro de los diez minutos que 'le 
concedió la Honorable Cámara. 

&:1 señor MALLET.- Muy agradecido, 
E'eñor Presidente.' 

Dice la resolución a que me he referido: 
"La 1. Municipalidad de Viña del Mar, ~ 

en sesión del día 22 de septiembre de 1954, 
acuerdo NQ 400, resolvió celebrar un con­
trato, que denominó de permuta, con Joa­
quín Escudero y Cía., por medio del cual 
se acordó transferir a esa sociedad 3.046 
metros cuadrados de terrenos que forman 
parte de la Plaza Colombia de esta ciudad 
a cambio de obras de adelanto para la co­
muna que no s,e determinan y estimando 
el valor de dichos terrenos en la suma de 
:J 2 millones de pesos". 

Este acuerdo de la Ilustre Municipalidad 
y el decreto promulgado que el Alcalde de­
be haber dictado adolecen de ilegalidad por 
haber sido extendidos en abierta contradic­
ción a los precepto;; legales que pasamos 

, a exponer. • 
Al adoptar esa ilustre Corporación un 

acuerdo que resuelve efectuar una llamada 
permuta ha desconocido los preceptos le­
gales que rigen dicho Contrato. En efecto, 
el Art. 1897 del Código Civil define la per­
muta como un contrato en que las partés 
se obligan mutuamente a dar una el'lpeCie 
o cuerpo cierto por otro. En este caso 'la 
Ilustre Municipalidad adoptó el acuerdo de 
transferir unos terrenos que tienen el ca­
rácter de cuerpo cierto por "obras de ade­
lanto local'-' que no se especif)can, no se 
individualizan y ni siquiem se dan normáR 
como llegar a determinarlas. Es' así oue 
no contrae Joaquín Escudero y Cía: nin­
guna obligación de "dar cuerpo cierto'". 
reauisito esencial para la existencia del 
crmtrato de permuta, sin considerar que 
el contrato de permuta requiere la obliga~ 
dón de ambag partes de "dar" y no de 
"hacer" como sería la,oblig-ación que debe­
ría contraer aquena sociedad. 

Determinado de que no existe permuta 
el acuerdo que estamos impugnando. sig­
r.ifica la enajenación de un bien raíz aue 
en el evento de estimarse municipal debe 
enaienarse por medio de subasta pública. 
de conformidad con el Art. 69 de la Ley 
9342 sobre Organización y Atribuciones 
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de las Municipalidades y con infracción 
asimismo del Art. 118·de la Ley 11.704. 

De otra part-e, es asimismo ilegal el 
acuerdo si se tiene en cuenta que la trans­
ferencia se efectúa asignando a los terre­
nos de que se trata $ 12.000.000, suma 
que es inferior a la mitad de su justo pre­
cio, el que puede estimarse, dada h1 ubica­
ción de est'Üs terrenos, en un total supe­
rior a los $ 25.000.000. Siendo así, confor­
me a los Arts. 1889 y 1900 del Código· Ci­
vil, hay lesión enorme que perjudica a la­
Municipalidad y vicia el acuerdo. 

Asimismo, es preciso hacer presente que 
se ha dispuesto la transferencia a Joaquín 
Escudero y Cía., de terrenos que forman 
parte de una plaza pública entregada des­
de su formación ocurrida en enero de 1941, 
al uso de todos los habitantes de la nación. 
y que por 'ello y conforme al Art. 589 del 
Código Civil, es "un bien nacional de uso 
público" sobre el cual no corresponde a 
esa Ilustre Municipalidad y al señor Al­
calde otras facultades que las de conser­
vación, ornato y aseo, careciendo de facul­
tad legal para enajenarla. Como se trata de 
bienes que se encuentran fuera del comer­
cio

l 
humano, hay, por 10 tanto, objeto m·· 

cito en su enaienación. Siendo así, el 
Acuerdo NQ 400, es ilegal y formulamos en 
su contra el' correspondiente reclamo. 

Por todas estas razones, visto 10 dis­
puesto en las leyes citadas y teniendo pre­
sente que se trata de resoluciones y de­
cretos ilegales que causan un daño general. 
desde que privan a la población del uso y 
goce de una plaza pública, y fundados 
además en 10 dispuesto en los Arts. 111 y 
siguientes de la Ley 9.342 sobre Organiza­
ción y Atribuciones de las Municinalida­
des, venimos en formular ante esta Ilus­
tre Municipalidad de Viña' del Mar y al 
señor Alcalde de la comuna el correspon­
diente reclamo de ilegalidad del Acuerdo 
NQ 400, tomado por esa Ilust·re Municioa­
lidad en su sesión del día 22 de septiembre 
de 1954, y de su decreto promulp,ado, a fin 
de que se resuelva dejarlo sin efecto". 

Señor Presidente: hay un interés públi-

co y moral en que este problema sea re­
suelto no sólo salvando esta plaza de las 
manos de J. Escudero y Cía., sino que, al 
mismo tiempo, sea diItlcidado con un claro 
concepto de la obligación que incumbe a 
los poderes municipales. Estas reclama- I 

ciones, seguramente, serán rechazadas por 
. el Municipio y será preciso llegar hasta 
los más altos Tribunales de Justicia a dis-
cutir el aspecto legal,. porque, en cuanto 
al moral, ya está resuelto por la ciudada­
nía de Viña del Mar que, escandalizada de 
este acuerdo, le opondrá sus fuerzas mo­
rales imbatibles, para que se construya el 
hotel en otros terrenos, como son los que 
quedan en las calles Seis, Siete Norte, etc.; 
pero nunca en la Plaza Colombia, ya tra­
dicional en la Ciudad Jardín. 

Deseo tener los antecedentes necesarios 
nara perseguir, en los tribunales estas ar­
bitrarias resoluciones municipales. y por 
f'lIo nido que, a nombre del Comité de mi 
Partido. . . I 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Unido. 

El señ.or MALLE T.- ... y del Comité 
Unido. se solicite del señor Contralor Ge­
neral de la República se sirva ordenar que 
se investigue y se informe a la Honorable 
Cámara sobre las siguientes materias~ 

1 Q-Cooia del acuerdo municipal adop­
tado. según mis noticias, el 15 de enero 
de 1941, por el cual el Municipio resolvió 
destinar a plaza los terrenos que actual­
mente se denominan Plaza Colombia; 

2Q-Un detalle de los gastos e inversio­
nes que desde 1941 hasta la fecha ha he­
cho el Municipio en la Plaza Colombia 
(jornales a jardineros. plantación de árbo­
les. monolitos recordatorios, agua potable. 
instalaciones eléctricas, postación, bancos, 
etc.) ; 

3Q-Expresar si en el plano regulador 
de Viña del Mar figura la Plaza Colombia 
con el carácter de tal; 

4Q-Investigar si el acuerdo de 15 de 
diciembre de 1948, que aprobó el plano re­
gulador, consultó la Plaza Colombia con 
el carácter de tal; 
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5Q-Informar a la Cámara si la firma 
Joaquín Escudero y Cía. ha dado oportuno 
cumplimiento a la cláusula 17 del contrato 
de concesión vigente; 

6Q-Enviar a esta Cámara los acuerdos 
NQ 400, de 22 de septieIl1bre de 1954, y NQ 
16, de 13 de octubre de 1954, se refieren 
a cesión de una parte de la Plaza Colombia 
a la firma Joaquín Escudero y Cía. 

7Q-Informar a la Cámara ,si al 22 de 
septiembre de 1954, o al 13 de octubre de 
1954. o a esta fecha, Joaquín Escudero y 
Cía. ha presentado los planos y especifica­
ciones técnicas del hotel o de los hoteles 
aue debe construir en cumplimiento de la 
cIáusl!la 17 del contrato de concesión. mon­
to de los presupuestos correspondientes y 
copia de estos documentos; 

8Q-Tndicar el monto de los gastos Que 
ha efectuado la Municipalidad para publi­
car en todos los diarios de Valparaíso y 

en los principales de Santiago diversaR in­
serciones con las que se pretende rectifi­
car las observaciones del diputado Mallet, 
y si existe acuerdo municipal que autorice 
esos gastos; 

9Q-Monto de las utilidades obtenidas 
por el señor Joaquín ERcudero y Cía. desde 
que tomó la concesión hasta la fecha; 

10.-Detalle de laR reclamaciones de ile­
galidad que se hayan presentado en contra 
de los acuerdos de 22 de septiembre v 

13 de octubre, que se relacionan con la 
conceRión de una parte de la Plaza Co-
lombia. ' 

Además. me permito solicitnr de la Ho­
norable Cámara se flirva acordar lo Ri­
guiente: 

1 Q-Enviar oficio al señor Ministro de 
Tierras, transcribiéndole las observacio­
nes que, sobre esta materia. hice en Resión 
de 9 de noviembre, a través del diputado 

señor Barra, y estas observacionei'1. ::¡. fin 
de que, si 10 estima conveniente. se haga 
narte en los reclamos de ilegalidad que Re 
han presentado, y 

2Q-Transcribir al Fiscal de la Corte de 
Apelacionfjs de Valparaíso. laR observacio­
nes que se han indicado en el número an-

, 
terior, a fin de que, si lo tiene a bien, se 
baga parte de los reclamos de ilegalidad 
que se' han señalado, en su carácter de 
ministerio público. 

Señor Presidente, cualquiera que sea 
la réplica que la Municipalidad pretenda 
dar a estas observaciones; no me referiré 
nuevamente a esta materia, pues ella, en 
definitiva, como he dicho, será resuelta 
por la Contraloría. General de la República 
y por los Tribunales Ordinarios de Justi­
cia. 

Pero, sí, voy a pedir l'luevall1.ente la 
atención de la Honorable Cámara, con el 
objeto de obtener que el Casino Municipal 
de Viña del Mar no pueda ser entregado 
en concesión sin propuestas públicas, en 
las que puede participar cualquier indivi­
duo, o para que se éree una Corporación 
Pública que torne a su cargo la explota­
ción de este casino de juego. 

En esa oportunidad, molestaré nueva­
mente a 1a Honorable Cámara. Y espero 
que así como ahora han sido benevolentes 
para escucharme, sean benevolentes tam­
bién para entont;es para apoyar a los Di­
putados de Valparaíso que propiciamos la 
dictación de las disposiciones necesarias 
para poner término al lucro individual. a 
la sombra de una ley de excepción, dicta­
da con el objeto de beneficiar el interés 
colectivo de Viña del Mar y de financiar 
a la Beneficencia Pública. 

Muchas gracias. Honorable Cámara. 
El señor JARAMILLO (Presidente ac­

cicidental) .-Se enviará el oficio que ha 
solicitado Su Señoría en nombre de los 
Comités Socialista. Unido ... 

El señor DURAN.-Y del Radical, se­
ñor' Presidente. 

El señor ALEGRE.-,Y del Socialista 
Popular. 

El señor J ARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .- ... Radical y Socialista Popu­
lar. 

El señor BARRA.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Debo hacer presente a la Sa .. 

I 
I 
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la que el di~curso. del Ho.no.rable seño.r 
lVIallet, por acuerdo. de la Ho.norable Cá­
mara, será publicado en un diario de Val­
paraíso. 

El señor V ALDES LARRAIN.- ¿ En 
"La Unión", señor Presidente? 

-Hablan varios 8eñores Diputados a 
la vez. 

14.-SITUACION DEL GREMIO DE CHOFERES 

DE LA MOVILIZACION COLECTIVA PARTICU­

LAR DE VALPARAISO. PETICION DE OFICIOS 

El señor JARAlVIILLO (Presidente ac­
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Popular. 

El señor ALEGRE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor J ARAlVIILLO (Presidente ac­
cidental) .--Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño.r ALEGRE.-Señor Presidente. 
voy a referirme a algunos problema s que 
afectan al gremio de choferes de la mo­
vilización colectiva particular de Valpa­
raíso. 

Los antecedentes que he recogido me 
nermiten sostener que este personRl se 
encuentra en una situación de injusticia 
que es conveniente remediar. nesde luego, 
se trata de ochocientos trabajadores Que 
sirven en la movilización de toda la nro­
vincia, de los cuales cincuenta se encuen­
tran aco.gidos al régimen de previsión de 
la Caja de Empleados Particulares. Otros 
ciento cincuenta están afectos también a 
este régimen. Pero ocurre el fenómeno. 
curioso Que cada unQ Hene más de cuatro 
cargas familiares, o sea, puede financiar 
su régimen previsional a través del nú­
mero de cargas de familia. 

Existen seiscientos choferes que no. es­
tán sujetos a ningún régimen urevisionHL 

Esta situación se ha producido. debiño a 
que existen, en la provincia, ouinientas 
máquinas en servicio, por 10 cual hay siem­
pre un excedente de trescientos choferes 
Que actúan con el nombre de relevantes. 
Es decir, se les ocupa solamente en forma 
ocasional, se les da trabajo por semanas 

o por uno o dos meses, pero no hacen im­
posiciones. 

Señor Presidente, no es mi ánimo formu­
lar una crítica, pero estimo que esta si­
tuación no puede continuar, ya que _ estos 
choferes trabaj a;n dieciséis horas diarias, 
desde las 6 de la mañana hasta las 22 
horas, excediendo así- el máximo legal que 
autoriza el Código del Trabajo. 

Es evidente que, después de un trabajo 
que excede el máximo legal, se produce en 
este personal un agotamiento físico, con 
el consiguiente perjuicio para el servicio 
que deben prestar. 

El legislador ha establecido una jor­
nada máxima de ocho horas diarias y 
autoriza que se pacten hasta dos horas 
extraordinarias cada día, no por mero ca­
pricho; sino para cuidar de la salud de los 
individuos, porque se da cuenta que, si 
se trabaja más de diez horas diarias, el 
personal no puede cumplir sus funciones 
en forma eficiente. ' 

Por las informaciones que tengo, no. se 
han celebrado los contratos de trabaJo que 
deben pactarse. Como 10 sabe ]a Honora­
ble Cámara, por la Ley NQ 6.020, este 
personal se acogió al régimen ,de previ­
sión de los emnleados particulares, o sea, 
desde hace varios años deberían estar go­
zando de Jos mismos beneficios Que las 
hoyes conceden a todo.s los emnleados par­
ticlllares. 

Pero, señor Presidente. también he sa­
bido Que estos choferes trabajan con una 
remuneración especial. Se le otorg-a una 
comisión. que generalmente, es del veinte 
Dar ciento sobre el total bruto nroducido 
diariamente por la máquina Que t-rabajan. 
En esta forma obtienen una cantidad igual 
o ligeramente sunerior al sueldo vital. Así 
¡:;e explica que deban trabajar, como ya 
lo he manifestado, hasta catorce o dieci­
séi" horas diarias para obtener esa renta. 

En Santiago., este problema ha sido 
R.bordado por las aut-oridades y se han fir­
mado acuerdos entre lo.s dueños de las 
máquinas y los ch-oferes, para establecer 
.J untas Bipartitas que se encargan de es:-
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tudiar los problemas existentes entre em­
pleadores y empleados. También existen 
Juntas Tripartitas, en las que tienen re­
presentación los choferes, los empleadores 
y un representante del Ministerio del Tra­
bajo, y que actúan para dar solución a 
los problemas. 

Señor Presidente, entiendo que en la 
capital estas comisiones han tenido éxito 
en su misión e incluso se han formado 
Jun.tas por línea de recorrido. Desgracia­
damente, no se ha hecho esto en Valpa­
raíso. 
. En mi concepto" creo que deberían cons­

tituírse comisiones bipartitas y triparti­
tas en Valparaíso. Estimo que las autori­
dades del Trabajo y los organismos de pre­
visión tienen la obligación de preocuparse 
de solucionar los problemas a que he he­
cho referencia. 

Por estas consideraciones, señor Presi­
dente, solicito que se diriga oficio al se­
ñor Ministro del Trabajo, en nombre del 
Comité Socialista Popular, a fin de que 
informe sobre las medidas de fiscalización 
adoptadas para velar por el cumplimiento 
de las leyes sociales en los contratos de 
trabajo celebrados entre los propietarios 
de autobuses y los choferes de los mis· 
mos, particularmente en lo que se refiere 
a la duración de la jornada de trabajo, a 
la forma de remuneración y al otorga­
miento de feriados. 

Igualmente, deseo solicitar al señór Mi­
nistro del Trabajo, que se sirva informar, 
si lo tiene a bien, sobre ·las posibilidades. 
de celebrar un contrato colectivo del tra­
bajo entre el Sindicato General de Dueños 
de Autobuses y el Sindicato General de 
Choferes de Buses de la provincia de Val­
paraíso. 

También pido qu~ se dirija oficio al se­
ñor Ministro de Salud Pública, a fin de 
que, si lo tiene a bien. disponga que la Ca· 
ja de Empleados Particulares informe so­
bre la manera cómo los empleadores cum· 
plen con los derechos previsionales de los 
choferes de la provincia de Valparaíso, so­
bre la solución dada al CaSO de los rele, 

vantes, y sobre las dificultades· encontra­
das para exigir el cumplimiento de )as 
obligaciones con la Caja. 

Por último, solicito que se envíe un ofi­
cio al señor Ministro de Economía, a fin 
de que, si lo tiene a bien, disponga', la crea­
ción en Valparaíso, de las comisiones bi­
partitas y tripartitas, encargadas de pre­
venir los conflictos entre los dueños de 
autobuses y los choferes de la moviliza­
ción colectiva particular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JARAMILLO (Presidente ac­

cidental) .-Se enviarán los oficios solici . 
tados por Su Señoría. 

15.-SITUACION DEL EX PERSONAL DE LA 

MAESTRANZA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO, QUE SE ACOGIO A JUBILACION EN 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 21;1 DE LA 

LEY NI;I 11.151. PETlCION DE OFICIO 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Quedan cinco minutos al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor ACEVEDO.-¿ Me permite, 
Honorable señor Alegre? 

El señor ALEGRE.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Con la venia del Honorable se. 
ñor Alegre, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te. la Empresa de los Ferrocarriles· del Es­
tado, en uso de las facultades Que le· con­
firió la Ley N9 11.151, procedió a decla. 
rar fuera de sus cargos a numerosos obre­
ros de taller y almacenes, y en general, de 
vías y obras. 

Pues bien, este personal se quiso acóger 
a los beneficios del artículo 29 de la Ley 
N9 11.151, que concedió una indemniza­
ClOn extraordinaria correspondiente a 
ocho meses de la remuneración total de 
Que gozaba a la fecha de vigencia de la 
ley. . , 

Al acogerse a la jubilación, creyeron que 
les era aplicable la letra b) del artículo 29· 
de la ley citada, que establecía que la ju-

.. 
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bilación a que podían acogerse de acuerdo 
con. el régimen vigente, se les determina­
ría sobre la base de la última renta im­
ponible. 

Pero, señor Presidente, es el caso que la 
renta del personal de la Maestranza de,los 
Ferrocarriles del Estado, se compone de 
un jornal base mensual, más trIenios y 
un sistema especial de tratos. En esta for­
ma, la Empresa, para los efectos de la ju­
bilación de los ferroviarios afectados, to­
mó como base el sueldo que estaban perci­
biendo. De modo que estos obreros que 
tenían una renta, incluyendo los trienios 
y los tratos especiales, ascendente a vein­
te, veinticinco o veintiocho mil pesos 
mensuales, han recibido sus jubilaciones 
sobre los sueldos bases, los que, en algu­
nos casos, alcanzan a la suma de cuatro o 
seis mil pesos. 

Para corregir esta situación desventajo­
sa en que se encuentra este personal de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
que se acogió a los beneficios de la Ley 
NQ 11.151, me voy a permitir someter a 
la consideración de la Honorable Cámara 
un proyecto de ley destinado a modificar 
el artículo segundo de la ley en referencia. 

Por estas razones, pido a la Honorable 
Cámara que se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Vías v ObrÍs Públicas, con el ob­
jeto de que remita a la Corporación la nó­
mina de las per1;lOnas afectadas con esta 
situación yel monto a que ascendería el 
reajuste de sus Jubilaciones. en conformi­
dad con la letra b) del artículo 2Q de la Lev 
NQ 11.151, publicada en el "Diario Oficial" 
de fecha 5 de febrero de 1952. 

El señor .TARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Seenviará el oficio solicitado 
en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

16.-REALIZAClON DE MANIOBRAS DEL EJER· 

CITO Y DE LA FUERZA AEREA. PETlClON DE 

OFICIO 

,El señor J ARAMILLO (Presidente ac-

cidental) .-El turno siguiente correspon­
de al Comité Independiente. 

El señor ESPINA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El seijor J ARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.-Señor Presidente, 
como es del conocimiento de lá Honorable 
Cámara, ayer se iniciaron las maniobras • 
militares. 

La prensa de Santiago había publicado 
antes, sobre el particular, la siguiente in­
formación: "LAS MANIOBRAS DEL 
EJERCITO SE INICIARAN EL 24 DEL 
PRESENTE". 

"Doce Unidades del Ejército, aviones de 
bombardeo, caza y reconocimiento de la 
Fuerza Aérea, tomarán parte en las ma­
niobras que efectuará el Ejército en el pe­
ríodo comprendido entre el 24 del presen­
te y el 14 del próximo mes_ 

"Desde hacía 18 años, el Ejército no rea­
lizaba maniobras de esta magnitud; el úl­
timo gran ejercicio se 'efectuó en "El Ma­

. chete" en 1936. 

"Las Fuerzas Rojas se concentrarán en 
El Culenar, para avanzar hasta el Norte, 
defendido por Fuerzas Azules, que se con­
centrarán en Peldehue. 

"Ambos Cuerpos del Ejército iniciarán 
su marcha el día 24 para tomar contacto 
seguramente en una línea que marcará el 
río, Cachapoal. , 

"Terminada esta etapa de las manio­
bras, los dos Cuerpos de EJército se uni­
rán para iniciar otro ejercicio, en que el 
enemigo será reemplazado por árbitros. 

"Las maniobras terminarán con una 
gran Retreta y un desfile que se efectua­
rá en Rancagua con asistencia de S. E. el 
Presidente de la República, Ministros de 
Estado y Autoridades". 

Tengo informaciones que estas manio­
bras combinadas se deben en gran parte 
a la iniciativa, dinamismo y verdadero 
concepto de las funciones que correspon­
dan a las FF. AA. que tiene el actual Mi­
nistro de Defensa Nacional, señor Tobías 
Barros Ortiz. 

I 
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Me alegra sobremanera esta determina­
ción, porque hacía muchos años que no se 
realizaban maniobras en debida forma en 
nuestro país. 

Ellas son indispensables en la etapa fi­
nal de la preparación técnica del perso­
nal de las FF. AA., Y es el único medio 
que tiene la Superioridad Militar para co­
nocer el valer de cada uno de los jefes que 
comandan las unidades y de los que estu­
dian y ejecutan los planes de operaciones. 

El país verá con satisfacción esta lau­
dable iniciativa de hacer maniobras en 
gran escala, ya que con ello se está edu­
cando y preparando a nuestra juventud 
para casos eventuales; que ojalá jamás lle­
guen, como son las guerras. 

Puede decirse que ya nuestras Fuerzas 
Armadas están en situación de entregarse 
por entero a sus labores profesionales, 
pues cuentan con bienestar económico, co­
mo consecuencia de la dictación de las úl­
timas leyes sobre encasillamiento y las 
complementarias sobre ascensos, retiro y 
montepío. 

Permítaseme, desde esta alta tribuna, 
enviar mis calurosas felicitaciones al se­
ñor Ministro de Defensa Nacional, Coro­
nel don Tobías Barros Ortiz, por la reali­
zación de maniobras en el Ejército combi­
nadas con la Fuerza Aérea. 

En los últimos años ha habido bastante 
preocupación de todos los sectores por 
mejorar la legislación que podríamos lla­
mar de carácter social, como son las leyes 
va citadas de sueldos, de ascensos, de re­
tiro y montepío, etc. Ellas consumen tal 
vez un 70% del presupuesto de las 
FF. AA.; queda, entonces, sólo un 30% 
para la preparación técnica del personal. 

Sin duda que est'Üs porcentajes deberían 
ser inversos por razones obvias, ya que 
las Fuerzas Armadas, antes que nada, de­
ben prenararse para la guerra, de acuerdo 
con su función específica. 

Los asuntos de cará<;ter social y de bie­
nestar se han agudizado en tal forma, 
que se ha estimado un procedimiento nor. 

mal disminuir las inversiones en arma­
mentos a cambio de proveer a estas nece­
sidades que, por muy justificadas que 
sean, no son, en realidad, inversiones au­
torizadas por la Ley Reservada NQ 7.144. 
El Diputado que habla estima que conven­
dría que el señor Ministro de Defensa Na­
cional, informara a esta Honorable Cá­
mara detalladamente sobre el particular 
en una sesión secreta, como, asimismo,! 
acerca del verdadero estado en que se en­
cuentran las Institucione¡;; Armadas en lo 
que respecta a material de guerra. 

Ultimamente se dictó el Decreto con 
Fuerza de Ley NQ 209, que fijó el texto 
de l:~ey de Retiro y Montepío de , las 
FF. AA. 

En el título IV, letra f) del artículo 
28, se establece que el retiro forzoso de 
los oficiales deQerá hacerse cuando éstos 
cumplan 35 años dé servicios. 

Es evidente que una disposición de esta 
naturaleza acarrea serios perjuicios. 

El país está cansado y agobiado por el 
peso de las jubilaciones prematuras, que 
repercute hóndamente en nuestra econo­
mía. Personas llenas de vida, en la pleni­
tud de su. vigor físico e intelectual, pasan 
a fOl'mar parte de la legión de jubilados 
que, a medida que transcurre el tiempo. 
van agrandando y haciendo más agudo ~l 
problema nacional de los desocupados. 

Estas fuerzas que están latentes, que 
bien pudieran aliviar con Su esfuerzo y su 
trabajo al país, son pesados lastres que 
deben soportar los ciudadanos que forman 
la parte activa y productiva de la Nación. 

Este mal, que tanto perjuicio produce, 
se hace más ostensible tratándose de 
nuestras FF. AA. Así es como vemos que 
hombres de poco más de 53 años de edad 
,gozan de su retiro después de haber alcan­
zado la cúspide de su carrera. 

La Ley NQ 11.595, sobre, encasillamien­
to del personal de las FF. AA., permite a 
los óficiales ganar el sueldo del grado su-, 
perior al que le precede, 10 que afecta en 
cierto modo a su sele~ción, ra que muchos 
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no tendrán aliciente para continuar en las 
filas, puesto que les dará lo mismo perma­
necer dentro o fuera de ellas, y en este se­
gundo caso, con la espectativa de traba­
jar en otras actividades. 

Esto es,grave tratándose de un perso­
nal en que la disciplina y el amor a la ca­
rrera deben ser primordiales y estar por 
encima de todo interés material. 
~s necesario establecer la estabilidad 

de los Altos Mandos para dar la sensación 
de Que los car,g'os de General y Almirante 
están reservados a los Oficiales más se­
lectos. En la forma actual, se uroducen 
verdaderas rotativas en el Alto Mando. 

Es preferible Que se vuelva ~retiro 
forzoso a los 40 años de servicios. Cuando 
rigió esta disposición legal, todos los ofi­
ciales llegaban a los grados al150s desuués 
de una labor intensa de estudios: después 
de haber uasado por todoR los cursos de 
nreuaración técnica v de, Alto Mando, ha­
ber cumplido con todos los reauisitos de 
mando de trouas. 

El mismo D. F. L. NQ 209. fiió la oen­
sión de los jubilados de las FF. AA. de 
uná 30 ava parte del sueldo y demás re­
muneraciones de aue gocen sus similares 
en servicio activo. Este benefieio se obtie­
ne desnués de diez años de servicios. 

Sin duda que estas uensiones reajusta­
bleR en relación I con los sueldos del uerso­
nal en Rervicio activo son muy justas, por 
Que nos encontramos en un paíR con mone­
da inestable. o mejor dicho. en conRr:mte 
descenso. Ojalá que todos los servidol'PR 
del Estado. sin excepción. tuvieran este. 
benefició. Pero, a pesar de la iusticia dI' 
esta disposición, la Caja Fiscal no podrá 
"esistir muchos años una succión de esta 
esnecie. Convendría. entonces. dejar la 
pensión rea.iustable solampnte para el per­
~:;onal que haya cumnlido 30 años de servi­
ciQs. ya sean, oficiales. empleados. tropa u 
obreros de, las FF. AA .. o sea, para aQue-
11m; nombres que nan negado a una avan-
7ada edad, y. por 10 tanto. estan impm;i­
bilitados para trabajar en actividades 

particulares, como fue el espíritu del le­
gislador, hasta antes de la dictación del 
Decreto NQ 209. 

Debía haber una legislación uniforme 
tanto para la Administración Pública co­
mo para las FF. AA. 

En estrecha relación con este problema 
están las altas pensiones de que gozan al­
gunos "grandes" de nuestra Administra­
ción Pública, lo que crea un odioso privi­
legio en favor de unos pocos, hecho in­
compatible con nuestro sistema democrá-, 
tico: 

Termino, señor Presidente, solicitando 
que se envíe un oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional para que se le acompa­
ñen mis observaciones y. a la vez, se le 
invite a una sesión secreta para los fines 
ya expresados, cuya celebración, en cuan­
to a día y hora, debe dejarse al criterio de 
la Mesa. 

Nada más: señor Presidente. 
El señor J ARAMILLO (Presidente ac­

cidental) .-No hay quórum para tomar 
acuerdos en este momento, señor Diputa­
do. 

Se enviará, en su nombre,' el oficio a 
que se ha referido Su Señoría. , 

El señor ESPIN A.-Formularé, enton­
ces,esta petición en una próxima oportu­
nidad, señor Presidente. 

17.---:CONSTRUCCION DE UN TRANQUE PARA 

REGAR LOS TERRENOS VECINOS AL PUEBLO 

DE LO ZARA TE, DE LA COMUNA DE CARTA. 

GENA. PETICION DE OFICIO 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Quedan tres minutos al Comi­
té Independiente. 

El señor DE LA PRESA.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor J ARAIVIILLO (Presidente ac'­
cidental) . .:.....-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Señor Presi­
dente,el pueblo de Lo Zárate es centro de 
una zona agrícola bastante extensa dQn~ 
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de, desgraciadamente, abundan los terre­
nos de secano. 

Según he sido informado por distingui­
dos vecinos de ese pueblo, hay estudios 
realizados por el Departamento de Riego 
del Ministerio de Obras Públicas para 
construir un tranque destinado al riego de 
esas tierras. 

Por esta razón, rogaría al señor Presi­
dente, que recabara el asentimiento de la 
Sala para enviar un oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas para pedirle que se 
realicen cuanto antes las obras del tran­
que mencionado. 

El señor ACEVEDO.-Pido que se agre­
gue mi nombre a ese oficio, señor Presi­
dente. 

El señor VALDES LARRAIN.-Y el 
mío también. 

El s~ñor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará 'el ofitio a que se 
ha referido el Honorable señor De la Pre­
sa, en nombre de los señor~ Diputados 
que lo han solicitado: 

El señor DE LA PRESA.-Muchas 
gracias, señor Presidente. 

18.-SITUACION DEL EX PERSONAL DE LA 

MAESTRANZA DE LOS FERROCARRILES DEL 

ESTADO QUE SE ACOGIO A JUBILACION EN 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 DE LA 

LEY N9 11.151. 

El señor DE LA PRESA.-En segui­
da, señor Presidente, quisiera referirme a 
un interesante tema que ha abordado el 
Honorable señor Acevedo. 

El personal a que se refirió hace un 
instante Su Señoría, que fue llamado a re­
tiro por la Dirección de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado en uso de las 
atribuciones que le concedió la Ley N9 
11.151, se ve abocado ahora a una situa­
ción extremadamente angustiosa. En rea­
lidad, creyó que iba a recibir una pensión 

de jubilación equivalente a su último suel­
do. 

Desgraciadamente, a raíz de un infor­
me de la Contraloría, se le ha hecho pagar 
una pensión muy inferior al sueldo que 
estaba percibiendo antes de retirarse. 

Me parece que el proyecto del Honora­
ble colega señor Acevedo, viene a salvar 
la situación a que me he referido; pero 
me agradaría que la Honorable Cámara, ... 
en nombre de mi Honorable colega, del Di­
putado que habla y de sus Comités -es­
toy seguro que no se opondrán a ello- y 
del Honorable colega señor Valdés La­
rraín -entiendo que también así lo de­
sea-, ... 

El señor ESPINA.-En mi nombre tam­
bién, señor Presidente. 

El señor DE LA PRESA.-... enviara 
un oficio al Ejecutivo para que incorpora­
ra el proyecto del Honorable señor Aceve­
do entre las materias de que puede ocu­
parse el Congreso, en la actual Legislatu­
ra, con el objeto de sacar a este personal 
.que merece mejor suerte, de la triste si­
tuación en que se encuentra. 

El señor JARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará en su nombre el ofi­
cio a que se ha referido Su Señoría. 

El señor DE LA PRESA.-Y en nom­
bre del Honorable señor' Acevedo. 

El señor ESPIN A.-y en el mío, señor 
Presidente. 

El señor VALDES LARRAIN.-En 
mi nombre también, señor Pr~sidente. 

El señor J ARAMILLO (Presidente ac­
cidental) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de los señores Diputados que lo han 
pedido. 

Ha terminado el tiempo del Comité In­
dependiente. 

Se levanta la sesión. 
-La sesión se levantó a las 21 horas y 

59 minutos. 
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